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INTRODUCCIÓN. 

La Dirección de Planeación y Finanzas con la participación de la Dirección General de 
Sanciones, en ejercicio de las atribuciones que les son conferidas en los artículos 14, 
fracción III; 15, fracciones 1, II, IV y V; y 37, fracción XIX, del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, se dieron a 
la tarea de actualizar el "Manual de Procedimientos para la Imposición y Condonación 
de Multas". 

El presente Manual tiene como finalidad dar a conocer las políticas y procedimientos a que 
deben sujetarse los servidores públicos de la Comisión Nacional para substanciar los 
Procedimientos de Imposición y Condonación de Multas, a fin de: 

Brindar atención homogénea, ágil y eficiente en las Unidades Administrativas 
relacionadas con la Imposición de Multas. 
Contar con un proceso claro y definido. 
Apegarse a la normativa establecida, de acuerdo con los procesos autorizados para cada 
Unidad Administrativa. 
Coadyuvar al sano desarrollo del Sistema Financiero Mexicano. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia. 
indivisibilidad y progresividad; de este modo la CONDUSEF no discrimina por razón alguna 
o condición, incluyendo aquellas que se refieran al origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición socia l, condiciones de salud, religión, preferencia sexual, estado 
civil o cualqu ier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto vulnerar los 
derechos y libertades de las personas. 

La CONDUSEF rechaza las conductas que, de forma directa o indirecta, intencional o no, 
propicien un trato de distinción, exclusión o restricción que tengan como resultado afectar 
el reconocimiento, goce o ejercicio de uno o más derechos humanos, por lo que está 
comprometida a respetar los principios democráticos y los derechos humanos de las 
personas en general. 
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Por ello, el lenguaje empleado en este instrumento, no busca generar ninguna 
discriminación, ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, y las referencias o alusiones 
a los sujetos, representan siempre a hombres y mujeres. 
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l . ÁMBITO DE APLICACIÓN, RESPONSABLES Y OBLIGACIONES. 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual serán de aplicación obligatoria para 
todos los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Sanciones, a la Dirección 
de Sanciones A, a la Dirección de Sanciones B y a las Unidades Administrativas de la 
Comisión Nacional que, en el ámbito de su actuación, les corresponda. 

Los titulares de las áreas involucradas serán responsables de su observancia y difusión 
entre el personal bajo su mando, así como de llevar a cabo revisiones periódicas para que 
su contenido corresponda a su operación y normatividad vigentes, a f in de que se 
constituya como una herramienta de t rabajo eficaz. 

La Dirección de Planeación y Finanzas, será la responsable de la actualización y 
mejoramiento de este Manual, con base en las propuestas y requerimientos que formulen 
las áreas responsables. 

Su difusión en la CONDURED se realizará a través del responsable de administrar y operar 
la Normateca Interna. 
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11. MARCO JURÍDICO- ADMINISTRATIVO. 

Ordenamientos de Tipo Legislativo 

Código de Comercio. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Código Fiscal de la Federación. 

Ley de Instituciones de Crédito. 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

Ordenamientos de Alcance General 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional para la Protecci' -
Usuarios de Servicios Financieros. 
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Disposiciones de Carácter General en Materia de Cláusulas Abusivas contenidas en los 
Contratos de Adhesión. 

Disposiciones de Carácter General en materia de transparencia aplicables a las 
Instituciones de Crédito y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades 
Reguladas. 

Disposiciones de Carácter General en materia de sanas prácticas, transparencia y 
publicidad aplicables a las Instituciones de Seguros. 

Disposiciones de Carácter General en materia de transparencia aplicables a las 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas. 

Disposiciones de Carácter General en materia de transparencia aplicables a las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares y 
sociedades financieras comunitarias. 

Disposiciones de Carácter General en materia de transparencia aplicables a las Uniones 
de Crédito. 

Disposiciones de Carácter General aplicables a las Entidades Financieras en materia de 
Despachos de Cobranza. 

Disposiciones de Carácter General que regulan los Programas de Autocorrección de la 
CONDUSEF. 

Disposición en Materia de Registros ante la CONDUSEF. 

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros. 

Reglas de Carácter General para la obtención de información sobre seguros de vida. 
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Ordenamientos Normativos Internos 

Acuerdo por el que la junta de Gobierno de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros delega al Presidente, Vicepresidente 
Jurídico y Director General de Arbitraje y Sanciones, de la propia Comisión, la facultad 
de imponer sanciones administrativas por infracciones a la LIC. 

Acuerdo por el que se establecen la forma y términos en que las SOFOM, E.N.R., 
deberán mantener en sus archivos la autorización a que se refiere el artículo 28 de la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de Condonación de Multas en el 
Vicepresidente jurídico y el Director General de Arbitraje y Sanciones de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Acuerdo por el que se señalan los días en los que la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros cerrará sus puertas y 
suspenderá operaciones. 

Lineamientos para el funcionamiento del Comité de Condonación de Multas de la 
CONDUSEF. 

Lineamientos para el ejercicio de la facultad de abstención de sancionar de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
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III. DEFINICI ONES Y ACRÓNIMOS. 

Para la aplicación de estos procedimientos, se entenderá por: 

Abstención 

Acuerdo Administrativo 

Amonestación 

Áreas Sustantivas 

BANXICO 

Comisión Nacional 
o CONDUSEF 

A la resolución administrativa en la que se 
determina el no ejercicio de la facultad para 
imponer una sanción a la Institución o Entidad 
Financiera. 

Al acto emit ido por la Dirección General de 
Sanciones, la Dirección de Sanciones A o la 
Dirección de Sanciones B, en ejercicio de sus 
facultades estatutarias. 

A la sanción de carácter no pecuniario, aplicable a 
las Instituciones o Entidades Financieras que 
hayan incurrido en una infracción. 

A las Unidades Administrativas que solicitan se 
inicie el Procedimiento de Imposición de Sanción. 

Al Banco de México. 

A la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

~ 

Comité de Abstención Al Comité de Abstención de Sanciones de la i 
CONDUSEF. j/ 

Comité de Condonación Al Comité de Condonación de Multas de la 
CONDUSEF. 

)1 
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Condonación 

DGS 

DIGS 

DPF 

DISA 

DISB 

Emplazamiento 

Entidad Financiera 

Estatuto 

Infracción 

Institución de Crédito 

A la resolución que se emite con la finalidad de 
eximir y/o dispensar en todo o en parte, una multa 
impuesta por fa Dirección General de Sanciones, fa 
Dirección de Sanciones A o fa Dirección de 
Sanciones B. 

A fa Dirección General de Supervisión. 

A la Dirección General de Sanciones. 

A la Dirección de Planeación y Finanzas. 

A la Dirección de Sanciones A. 

A la Dirección de Sanciones B. 

Al oficio mediante el cual se hacen del 
conocimiento de la Institución o Entidad 
Financiera, las presuntas infracciones que se le 
imputan, y en el que se le otorga un plazo para que 
manifieste lo que a su interés convenga y, en su 
caso, ofrezca pruebas. 

Aquella que define el artículo 3, fracción IX de fa 
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros. 

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

Al incumplimiento a la norma jurídica. > 
Aquella que define el artículo 2 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. \ 

~ 
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Institución Financiera 

Institución o Entidad 
Financiera Infractora 

jefatura de Departamento 

LGOAAC 

LIC 

LPDUSF 

LRITF 

LRSIC 

LTFCCG 

LTOSF 

Aquella que define el artículo 2, fracción IV de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

Aquella que contraviene alguna norma y que 
compete a la CONDUSEF sancionar. 

A las jefaturas de Departamento adscritas o 
comisionadas a la Dirección General de Sanciones, 
a la Dirección de Sanciones A o a la Dirección de 
Sanciones B. 

A la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 

A la Ley de Instituciones de Crédito. 

A la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 

A la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera. 

A la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia. 

A la Ley de Transparencia y de Fomento a la 
Competencia en el Crédito Garantizado. 

A la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de 
los Servicios Financieros. 
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Medio de Defensa 

MSS 

Multa 

Sanción 

SAT 

SIAM 

SIO 

Subdirección de Área 

Unidad Administrativa 

Usuario 

Al recurso de revisión, JUICIO contencioso 
administrativo federal o juicio de amparo, según 
sea el caso. 

Al Módulo de Solicitud de Sanción. 

A la sanción de carácter pecuniario impuesta por la 
Dirección General de Sanciones, la Dirección de 
Sanciones A o la Dirección de Sanciones 8, a la 
Institución o Entidad Financiera infractora. 

A la amonestación o multa impuesta por la 
Dirección General de Sanciones, la Dirección de 
Sanciones A o la Dirección de Sanciones B, a la 
Institución o Entidad Financiera Infractora. 

Al Servicio de Administración Tributaria. 

Al Sistema de Administración de Multas. 

Al Sistema de Información Operativa. 

A las subdirecciones adscritas a la Dirección de 
Sanciones A o la Dirección de Sanciones B. 

En plural o singular, a las áreas a través de las 
cuales se ejercen las atribuciones de este 
Organismo, conforme a la estructura orgánica 
descrita en el artículo 3 del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros. 

Aquel o aquella que 
fracción I de la LPDUSF. 

1 
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URIDEC A la Unidad de Red Integral Digitalizadora de 
Expedientes CONDUSEF. 
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1. Los servidores públicos que manejen la información proporcionada por el Usuario y la 
Institución o Entidad Financiera, así como de la información contenida en los sistemas 
informáticos, deberán utilizarla únicamente para los fines que persigue la Comisión 
Nacional, respetando en todo momento la confidencialidad de acuerdo con la LPDUSF, 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

2. Todas las Unidades Administrativas que intervienen en los procedimientos que se 
describen, deberán compartir la información y documentación sobre el trámite a 
realizar, a fin de agilizar los procesos. 

3. Para realizar trámites ante la CONDUSEF, se considerará como identificación oficial que 
acredite la identidad del representante legal de la Institución o Entidad Financiera y/o 
las personas a quienes autoricen, alguna de las siguientes: 

Credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal 
Electoral), 
Pasaporte, 
Cartilla del Servicio Militar Nacional, 
Clave Única de Registro de Población biométrica. 

Tratándose de Extranjeros: 

· Documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente 
(en su caso, prórroga o refrendo migratorio). /Í 

4. Además de una identificación oficial, se solicitará al representante legal de la Institución f{ 
o Entidad Financiera poder notarial con atribuciones suficientes, en original o copia 
certificada. Lo anterior, salvo que su personalidad esté debidamente acreditada ante la 
Comisión Nacional y esté registrado en el Sistema de Registro de Pr dores de 

Servicios Financieros (SIPRES). ~ \ 

/ 
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5. Las Unidades Administrativas dedicadas a la atención de Usuarios utilizarán el SIO, en 
tanto que aquellas que participen en el Procedimiento de Imposición y Condonación de 
Multas, operarán el SIAM, el correspondiente MSS y URIDEC. 

6. Será responsabilidad de todo el personal autorizado, involucrado en los 
procedimientos, conocer el manejo y alcance de los sistemas de cómputo a través de 
su cuenta y clave confidencial. 

7. Se deberán registrar de manera oportuna, en los sistemas informáticos que manejan, 
todas y cada una de las actividades que lleven a cabo las Áreas Sustantivas involucradas 
en los procesos, a efecto de dar seguimiento a cada uno de los expedientes remitidos 
a la DIGS, DISA o DISB para substanciar el Procedimiento de Imposición y Condonación 
de Multas. 

8. La Unidad Admin istrativa que realice alguna modificación en los registros del sistema 
de cómputo correspondiente, deberá dejar constancia en el propio sistema, a fin de 
que se genere la evidencia documental respectiva para ser integrada en el expediente 
fís ico, explicando el motivo que originó el cambio, así como el nombre y cargo de quien 
lo realizó. 

9. Se deberá integrar la documentación generada en los procedimientos de mérito, al 
expediente del asunto que motivó la infracción. 

1 O. La Dirección de Registros y Estadísticas exclusivamente, utilizará la información de los 
sistemas, a fin de emitir los informes de cifras estadísticas, sin tener acceso a la 
modificación del contenido de los mismos. 

11. Las Unidades Administrativas que identifiquen algún inconveniente o propongan 
alguna modificación a los sistemas de cómputo (SIO, SIAM o MSS), lo harán del ~ 
conocimiento de la unidad administrativa competente para su análisis, desarrollo, 
modificación y/o actualización. En el caso del SIAM, previo a someter la modificación a 
la unidad administrativa competente, se deberá obtener el visto bueno de la DIGS. 

1 )1 
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Establecer las políticas y describir la substanciación del Procedimiento para la Imposición de 
Multas, así como aquellas acciones que deberán realizar las Unidades Administrativas 
relacionadas con dicho procedimiento. 

Políticas de Operación. 

l. Las Áreas Sustantivas que deberán enviar los expedientes para el inicio del 
Procedimiento de Imposición de Multas, de conformidad con las atribuciones que 
estatutariamente tienen conferidas, son: 

a) Direcciones de Control y Supervisión Metropolitana, Norte, Occidente, Centro 
Norte, Centro Sur y Sur, así como las Unidades de Atención a Usuarios. 

b) Dirección de Registros y Estadística. 

e) DGS. 

La DGS podrá remitir los expedientes respectivos de manera directa, o a través de las 
direcciones de área que le son adscritas. 

2. Las Áreas Sustantivas deberán registrar en el MSS del SIAM el expediente que remitan a /V 
la DIGS, DISA o DISB para el inicio del Procedimiento de Imposición de Multas, a fin de J1 
dejar constancia del envío y contenido del mismo. Asimismo, en los casos en los que el 
expediente sea electrónico, las Áreas Sustantivas deberán cargarlo adicionalmente en el 
URIDEC. Por su parte, la DIGS, DISA o DISB, según corresponda, deberá re · r en el 
SIAM la recepción de dichos expedientes. En los casos en que los exp 
enviados inicialmente a la DIGS, ésta los turnará a la DISA o DISB. 



MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

HACIENDA 
' . ·-

POSICIÓN Y DE IM 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE ~..4\ 
SANCIONES --........ -.... -. ....... " -·· ., ... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. D E PÁGINA 

MES AÑO 

2026 
16 

03 

3. Los probables incumplimientos a la LTOSF, a la LIC y a la LTFCCG, que detecten las 
Direcciones de Control y Supervisión Metropolitana, Norte, Occidente, Centro Norte, 
Centro Sur y Sur, así como las Unidades de Atención a Usuarios, invariablemente 
deberán ser remitidos a la DGS, por el medio que para tal efecto se establezca, con el 
fin de que esta última sea quien analíce y evalúe en el ámbito técnico, la conducta u 
omisión de la Institución o Entidad Financiera, y en caso de que dicha conducta u 
omisión se ubique en los supuestos de infracción, será esta Dirección General quien 
remita el expediente a la DIGS para substanciar el Procedimiento de Imposición de 
Multas que en su caso corresponda. Lo anterior, con independencia de que una vez 
concluido el procedimiento de conciliación, las Direcciones de Control y Supervisión 
Metropolitana, Norte, Occidente, Centro Norte, Centro Sur y Sur, así como las Unidades 
de Atención a Usuarios remitan directamente a la DIGS, los expedientes en los que se 
materialicen incumplimientos a la LPDUSF, durante dicho procedimiento. 

4 . Las Áreas Sustantivas, para el envío del expediente a la DIGS, DISA o DISB, a efecto de 
iniciar el Procedimiento de Imposición de Multas que en su caso corresponda y en el 
marco de sus respectivas competencias, deberán observar lo siguiente: 

4.1. Los expedientes físicos o electrónicos que se envíen a la DIGS, DISA o DISB, deberán 
remitirse de tal manera que se pueda apreciar con claridad la información, sellos, 
fechas y otros elementos indispensables para su adecuada valoración, cuando el 
expediente esté siendo utilizado paralelamente en otra área de la Comisión 
Nacional. 

4.2. El expediente que se envíe, deberá estar identificado con el número 
correspondiente y que se obtenga del SIO o del MSS. Todas y cada una de las 
constancias respectivas deberán estar debidamente integradas y foliadas; no se 
deberá enviar hojas sueltas, sujetas con clip o engrapadas. 

4.3. De manera enunciativa más no limitativa, los expedientes físicos o electrónicos 
deberán integrarse de la siguiente forma: 

a) Original o copia certificada de los oficios o acuerdos mediante los cuales se 
hicieron los requerimientos a la Institución o Entidad Financiera, debida 
fundados y motivados, señalando: 
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i. El fundamento legal con el que el servidor público de la CONDUSEF ejerza 
sus facultades, debiendo acreditar con precisión su competencia material y 
territorial, citando todos los artículos, fracciones, incisos y sub-incisos de las 
Leyes aplicables, así como del Estatuto vigente al momento de emitir el 
documento. 

ii. Precepto legal con el que se fundamenta el requerimiento, así como del 
apercibimiento en caso de incumplimiento, debiendo tener correlación. 

iii. El objeto del requerimiento. 

iv. Plazo para dar cumplimiento al requerimiento, en términos de la normativa 
aplicable. 

b) Original o copia certificada de todos y cada uno de los documentos de los cuales 
se advierta la probable infracción a la normatividad aplicable. 

e) Original o copia certificada del acuse de recibo o documentos mediante los 
cuales se acredite debidamente la notificación a la Institución o Entidad 
Financiera del requerimiento realizado por la CONDUSEF, en términos de la 
normativa aplicable, en donde conste de manera legible la fecha de recepción; 
y en el caso de solicitudes de aclaración presentadas por el Usuario, el acuse de 
recepción de dicha solicitud. 

d) Original o copia certificada de todos los escritos presentados por la Institución 
o Entidad Financiera, relacionados con el expediente que se remita. 

e) Original o copia certificada del acuerdo, dictamen o acta de audiencia en el que 
se tenga por no cumplimentado el requerimiento respectivo, y se haga efectivo 
el apercibimiento dictado por la CONDUSEF, debiendo señalar lo siguiente: 

i. Precepto legal que se contravino, así como el que establece la multa que le 
corresponde. 

ii. En el caso de que la Institución o Entidad Financiera pre · e un escrito 
mediante el cual pretenda dar cumplimiento a la obli ación que 

1 
\ 
~ 
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corresponda, sin lograrlo, además de tener por no cumplimentado el 
requerimiento, se deberá indicar el motivo por el cual se considera que no 
dio cumplimento a lo requerido por la CONDUSEF. 

iii. Hacer efectivo el apercibimiento dictado en el oficio o acuerdo mediante el 
cual se realizó el requerimiento correspondiente, en términos del precepto 
legal que fue señalado en el mismo. 

iv. El fundamento legal con el que el servidor público de la CONDUSEF ejerza 
sus facultades, acredite su competencia material y territorial en términos de 
lo dispuesto tanto en la LPDUSF, como en el Estatuto vigente al momento de 
emitir el documento respectivo. 

v. En caso de requerimientos en los que se establezca un plazo, se deberá 
señalar con claridad la manera de realizar el cómputo del término otorgado 
a la Institución o Entidad Financiera para el cumplimiento respectivo, en 
términos de la normativa aplicable. 

vi. Constancia que, en su caso, emita el sistema informático en el que se 
acredite el incumplimiento de la Institución o Entidad Financiera a una 
obligación que deba registrarse en el propio sistema. 

f) Memorándum de remisión de expediente con precalificación, en el que se 
deberá especificar lo siguiente: 

i. Número de expediente. 

ii. En su caso, nombre del Usuario. 

iii. Nombre de la Institución o Entidad Financiera presuntamente infractora. 

iv. Referencia al número de oficio o fecha de la actuación mediante el cual se 
rea lizó el requerimiento incumplido, así como fecha de notificación en los 
casos que corresponda. 

v. Precepto legal que presuntamente se incumple. 

1 
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vi. Precepto legal que sanciona la infracción que en su caso corresponda. 

vii. Existiendo correspondencia entre el precepto legal que presuntamente se 
incumple y el precepto legal que sanciona la infracción. 

viii. Los motivos por los cuales el Área Sustantiva considera que existe infracción 
por parte de la Institución o Entidad Financiera. 

ix. El fundamento legal con el que el servidor público de la CONDUSEF ejerza 
sus facultades, acreditando su competencia material y territorial en términos 
de lo dispuesto tanto en la LPDUSF, como en el Estatuto vigente. 

S. En caso de que la DIGS, DISA o DISB, en el marco de su respectiva competencia, 
determine que en el caso particular no existan elementos suficientes para iniciar el 
Procedimiento de Imposición de Multas, de conformidad con el numeral inmediato 
anterior, emitirá un Acuerdo Administrativo de Improcedencia, debidamente fundando 
y motivado, en el que se hagan constar las causas de hecho y de derecho por las cuales 
no resulta procedente iniciar el citado Procedimiento. 

6. En términos de lo establecido en los artículos 96 de la LPDUSF; 24 de la LTOSF; 109 Bis 
1 de la LIC; 88 de la LGOAAC; 18 de la L TFCCG; 54 de la LRSIC; y 1 06 de la LRITF, la facultad 
de la CONDUSEF para imponer sanciones de carácter administrativo caducará en un 
plazo de S años, contado a partir del día siguiente a aquel en que se realizó la conducta 
o se actualizó el supuesto de la infracción. 

Con base en lo anterior, la DIGS, DISA o DISB, en el marco de su respectiva competencia, 
deberá iniciar y desahogar el Procedimiento para la Imposición de Multas previsto en 
este capítu lo, dentro del término a que hace referencia el párrafo que antecede. 

7. Las notificaciones deberán realizarse de conformidad con las Disposiciones y los 
ordenamientos legales aplicables para cada procedimiento. 

8 . La DIGS, DISA o DISB, en el marco de su respectiva competencia, notificará a la 
Institución o Entidad Financiera mediante un oficio de emplazamiento, la existencia de 
presuntas infracciones, otorgándole el término de ley para mani sta lo que a su 
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derecho convenga y ofrezca pruebas. Existiendo la posibilidad de que la Institución o 
Entidad Financiera pueda solicitar la ampliación del plazo para dichos efectos. 

Una vez desahogadas las pruebas se concederá el plazo para formular alegatos; al día 
hábil siguiente al vencimiento del plazo para formular alegatos, se tendrá por cerrada 
la instrucción y la DIGS, DISA o DISB contará con un plazo que no excederá de 180 días 
hábiles para emiti r y notificar la resolución que corresponda. 

9. Una vez concluido el Procedimiento de Imposición de Multas, la DIGS, DISA o DISB, en el 
marco de su respectiva competencia, podrá emitir una resolución de no sanción cuando 
de las manifestaciones rea lizadas, las pruebas ofrecidas por la Institución o Entidad 
Financiera, y las constancias que obren en el expediente respectivo, se derive que el 
presunto incumplimiento no se ubica en los supuestos de sanción que establezca la 
normativa aplicable para el caso concreto, o no se materializó el mismo. La referida 
resolución deberá estar debidamente fundada y motivada. 

10. Cuando la DIGS, DISA o DISB, en el marco de su respectiva competencia, determine que 
existen todos los elementos necesarios para que la omisión o conducta cometida por la 
Institución o Entidad Financiera se ubique en los supuestos de sanción que establezca la 
normativa aplicable, deberá emitir una resolución de sanción, la cual deberá estar 
debidamente fundada y motivada. 

11. Atendiendo a las circunstancias del caso en particular la DIGS, DISA o DISB, en el marco 
de su respectiva competencia, podrá emiti r una amonestación de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa aplicable, o en su caso, podrá proponer al Comité de 
Abstención que se ejerza la facultad de abstenerse de sancionar a la Institución o Entidad 
Financiera, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos en los 
"Lineamientos para el ejercicio de la facultad de abstención de sancionar de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros". 

12. El valor final de la multa a imponer no podrá ser en ningún caso menor al rango inferior 
estipulado en la ley que corresponda. 

13. En caso de que el monto de la multa correspondiente sea cuantificado en Uni 
Inversión (UDI's}, se deberá tomar el va lor de la UDI en la fecha en que se mat 
infracción. 

7 
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14. En caso de que el monto de la multa correspondiente sea referenciado en salarios 
mínimos, deberá entenderse que se refiere a Unidades de Medida y Actualización 
{UMA's), y para su cuantificación deberá tomar el valor de la misma en la fecha en que 
se materializó la infracción. 

15. En caso de que la Institución o Entidad Financiera promueva algún Medio de Defensa en 
contra de la resolución de sanción, la DIGS, DISA o DISB, en el marco de su respectiva 
competencia, deberá remitir el expediente que obra en su poder a la Unidad 
Administrativa facultada para substanciar el procedimiento correspondiente. 

En el supuesto que en el expediente respectivo se haya sancionado a más de una 
Institución o Entidad Financiera infractora, o se haya emitido más de una resolución de 
sanción, y solo una de ellas interponga el Medio de Defensa, o se combata únicamente 
una resolución de sanción de la totalidad de las emitidas, la DIGS, DISA o DISB, deberá 
remitir copia certificada del expediente, en virtud de la posibilidad de que se interpongan 
dos o más medios de defensa paralelamente. 

16. En caso de que el Medio de Defensa interpuesto por la Institución o Entidad Financiera 
resuelva la revocación o nulidad para efectos, la DISG, DISA o DISB, en el marco de su 
respectiva competencia, deberá emitir una nueva resolución de sanción, subsanando las 
inconsistencias señaladas en la resolución recaída a dicho Medio de Defensa. 

17. En caso de que el Medio de Defensa interpuesto por la Institución o Entidad Financiera 
resuelva la revocación o nulidad lisa y llana del acto, la DIGS, DISA o DISB, en el marco 
de su respectiva competencia, devolverá el expediente al Área Sustantiva. 

18. Una vez que la resolución de sanción quede firme o haya transcurrido el plazo ¡f 
correspondiente para que la Institución o Entidad Financiera interponga algún Medio de 
Defensa y no se cuente con registro del pago de la Multa correspondiente, concluidos 
los plazos de ley, la DIGS, DISA o DISB, deberá remitir a la DPF la documentación referida 
en la Resolución Miscelánea Fiscal para el año que corresponda, considerando los \ 
acuerdos estipulados en el Convenio de Colaboración o el documento correspondiente 
que se haya suscrito con el SAT para efectos de que dicho organismo gesti el cobro 
coactivo de la referida multa. 
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19. Tratándose de las multas que corresponda cobrar a BANXICO, sólo se enviará una lista 
detallada de las mismas, la cua l deberá contener como datos mfnimos el número de 
expediente, denominación de la Institución o Entidad Financiera, número de oficio, 
monto de la sanción firme impuesta, fecha de notificación del oficio de sanción y causa 
de procedencia del cobro coactivo, así como cualquier otro dato adicional que en su 
momento solicite la DPF; y el expediente se devolverá al Área Sustantiva. 

20. La DIGS, DISA o DISB, en el ámbito de su competencia y de acuerdo a lo dispuesto en la 
Disposición en Materia de Registros ante la CONDUSEF, deberá hacer del conocimiento 
del público en general, a través de la página de internet de dicho Organismo, las 
sanciones impuestas firmes a Instituciones o Entidades Financieras por incumplimientos 
a la LPDUSF, a la L TOSF, a la LIC, a la LRSIC, a la LGOAAC, a la L TFCCG y a la LRITF. 

21. Una vez concluido el Procedimiento de Imposición de Multas, la DIGS, DISA o DISB, en el 
marco de su respectiva competencia, deberá integrar la documentación generada en el 
referido procedimiento y, en los casos que corresponda, procederá a la devolución del 
expediente al Área Sustantiva. 

22. Los titulares de las respectivas jefaturas de Departamento deberán analizar y elaborar 
todos los proyectos de oficios, acuerdos y resoluciones que se emitan y, los titulares de 
las Subdirecciones de Área deberán revisar los y darles el visto bueno, a efecto de que 
los mismos sean verificados y firmados por los titulares de la DIGS, DISA o DISB, en el 
marco de sus respectivas competencias. 

23. Invariablemente, cualquier oficio, acuerdo, memorándum o resolución que se emita en 
el Procedimiento de Imposición de Multas previsto en el presente Manual, deberán ser 
firmados por los titulares de la DIGS, DISA o DISB, en el marco de sus respectivas 
competencias. Lo anterior, salvo que en el acto administrativo de que se trate, se actúe 
en suplencia por ausencia del Titular de la Dirección que corresponda, para lo cua l debe 
encontrarse debidamente fundado y motivado. 

24. La DISA y la DISB llevarán a cabo, de manera mensual, una validación de los acuerdos 
de improcedencia y oficios de emplazamiento que hayan emitido. Dicha validación tiene 
como finalidad fortalecer la trazabilidad de los expedientes y constatar que las 
actuaciones se realicen dentro de los términos establecidos en la normatividad aplicable. 

1 
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25. Todos los formatos anexos al presente Manual son ejemplos sugeridos, en virtud de que 
los mismos deberán ser ajustados y/o adecuados, tanto en el contenido como en la 
fundamentación aplicable, para cada caso en particular, dependiendo del tipo de 
procedimiento a desahogar y la normativa aplicable. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA 1. ELABORA 
REMISIÓN 

MEMORÁNDUM PARA 
DE EXPEDIENTE 

· MEMORÁNDUM 
EXPEDIENTE 
PRECALIFICACIÓN REGISTRÁNDOLO EN EL MSS QUE LE 

CORRESPONDA; ANEXA MEMORÁNDUM 
Y PRECALIFICACIÓN AL EXPEDIENTE, LO 
ENVÍA A LA DIGS, DISA o DISB, EN EL 
MARCO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS. 

TIEMPO: 30 DÍAS HÁBILES. 

DIGS, DISA o DISB 2. RECIBE EL EXPE DIENTE Y LA EXPEDIENTE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

PRECALIFICACIÓN DEL ÁREA PRECALIFICACIÓN 
SUSTANTIVA DONDE SE ORIGINÓ O 
DETECTÓ LA PRESUNTA INFRACCIÓN. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

3. TURNA EL EXPEDIE NTE A LA · EXPEDIENTE 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA QUE 
CORRESPONDA DE ACUERDO CON LAS 
FACULTADES QUE ESTATUTARIAMENTE 
LE CORRESPONDEN, EN TÉRMI NOS DE LA J j 
LEY PRESUNTAMENTE INFRINGIDA. IX 
TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

4. RECIBE EL EXPEDIENTE Y ANALIZA LAS · EXPEDIENTE 
CONSTANCIAS A EFECTO DE 
DETERMINAR SI EXISTEN ELEMENTOS 
PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

1 \ 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

IMPOSICIÓN DE MULTAS QUE EN SU 

CASO CORRESPONDA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

Af;IO 

2026 25 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SUBDIRECCIÓN 

DE ÁREA 

S. TURNA A LA JEFATURA DE · EXPEDIENTE 

DEPARTAMENTO QUE CORRESPONDA, 

DE ACUERDO CON LAS FACULTADES QUE 

ESTATUTARIAMENTE LE CORRESPONDEN 

EN TÉRMINOS DE LA LEY 

PRESUNTAMENTE INFRINGIDA, PARA 

INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

IMPOSICIÓN DE MULTAS. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

JEFATURA DE 6. REVISA LA EXISTENCIA DE ELEMENTOS · EXPEDIENTE 

DEPARTAMENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA QUE 

EN SU CASO CORRESPONDA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

~) 
1 • 
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1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

¿EXISTEN ELEMENTOS PARA IMPONER 
LA MULTA? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 7. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 11. 

JEFATURA DE 7. ELABORA ACUERDO ADMINISTRATIVO . ACUERDO DE 
DEPARTAMENTO DE IMPROCEDENCIA (ANEXO 1) Y TURNA IMPROCEDENCIA 

A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO (ANEXO 1) 
CON EL EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. EXPEDIENTE 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

SUBDIRECCIÓN 8. RECIBE ACUERDO ADMINISTRATIVO DE ACUERDO DE y 
DE ÁREA IMPROCEDENCIA {ANEXO 1) y IM PROCEDENCIA 

EXPEDIENTE, REVISA, DA VISTO BUENO Y (ANEXO 1) 
TURNA A LA DIGS, DISA o DISB. . EXPEDIENTE 

TI EM PO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

t. 

~ 

1 
N 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
~"'Jo 

HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN V SANCIONES -·~ .... ....... ... .. ... . .. ' .. _ . ... ..... ...... ........ 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIGS, DISA o DISB 9. RECIBE ACUERDO ADMINISTRATIVO DE 
IMPROCEDENCIA (ANEXO 1) Y 
EXPEDIENTE, VERIFICA, FIRMA Y 
DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 
PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

2026 27 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO DE 
IMPROCEDENCIA 
(ANEXO 1) 
EXPEDIENTE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

1 O. RECIBE E INTEGRA AL EXPEDIENTE EL ACUERDO DE 
ACUERDO ADMINISTRATIVO DE IMPROCEDENCIA 
IMPROCEDENCIA (ANEXO 1). 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 76. 

11. REVISA EL MOTIVO DE 
INCUMPLIMIENTO, DA SU VISTO BUENO 
Y PROCEDE CONFORME AL CASO QUE 
CORRESPONDA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

(ANEXO 1) 
EXPEDIENTE 

1 .\ 

71S 



MANUAL D E DIRECCIÓN GENERAL DE 
Á.. '. HACIENDA 

.. 

'- . . . PROCEDI M lENTOS VERIFICACIÓ N Y SANCIONES - . . . ... . ..... . .. . . . .. . ~. 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN V MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A 
LPDUSF, LGOAAC, LRSIC, LTFCCG 

y LRITF 

JEFATURA DE 12. ELABORA EL OFICIO DE 
DEPARTAMENTO EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2} MEDIANTE 

EL CUAL SE LE OTORGA A LA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA EL 
PLAZO QUE NO PODRÁ SER INFERIOR A 
DIEZ DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN 
QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
DE DICHO OFICIO, PARA MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA Y 
OFREZCA PRUEBAS; TURNA EL OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO A LA SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA JUNTO CON EL EXPEDIENTE 
PARA SU REVISIÓN. 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

13. RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 
(AN EXO 2) Y EXPEDIENTE, REVISA, DA 
VISTO BUENO Y TURNA A LA DIGS O DISA. 

1 

AÑO 

2026 28 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) 
EXPEDIE NTE 

· OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) 
EXPEDIENTE 

/ 

l 
\ 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
L ;\ 

HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -. . . . ·~··· ~ . . .. . . ..... ...... ....... . -. 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 29 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A . PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

DIGS O DISA 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

14. RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO OFICIO DE 
(ANEXO 2) Y EXPEDIENTE, VERIFICA, EMPLAZAMIENTO 
FIRMA Y DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN (ANEXO 2) 
DE ÁREA PARA SU TRÁMITE. EXPEDIENTE 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

15. REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 
NOTIFICACIÓN (ANEXO 3) DEL OFICIO 
DE EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) A LA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No 24. 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) 
DOCUMENTOS DE 
NOTIFICACIÓN 
(ANEXO 3) 

· EXPEDIENTE 

~-----------+-----------------------------+------------~ 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LA 

LIC ~ 

\ 

;( 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
L ~ 

HACIENDA 
.. 

~ PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -. . . ·- ....... -.... .. .. ·-., ... -·· . ~-... .. ....... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIM IENTO: A . PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

JEFATURA DE 16. ELABORA EL OFICIO DE 
DEPARTAMENTO EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) POR 

INCUMPLIMIENTO A LA LIC, MEDIANTE 

AÑO 

2026 30 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 

EL CUAL SE LE OTORGA A LA · 

EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) 
EXPEDIENTE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA EL 
TÉRMINO PERENTORIO DE DIEZ DÍAS 
HÁBILES, PARA QUE MANIFIESTE POR 
ESCRITO LO QUE A SU INTERÉS 
CONVENGA, OFREZCA PRUEBAS; TURNA 
EL OFICIO DE EMPLAZAMIENTO POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LIC, A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON EL 
EXPEDIENTE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

17. RECIBE EL OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) Y EXPEDIENTE POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LIC, REVISA, DA 
VISTO BUENO Y TURNA A LA DIGS O DISB. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

OFICIO DE 

EMPLAZAMIENTO f 
(ANEXO 2) 
EXPEDIENTE 

\ 7 
~----------~----------------------------~--------------J ~ 

1 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
D~ 

HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -... ~~ .. ·-···. . . . .. ...... .... , .... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

DIGS O DISB 18. RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

(ANEXO 2) Y EXPEDIENTE POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LIC; VERIFICA, 
FIRMA Y DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

19. REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 
NOTIFICACIÓN (ANEXO 3) DEL OFICIO 
DE EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) A LA 
ENTIDAD FINANCIERA, POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LIC. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 24. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
A LA LTOSF 

AÑO 

2026 31 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) 

EXPEDIENTE 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) 

DOCUMENTO DE 
NOTIFICACIÓN 
(ANEXO 3) 

EXPEDIENTE 

JEFATURA DE 20. ELABORA EL 
DEPARTAMENTO EMPLAZAMIENTO 

INCUMPLIMIENTO 

OFICIO 
(ANEXO 2) 

DE · OFICIO DE 
POR EMPLAZAMIENTO 

INFORMANDO A 
A LA 

LA 
LTOSF, (AN~) 

ENTIDAD • EXP (vi .. \ TE \\' 
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.. 

PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN V SANCIONES -......... -- . .. ... . .. . . ~· .. . .. . . ~·· .... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 32 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 

DE ÁREA 

ACTIVIDAD 

FINANCIERA LOS RESPECTIVOS PLAZOS 

PARA MANIFESTAR LO QUE A SU INTERÉS 
CONVENGA Y OFRECER PRUEBAS EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR Y LO TURNA A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON EL 
EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

21. RECIBE OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) Y EXPEDIENTE POR 

INCUMPLIMIENTO A LA LTOSF, REVISA, 

DA VISTO BUENO Y TURNA A LA DIGS O 

DISB. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 

(ANEXO 2) 
EXPEDIENTE 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 1 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

~D-I_G_S_O--DI_S_B----+-22-.-R-E-C-IB_E __ O_F_IC_I_O __ D_E __ E_M_P_LA __ ZA_M_I_E_N_T_0~.-0--FI-C-IO-------D-E~ 

(ANEXO 2) Y EXPEDIENTE POR EMPLAZAMIENTO ? 
INCUMPLIMIENTO A LA LTOSF; VERIFICA, (ANEXO 2) 
FIRMA Y DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN · EXPEDIENTE 

DE ÁREA PARA SU TRÁMITE. 

1 
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MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 

~~ 
HACIENDA 

PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES --... .. ·~·-··· . ... . . ...... ' .... , .... .. ,., .... 
' 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 

DE ÁREA 

ACTIVIDAD 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN El NUMERAL 6, DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

23. REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 

PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 

NOTIFICACIÓN (ANEXO 3) DEL OFICIO 

DE EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) A LA 

ENTIDAD FINANCIERA, POR 

INCUMPLIMIENTO A LA LTOSF. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN El NUMERAL 6, DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

24. ESPERA QUE TRANSCURRA El PLAZO 

OTORGADO EN El OFICIO DE 

EMPLAZAMIENTO. 

a) LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA NO SOLICITA 

AMPLIACIÓN 

a.1) LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA NO EJERCE GARANTÍA DE 

AUDIENCIA 

AÑO 

2026 33 

. 

. 

. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 

EMPLAZAMIENTO 
(ANEXO 2) 
DOCUMENTO DE 

NOTIFICACIÓN 
(ANEXO 3) 
EXPEDIENTE 

í\ 
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L .A 

HACIENDA \ . ' ... ; ~ . ,, PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -. ,.. ." ... ·-· ........... . ·-·· ........ 
~ •••• 1 \.,., ••• 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN V MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 34 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A . PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 29 

a.2) LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
EJERCE GARANTÍA DE AUDIENCIA EN 
TÉRMINOS DE LA LPDUSF, LGOAAC, 

LRSIC, LTFCCG, LRITF, SEGÚN 
CORRESPONDA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 34. 

a.3) LA ENTIDAD FINANCIERA EJERCE 
GARANTÍA DE AUDIENCIA EN 
TÉRMINOS DE LA LIC O L TOSF 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 41. 

b) LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA SOLICITA 

AMPLIACIÓN 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 25. 

/ 

' 

\ 
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HACIENDA 
. .. 

VERIFICACIÓN Y SANCIONES --PROCEDIMIENTOS ... , ....... , . ·~·- ... ....... 
• • , 1,. ..... . .. ~ ............ .. 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES A tilO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 35 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

JEFATURA DE 25. ELABORA EL ACUERDO POR EL QUE SE ACUERDO (ANEXO 
DEPARTAMENTO CONCEDE O NO A LA INSTITUCIÓN O 4) 

SUBDIRECCIÓN 

DE ÁREA 

DIGS, DISA O 

DISB 

ENTIDAD FINANCIERA LA AMPLIACIÓN EXPEDIENTE 

DEL PLAZO PARA MANIFESTAR LO QUE A 

SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCA 

PRUEBAS; TURNA EL ACUERDO A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON EL 

EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

26. RECIBE EL ACUERDO POR EL QUE SE ACUERDO (ANEXO 
CONCEDE O NO LA AMPLIACIÓN DEL 4) 
PLAZO PARA MANIFESTAR LO QUE A SU · EXPEDIENTE 

DERECHO CONVENGA Y OFREZCA 

PRUEBAS Y, EXPEDIENTE, REVISA, DA 

VISTO BUENO Y TURNA A LA DIGS, DISA 

O DISB. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

27. RECIBE EL ACUERDO POR EL QUE SE ACUERDO (ANEXO )e 
CONCEDE O NO LA AMPLIACIÓN DEL 4) 

PLAZO PARA MANIFESTAR LO QUE A SU · EXPEDIENTE \ 
DERECHO CONVENGA Y OFREZCA ~ '-

...._____.....__ __ __....._---+-/~ \ \\' 

\ / ' 't ' \ 

~ )1 1 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
á:.L:Jr. 

HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -•• ~ • t . . ... ...,. . .... .. . .. . .. ' . ~ ..... 

• . .... , ...... 9 • • 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA , 
DE IMPOSICION Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 0 3 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

ACTIVIDAD 

PRUEBAS Y, EXPEDIENTE, VERIFICA, 
FIRMA Y DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

28. REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QU E SE LLEVE A CABO LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO (AEXO 3) 
LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA. 

TIEMPO: DEB ERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

a) LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA NO SOLICITA 
AMPLIACIÓ N 

a .1) LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA NO EJ ERCE GARANTÍA DE 

AUDIENCIA 

1 

AÑO 

2026 36 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· ACUERDO (ANEXO 
4) 

- DOCUMENTOS DE 
NOTIFCACIÓN 
(ANEXO 3) 

- EXPEDIENTE 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
L.JL .A. 

HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -............ . . ... . .. __ , ...... . .... ....... ·-

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

JEFATURA DE 29. ELABORA EL ACUERDO EN EL QUE SE 
DEPARTAMENTO HACE CONSTAR LA OMISIÓN DE LA 

ENTIDAD O INSTITUCIÓN FINANCIERA 
PARA REALIZAR MANIFESTACIONES Y/U 
OFRECER PRUEBAS, Y SE LE CONCEDE EL 
PLAZO DE 5 DÍAS HÁBILES PARA 
FORMULAR ALEGATOS, INDICÁNDOLE 
QUE UNA VEZ FENECIDO DICHO PLAZO, 
CON ALEGATOS O SIN ELLOS SE TENDRÁ 
POR CERRADA LA INSTRUCCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO. 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

30. RECIBE EL ACUERDO Y EXPEDIENTE. 
REVISA, DA VISTO BUENO Y TURNA A LA 
DIGS, DISA O DISB. 
TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

DIGS, DISA O DISB 31. RECIBE EL ACUERDO Y EXPEDIENTE, 
VERIFICA, FIRMA Y DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU 
TRÁMITE. 

1 

AÑO 

2026 37 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ESCRITO DE LA 
INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD 
FINANCIERA Y 
ANEXOS 
EXPEDIENTE 
ACUERDO(ANEXO 
S) 

ACUERDO (ANEXO 
S) 

EXPEDIENTE 

· ACUERDO (ANEXO 
S) 
EXPEDIENTE 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
6-..T~ 

~ 
HACIENDA 

PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -. . 
~, .... _ .. .. ... . . . .. . . ~·· . h-·· , ........ 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 38 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 

DE ÁREA 

ACTIVIDAD 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

32. REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS · ACUERDO (ANEXO 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA S) 
NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO (ANEXO 3) DOCUMENTO$ DE 

A LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD NOTIFICACIÓN 

FINANCIERA. (ANEXO 3) 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

33. ESPERA QUE TRANSCURRA EL PLAZO 

OTORGADO EN EL ACUERDO POR EL QUE 

SE TIENE POR PRECLUIDO EL DERECHO 

DE LA ENTIDAD O INSTITUCIÓN 
FINANCIERA PARA REALIZAR 

MANIFESTACIONES Y/U OFRECER 

PRUEBAS, Y SE LE CONCEDE PLAZO PARA 
FORMULAR ALEGATOS. 

1 

• EXPEDIENTE 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
r~ 

HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -.......... -, ............. , ............ ..... . . . ~., .. ~. 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 39 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

¿LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA 
FORMULA ALEGATOS? 

NO 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LA 
LPDUSF, LGOAAC, LRISC, LTFCCG, LRITF, 

LIC o LTOSF 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 52 

SI 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LA 
LPDUSF, LGOAAC, LRSIC, LTFCCG Y LRITF 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 40. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LA LIC. o 
LTOSF 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 47 

1 
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HACIENDA 
.. 

VERIFICACIÓ N Y SANCIONES -. . : . PROCEDIMIENTOS •ow • .. ,. .. ~...,.,, • .,.,. .. ' • • 
.. ·-·· ........ . . ~ ...... .. ... 

FECHA DE ELABORA CIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A . PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

a .2) LA INSTITUCIÓN FINANCIERA EJERCE 
GARANTÍA DE AUDIENCIA EN TÉRMINOS 
DE LA LPDUSF, LGOAAC, LRSIC, LTFCCG Y 

LRITF, SEGÚN CORRESPONDA 

JEFATURA DE 34. INTEGRA AL EXPEDIENTE EL ESCRITO 
DEPARTAMENTO PRESENTADO POR LA INSTITUCIÓN 

FINANCIERA, ASÍ COMO LAS PRUEBAS 
QUE EN SU CASO HAYAN SIDO 
OFRECIDAS, PARA SU VALORACIÓN EN EL 
MOME NTO OPORTUNO. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

35. ELABORA EL ACUERDO POR EL QUE SE 
TIENEN POR RECIBIDAS LAS 
MANIFESTACIONES, POR OFRECIDAS, 
ADMITIDAS Y DESAHOGADAS LAS 
PRUEBAS Y SE CONCEDE A LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA EL PLAZO DE S 
DÍAS HÁBILES PARA FORM ULAR 
ALEGATOS, INDICÁNDOLE QUE UNA VEZ 
FENECIDO DICHO PLAZO, CON 
ALEGATOS O SIN ELLOS SE TENDRÁ POR 
CE RRADA LA INSTRUCCIÓ N DEL 
PROCEDIMIENTO. 

1 

AÑO 

2026 4 0 

. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ESCRITO DE LA 
INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD 
FINANCIERA Y 
ANEXOS. 
EXPEDIENTE 

ESCRITO DE 
INSTITUCIÓN 
ENTIDAD 
FINANCIERA 
ANEXOS. 
EXPEDIENTE 

LA 
o 

y 

ACUERDO (ANEXO 
6) 

\ \ 

? ¡ 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
L. 4¡ 

HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -......... _. ' .... . .. . . .... ..... ..... ... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AfilO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

2026 41 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SUBDIRECCIÓN 

DE ÁREA 

36. RECIBE EL ACUERDO Y EXPEDIENTE. ACUERDO 

DIGS O DISA 

SUBDIRECCIÓN 

DE ÁREA 

REVISA, DA VISTO BUENO Y TURNA A LA (ANEXO 6) 
DIGS O DISA. EXPEDIENTE 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

37. RECIBE EL ACUERDO Y EXPEDIENTE, 

VERIFICA, FIRMA Y DEVUELVE A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU 

TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

38. REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 

PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 

NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO (ANEXO 3) 
A LA INSTITUCIÓN FINANCIERA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

ACUERDO 

(ANEXO 6) 
EXPEDIENTE 

ACUERDO 

(ANEXO 6) 
DOCUMENTOS DE 

NOTIFICACIÓN 

(ANEXO 3) 
EXPEDIENTE 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERA L DE 
L JIL_.':JJJ.. 

HACIENDA 
.. 

\.. PROCEDIM IENTOS V ERIFICACIÓN V SANCIONES -... . ~ . 
·- ........ ·-··· ... ... o • . .. .. ..... .. ... ' .. .,. .. 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁCINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTA S 03 2026 42 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

39. ESPERA QUE TRANSCURRA EL PLAZO · 
OTORGADO PARA FORMULAR ALEGATOS 

Y TURNA EL EXPEDIENTE A LA JEFATURA 

DE DEPARTAMENTO PARA QUE ELABORE 

LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

TIEM PO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6, DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO 
(ANEXO 6) 
DOCUMENTOS DE 

NOTIFICACIÓN 

(ANEXO 3) 
EXPEDIENTE 

JEFATURA DE 40. VALORA LAS MANI FESTACIONES ESCRITO DE LA 

DEPARTAMENTO REALIZADAS POR LA INSTITUCIÓN INSTITUCIÓN 
FINANCIERA EN SU ESCRITO, SUS FINANCIERA Y 

PRUEBAS ADMITIDAS, LOS ALEGATOS, ANEXOS 

ASÍ COMO LAS CONSTANCIAS QUE EXPEDI ENTE 
OBRAN EN EL EXPEDIENTE, CON EL 

PROPÓSITO DE ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6 DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 



MANUAL DE D IRECCIÓN GENERAL DE 
L.. 1l 

HACIENDA 
. . 

VERIFICACIÓN V SANCIONES -. PROCEDIMIENTOS 1 . • • ·::::-·:· • .:.:. • • . ..... ........... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 43 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A . PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

NO DESVIRTÚA INCUMPLIMIENTO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 52 

DESVIRTÚA INCUMPLIMIENTO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 48. 

a.3) LA ENTIDAD FINANCIERA EJERCE 
GARANTÍA DE AUDIENCIA EN TÉRMINOS 

DE LA LIC O L TOSF 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

JEFATURA DE 41. INTEGRA AL EXPEDIENTE EL ESCRITO · ESCRITO DE LA 

DEPARTAMENTO PRESENTADO POR LA ENTIDAD INSTITUCIÓN 

FINANCIERA, ASÍ COMO LAS PRUEBAS FINANCIERA Y 

QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ANEXOS 

OFRECIDAS, PARA SU VALORACIÓN EN EL EXPEDIENTE 

MOMENTO PROCESAL OPORTUNO. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

42. ELABORA EL ACUERDO POR EL QUE SE 

TIENEN POR RECIBIDAS LAS 

MANIFESTACIONES, POR OFRECIDAS, 

ADMITIDAS Y DESAHOGADAS LAS 

PRUEBAS Y SE CONCEDE A LA ENTIDAD 

ESCRITO DE LA ( 

INSTITUCIÓN O ? 

FINANCIERA Y 

ANEXOS 

ENTIDAD \ 

.~----------~----------------------------~----~----~~~ \ Q '~ 
f1 



HACIENDA MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE U::::. J. 
\.. PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -.. . ..... _. - ...... ·-·· ........ . ... ~ ...... ,.... .. 

FECHA DE ELABORA CIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE M ULTAS 03 2026 44 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

DIGS O DISB 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

FINANCIERA EL PLAZO DE S DÍAS · 
HÁBILES PARA FORMULAR ALEGATOS, 
INDICÁNDOLE QUE UNA VEZ FENECIDO 
DICHO PLAZO, CON ALEGATOS O SIN 
ELLOS SE TENDRÁ POR CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

EXPEDIENTE 
ACUERDO 
(ANEXO 6) 

43. RECIBE EL ACUERDO Y EXPEDIENTE. · AC UERDO 
REVISA, DA VISTO BUENO Y TURNA A LA (ANEXO 6) 
DIGS O DISB. · EXPEDIENTE 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

44. RECIBE EL ACUERDO Y EXPEDIENTE, 
VERIFICA, FIRMA Y DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU 
TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

) 
1 

ACUERDO 
(ANEXO 6) 
EXPEDIENTE 

\ 
\ 

7 
i 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
cc.r;4). 

HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -•'\.41·- ·- .... ·-·· ...... . .. ~ ............. 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 45 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 

DE ÁREA 

ACTIVIDAD 

45. REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS · 

PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 

NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO (ANEXO 3) 
A LA ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

46. ESPERA QUE TRANSCURRA EL PLAZO 

OTORGADO PARA FORMULAR ALEGATOS 

Y TURNA EL EXPEDIENTE A LA JEFATURA 

DE DEPARTAMENTO PARA QUE ELABORE 

LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6 DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

ACUERDO 

(ANEXO 6) 
DOCUMENTOS 

DE 

NOTIFICACIÓN 

(ANEXO 3) 
EXPEDIENTE 

ACUERDO 

(ANEXO 6) 
DOCUMENTOS 

DE 

NOTIFICACIÓN 

(ANEXO 3) 
EXPEDIENTE 

JEFATURA DE 47. VALORA LAS MANIFESTACIONES ESCRITO DE LA 

DEPARTAMENTO REALIZADAS POR LA ENTIDAD ENTIDAD 

FINANCIERA EN SU ESCRITO, SUS FINANCIERA Y 

PRUEBAS ADMITIDAS, LOS ALEGATOS, ANEXOS 

ASÍ COMO LAS CONSTANCIAS QUE EXPEDIENTE 

OBRAN EN EL EXPEDIENTE, CON EL 

PROPÓSITO DE ELABORAR LA 

RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA. 

1 
~ \ 

\ 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
1!!1C.... .~ 

HACIENDA 
\2: . - .. PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN V SANCIONES --... 1 ·--·-··· .... ... ·-··. ·-~ ....... , ....... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 46 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

NO DESVIRTÚA INCUMPLIMIENTO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 52 

DESVIRTÚA INCUMPLIMIENTO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 48 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

JEFATURA DE 48. ELABORA UNA RESOLUCIÓN DE NO · RESOLUCIÓN DE 

DEPARTAMENTO SANCIÓN (ANEXO 7) Y LA TURNA A LA NO SANCIÓN 

SUBDIRECCIÓN 

DE ÁREA 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON EL (ANEXO 7) 
EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. · EXPEDIENTE 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

49. RECIBE RESOLUCIÓN DE NO SANCIÓN RESOLUCIÓN DE 

(ANEXO 7) Y EXPEDIENTE, REVISA, DA NO SANCIÓN 
VISTO BUENO Y TURNA A LA DIGS O DISA (ANEXO 7) 
O DISB. · EXPEDIENTE 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 

\ POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 
/'\. 

( ~ \ /J 
~ 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
~~ 

HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES --..._ ... ~ ·-- ..... ..... .. ... . . .. .. . ~·· .......... ., .. . 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

AÑO 

2026 47 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

DIGS, DISA O DISB 50. RECIBE RESOLUCIÓN DE NO SANCIÓN RESOLUCIÓN DE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

(ANEXO 7) Y EXPEDIENTE, VERIFICA, 
FIRMA Y DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA O JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO PARA SU 
NOTIFICACIÓN A LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6 DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

51. REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA 
NOTIFICACIÓN (ANEXO 3) DE LA 
RESOLUCIÓN DE NO SANCIÓN (ANEXO 
7), A LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 76. 

JEFATURA DE 52. ELABORA UNA RESOLUCIÓN DE 
DEPARTAMENTO SANCIÓN (ANEXO 8) Y LA TURNA A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JUNTO CON EL 
EXPEDIENTE PARA SU REVISIÓN. 

NO SANCIÓN 
(ANEXO 7) 
EXPEDIENTE 

RESOLUCIÓN DE 
NO SANCIÓN 
(ANEXO 7) 
DOCUMENTOS 
DE 
NOTIFICACIÓN 
(ANEXO 3) 
EXPEDIENTE 

RESOLUCIÓN DE 
SANCIÓN 
(ANEXO 8) 
EXPE TE 



HACIENDA MANUAL DE 
\ .... · ,,__ , .. · PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERA L DE 
VERIFICACIÓN Y SANCIONES 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

MES 

03 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

AÑO 

2026 48 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

53. RECIBE RESOLUCIÓN DE SANCIÓN RESO LUCIÓN DE 
(ANEXO 8) Y EXPEDIENTE; REVISA, DA SANCIÓN 
VISTO BUENO Y TURNA A LA DIGS O DISA (ANEXO 8) 
O DISB. EXPEDIENTE 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

DIGS, DISA O DISB 54. RECIBE Y REVISA EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE SANCIÓN (ANEXO 8); 
VERIFICA, FIRMA Y DEVUELVE A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA, PARA SU 
TRÁMITE. 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

55. RECIBE LA RESOLUCIÓN DE SANCIÓN 
(ANEXO 8) Y REALIZA LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA SU NOTIFICACIÓN 
(ANEXO 3) A LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA 

RESO LUCIÓN DE 
SANCIÓN 
(ANEXO 8) 
EXPEDIENTE 

RESOLUCIÓN DE 
SANCIÓN 
(ANEXO 8) 

DOCUMENTOS 
DE 

f 



MANUAL DE D IRECCIÓN GENERAL DE 
L. . l~ 

HACIENDA 
. . 

PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN V SANCIONES -·~ . ' ' .... ' ~ ~ ...... ., . . . ~ .... . ...... . _.,. .............. . -. 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

TIEMPO: 30 DÍAS HÁBILES. 

EN CASO DE QUE LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA SOLICITE LA 

CONDONACIÓN DE LA MULTA 

2026 49 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

NOTIFICACIÓN 
(ANEXO 3) 

DIGS, DISA O DISB 56. RECIBE LA SOLICITUD DE . SOLICITUD DE 
CONDONACIÓN Y LA REMITE A LA CONDONACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA (CONTINÚA EN 
EL PROCEDIMIENTO B. PARA LA 
CONDONACIÓN DE MULTAS). 

TIEMPO: 25 DÍAS HÁBILES. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

EN CASO DE QUE LA DPF REMITA 
INFORMACIÓN SOBRE EL PAGO DE LA 

MULTA 

JEFATURA DE 57. VERIFICA EL ESTATUS DE LA MULTA E . EXPEDIENTE 
DEPARTAMENTO INTEGRA AL EXPEDIENTE LA . DOCUMENTACIÓN 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA COMPROBATORIA 
DEL PAGO. REMITE A LA SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA PARA DEVOLVER EL EXPEDIENTE 
AL ÁREA SUSTANTIVA. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

1 



HACIENDA MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 4.~ 

~ VERIFICACIÓN Y SANCIONES -. . .... PROCEDIMIENTOS ·-·····- ....... ····· ... ......... . ....... .. ~ ... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁ GINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AfilO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A . PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 76. 

-

EN CASO DE QUE LA MULTA SE 
ENCUENTRE FIRME. DEBERÁ 

PROCEDERSE A SU PUBLICACIÓN 

2026 50 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

58. INTEGRA LA INFORMACIÓN NECESARIA · EXPEDIENTE 
AL EXPEDIENTE PARA LA PUBLICACIÓN 

DISA O DISB 

DE LA SANCIÓN EN TÉRMINOS DE LA 
NORMATIVA APLICABLE Y LA ENVÍA A LA 
DISA O DISB PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6 DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

59. REVISA LA INFORMACIÓN PARA LA 
PUBLICACIÓN DE LA SANCIÓN EN 
TÉRMINOS DE LA NORMATIVA 
AP LICABLE Y REALIZA LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA SU PUBLICACIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6 DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 76. 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
r~~ 

HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -..... ...... _ . .......... . _ .. . "-· .......... .. 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

EN CASO DE QUE NO SE RECIBA 
INFORMACIÓN DE LA DPF RESPECTO 
AL PAGO DE LA MULTA, SE DEBERÁ 
VERIFICAR LA INTERPOSICIÓN DE 

ALGÚN MEDIO DE DEFENSA 

LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA NO INTERPUSO MEDIO DE 

DEFENSA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 60. 

LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA INTERPUSO MEDIO DE 

DEFENSA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 64. 

JEFATURA DE 60. ELABORA MEMORÁNDUM TURNANDO 
DEPARTAMENTO LA SANCIÓN A LA DPF Y LO REMITE A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU 
REVISIÓN CON EL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL PLAZO 
DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL. 

1 

AfilO 

2026 51 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

COBRO COACTIVO 
(ANEXO 9} 
EXPEDIENTE 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
L / :A. 

HACIENDA 
.. 

\:3' ...... ~<"· •• PROCEDIM IENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -....................... ... .... , .... ,_., ... ......... ~ ... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 52 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A . PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

SUBDIRECCIÓN 61. RECIBE EL MEMORÁNDUM DE TURNO DE COBRO COACTIVO 
(ANEXO 9) 

EXPEDIENTE 

DE ÁREA LA SANCIÓN A LA DPF, REVISA, DA VISTO 
BUENO Y TURNA A LA DIGS, DISA O DISB. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL PLAZO 

DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 

DISG, DISA O DISB 62. RECIBE Y REVISA EL MEMORÁNDUM DE · COBRO COACTIVO 

SUBDIRECCIÓN 

DE ÁREA 

TURNO DE LA SANCIÓN A LA DPF, (ANEXO 9} 

VERIFICA, FIRMA Y DEVUELVE A LA EXPEDIENTE 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA, PARA SU 

TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL PLAZO 

DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 

63. RECIBE MEMORÁNDUM DE TURNO DE LA COBRO COACTIVO 

SANCIÓN A LA DPF; ADJUNTA ORIGINAL (ANEX09) 

O COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCIÓN DE 
RESOLUCIÓN DE SANCIÓN (ANEXO 8), SANCIÓN 

ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN (ANEXO 8) ~ 
RELATIVA A LA NOTIFICACIÓN (ANEXO · DOCUMENTOS 
3); ENVÍA A LA DPF LA INFORMACIÓN Y/0 DE 

DOCUMENTACIÓN DESCRITA EN EL NOTIFICACIÓN /'_ 

CAPÍTULO DE POLÍTICAS DE OPERACIÓN (ANEXO 3) \ )(; 
DEL PRESENTE MANUAL PARA QUE EL 

SATO BANXICO, SEGÚN CORRESPONDA, 
GESTIONE EL COBRO COACTIVO (ANEXO 

~----------~---9-)_D_E_LA_(_S_)M __ U_LT_A_(S_)_. ____________ ~~~~~~\r---~ ~ 

u;\ 'i 
1 

/uf 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
La. ~~ 

HACIENDA 
. . 

PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -.... -·~~··- ,. .. ... . . .... . ....... . ...... .... 1··· 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 53 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

ACTIVIDAD 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL PLAZO 
DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 76 

64. ELABORA MEMORÁNDUM DE REMISIÓN · 
(ANEXO 10) DE LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA PARA DESAHOGAR EL MEDIO 
DE DEFENSA DIRIGIDO A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA FACULTADA PARA 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORÁNDUM 
TURNANDO LA 
INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR 
INTERPOSICIÓN 

DESAHOGARLO Y LO TURNA A LA DIGS O DE MEDIO DE 
DISA O DISB, SEGÚN CORRESPONDA. DEFENSA 

(ANEXO 10) 
TIEMPO: 5 DÍAS HÁBILES. · EXPEDIENTE 

DIGS, DISA O DISB 65. RECIBE Y REVISA EL MEMORÁNDUM DE 
REMISIÓN (ANEXO 10) DE LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA PARA 
DESAHOGAR EL MEDIO DE DEFENSA 
DIRIGIDO A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA FACULTADA PARA 
DESAHOGALO, VERIFICA, FIRMA Y 
DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA, 
PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: 2 DÍAS HÁBILES. 

1 

. MEMORÁNDUM 
TURNANDO LA 
INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR 
INTERPOSICIÓN 
DE MEDIO DE 
DEFENSA 
(ANEXO 10) /( 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
LC'....JJ. 

HACIENDA 
. . 

~ . .., ... "t • PROCEDIMIENTOS V ERIFICA CIÓN Y SANCIONES --. ................. "'--··· .............. ...... ........... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁ GINA 

DE IMPOSICIÓN V MES 

CONDONACIÓN DE M ULTA S 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SUBDIRECCIÓN 66. ENVÍA MEMORÁNDUM (ANEXO 10), CON 

DE ÁREA LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA 
DESAHOGAR EL MEDIO DE DEFENSA A LA 

AÑO 

2026 54 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORÁNDUM 
TURNANDO LA 
INFORMACIÓN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA FACULTADA REQUERIDA POR 
PARA DESAHOGARLO. INTERPOSICIÓN 

TIEMPO: 3 DÍAS HÁBILES. 

67. RECIBIDO EL COMUNICADO DEL 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA 
EN EL MEDIO DE DEFENSA, PROCEDE 
CONFORME AL CASO QUE 
CORRESPONDA. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

¿SE CONFIRMÓ O DECLARÓ LA VALIDEZ DE 
LA MULTA? 

SI 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 68. 

NO 
SE REVOCÓ O DECLARÓ LA NULIDAD 

DE LA MULTA PARA EFECTOS 

DE MEDIO DE 
DEFENSA 
(ANEXO 10) 
EXPEDI ENTE 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
~~ 

HACIENDA 
.. 

PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES --... ............ .. ~ ..... . . .. . . -·-........ " .. " '• 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 55 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 71. 

SE REVOCÓ O DECLARÓ LA NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA MULTA 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 76. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

JEFATURA DE 68. ELABORA ACUERDO ADMINISTRATIVO · ACUERDO DE 
DEPARTAMENTO (ANEXO 11) EN EL QUE SE DA CUENTA VALIDEZ O 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

CON LA CONFIRMACIÓN O VALIDEZ DE CONFIRMACIÓN 
LA MULTA Y LO TURNA A LA DE SANCIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA SU (ANEXO 11) 
REVISIÓN. · MEMORÁNDUM 

EN EL QUE SE 
TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL PLAZO INFORMA LA 
DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. RESOLUCIÓN 

69. RECIBE EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
(ANEXO 11) EN EL QUE SE DA CUENTA 
CON LA CONFIRMACIÓN O VALIDEZ DE 
LA MULTA, REVISA, DA VISTO BUENO Y 
TURNA A LA DIGS O DISB O DISA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL PLAZO 
DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 

1 

· RESOLUCIÓN DEL 
MEDIO DE 
DEFENSA 
EXPEDIENTE 

ACUERDO DE 
VALIDEZ O 
CONFIRMACIÓN 
DE SANCIÓN 
(ANEXO 11) 
MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 

~ 

w 
v 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
~ ... · lB. 

\. 
HACIENDA 

PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES --•• ~ '.. • f ............ _ ............... . .. .. . . .... ~ .... ~ .. "•' ..... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES AIÍIO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 56 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A . PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

IN FORMA LA 
RESOLUCIÓN 
EXPEDIENTE 

DIGS, DISA O DISB 70. RECIBE Y REVISA EL ACUERDO ACUERDO DE 
ADMINISTRATIVO (ANEXO 11) EN EL QUE VALIDEZ O 
SE DA CUENTA CON LA CONFIRMACIÓN CONFIRMACIÓN 
O VALIDEZ DE LA MULTA, VERIFICA, 
FIRMA Y DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE EL PLAZO 
DE PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 

EN CASO DE NO RECIBIR INFORMACIÓN 
DE LA DPF, RESPECTO Al PAGO DE LA 

MULTA 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 60. 

EN CASO DE RECIBIR INFORMACIÓN DE 
LA DPF, RESPECTO Al PAGO DE LAMULTA 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 57. 

DE SANCIÓN 
(ANEXO 11) 
MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESOLUCIÓN 
RESOLUCIÓN DEL 
MEDIO DE 
DEFENSA 
EXPEDIENTE 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
r.~Á 

HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES --........... -.. -..... ... 

.,_ • • 1 ........ . ... .. .... ~ ... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

EN CASO DE QUE LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA NO INERPONGA 

UN NUEVO MEDIO DE DEFENSA 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 60. 

EN CASO DE QUE LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA INTERPONGA UN 

NUEVO MEDIO DE DEFENSA 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 64. 

SE REVOCÓ O DECLARÓ LA NULIDAD 
DE LA MULTA PARA EFECTOS 

AÑO 

2026 57 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

JAFATURA DE 71 . ELABORA ELACUERDOADMINISTRATIVO . ACUERDO DE 
DEPARTAMENTO (ANEXO 12) CUANDO EL MEDIO DE 

DEFENSA REVOCA O DECLARA LA 
NULIDAD DE LA MULTA PARA EFECTOS Y 
LO TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 
PARA SU REVISIÓN. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
INFORMA LA PREVISTO EN EL NUMERAL 

REVOCACIÓN O 
DECLARACIÓN DE 
NULIDAD 
(ANEXO 12) 
MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESOLUCIÓN DEL 

L..------------~--6_._D_E_LA __ S_O_P_O_L_ÍT-IC_A_S_D_E_O __ PE_RA __ C-IO-'N __ . ~---M-E-D-IO _______ D_E~r:~ DEFENSA. 
EXPEDIENTE 

~ 
\ _)1 1 



MANUAL DE D IRECCIÓN GENERA L DE 
L. 1t. 

HACIENDA .. PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES ---.. ....... . -...... . ·-·· . . ~·-.... .. "., .. .... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE M ULTA S 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SUBDIRECCIÓN 72. RECIBE EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
DE ÁREA (ANEXO 12) CUANDO EL MEDIO DE 

DEFENSA REVOCA O DECLARA LA 
NULIDAD DE LA MULTA PARA EFECTOS, 
REVISA, DA VISTO BUENO Y TU RNA A LA 
DIGS O DISA O DISB. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

DIGS, DISA O DISB 73. RECIBE Y REVISA EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO (ANEXO 12) CUANDO 
EL MEDIO DE DEFENSA REVOCA O 
DECLARA LA NULIDAD DE LA MULTA 
PARA EFECTOS, VERIFICA, FIRMA Y 
DEVUELVE A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 
PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

1 

AÑO 

20 26 58 

DOCUM ENTOS 
INVOLUCRADOS 

AC UERDO DE 
REVOCACIÓN O 
DECLARACIÓN DE 
NULIDAD 
(AN EXO 12) 
MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESOLUCIÓN 
RESOLUCIÓN DEL 
MEDIO DE 
DEFENSA 
EXPEDIENTE 

ACUERDO DE 
REVOCACIÓN o 
DECLARACIÓN DE 
NULIDAD 
(ANEXO 12) 
MEMORÁNDUM 
EN EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESO LUCIÓN 
RESOLUCIÓN DE 
MEDIO DE 
DEFE NSA 
EXPEDIENTE ~ 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
C i11!?'A. 

HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -. . . - ... ~ ~.. .......... . . .... . . .. .... .... .......... . ................. 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN V MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

SUBDIRECCIÓN 74. ELABORA EL PROYECTO DE OFICIO DE 
DE ÁREA EMPLAZAMIENTO (ANEXO 2) O 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN (ANEXO 8) 
REVOCADO O DECLARADO NULO, SEGÚN 

CORRESPONDA, EN APEGO A LAS 

DIRECTRICES QUE SE HAYAN SEÑALADO 

EN LA RESOLUCIÓN DEL MEDIO DE 

DEFENSA. 

AÑO 

2026 59 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

OFICIO DE 
EMPLAZAMIENTO 

(ANEXO 2) 
RESOLUCIÓN DE 

SANCIÓN 

(ANEXO 8) 
RESOLUCIÓN DE 

MEDIO DE 

DEFENSA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO EXPEDIENTE 

PREVISTO EN EL NUMERAL 6. DE LAS 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

JEFATURA DE 75. CONTINÚA CON EL DESAHOGO DEL RESOLUCIÓN DEL 

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN MEDIO DEFENSA 

DE MULTAS EN LA ACTIVIDAD QUE EXPEDIENTE 

CORRESPONDA (ELABORACIÓN DE 

OFICIO DE EMPLAZAMIENTO, 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN O DOCUMEN 

TOS PARA NOTIFICACIÓN), CONFORME A 

LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN DEL 

MEDIO DE DEFENSA. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

1 



MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE 
r~ 

HACIENDA 
.. 

\,; ' .... . ,; .. PROCEDIMIENTOS VERIFICACIÓN Y SANCIONES -,..,. •u,._.•-•••-•~"' ••• ..... · ~ . ~ ...... ' .............. 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y MES 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 

1 DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

1 PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

RESPONSABLE 

!--

ACTIVIDAD 

SE REVOCÓ O DECLARÓ LA NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA MULTA 

SUBDIRECCIÓN 76. ELABORA MEMORÁNDUM (ANEXO 13) 
DE ÁREA MEDIANTE EL CUAL SE DEVUELVE EL 

EXPEDIENTE AL ÁREA SUSTANTIVA QUE 
REMITIÓ EL MISMO, Y RECABA LA FIRMA 
DE LA DIGS O DISA O DISB, EN EL MARCO 
DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

77. REALIZA LA DEVOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE AL ÁREA SUSTANTIVA QUE 
CORRESPONDA. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

1 

AÑO 

2026 60 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MEMORÁNDUM 
DE DEVOLUCIÓN 
DE EXPEDIENTE 
(ANEXO 13) 
EXPEDIENTE 

MEMORÁNDUM 
DE DEVOLUCIÓN 
DE EXPEDIENTE 
(ANEXO 13) 
EXPEDIENTE 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 
~ . -... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES 1 AÑO 

03 1 
61 

2026 
DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIM IENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

ÁREA SUSTANTIVA DIGS, DISA o DISB SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES A rilO 

03 
62 

2026 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

DIGS, DISA o DISB SUBDIRECCIÓN DE ÁREA jEFATURA DE DEPARTAMENTO 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES AfilO 

03 
63 

2026 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 

DIGS o DISA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
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~~ 
FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES 1 AÑO 

03 1 
64 

2026 

PROCEDIMIENTO: A. PARA LA IMPOSICIÓ N DE MULTAS 

DIGS O DISB SUBDIRECCIÓN DE ÁREA JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
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B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS. 

Objetivo. 

~~~ -.......... _ .............. ·- ··' . ... ........ .. .. .. 

No. DE 
PÁCINA 

73 

Establecer las gestiones para atender las solicitudes de Condonación de Multas 
presentadas por las Instituciones y Entidades Financieras, así como aquellas acciones que 
deberán realizar las Unidades Administrativas de la CONDUSEF relacionadas con dicho 
procedimiento. 

Políticas de Operación. 

l. La Presidencia, Vicepresidencia jurídica, DIGS, DISA y demás Unidades Administrativas 
de la CONDUSEF, para el desahogo del Procedimiento de Condonación de Multas se 
apegarán a lo establecido en la LPDUSF, el Estatuto de esta Comisión Nacional, lo 
señalado en este Manual, así como en los "Lineamientos para el funcionamiento del 
Comité de Condonación de Multas de la CONDUSEF" y demás normativa aplicable. 

2. Las Unidades Administrativas que pueden recibir solicitudes de Condonación de Multas 
podrán ser: 

Presidencia. 
Vicepresidencia jurídica. 
Unidades de Atención a Usuarios. 
Dirección General Sanciones. 
Dirección de Sanciones A. 
Dirección de Sanciones B. 

En caso de que alguna otra Unidad Administrativa, por excepción, reciba una solicitud 
de Condonación de Multas, deberá remitirlas en términos de la política 3 siguiente. 

3. T~~:;r~=~~.~~:~~~ur~:i~a.d~.~~~~~';~~~~ a~ .. DI~~~~·; la d~~s::!~ l:~o~~;~~~:ci~n~~ /// 
en un plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción de la ~ e_ 
solicitud para que se efectúe el registro y se dé trámite a la misma. __,...b 

\~~ )1 
\ 
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4. La solicitud de Condonación de Multas deberá presentarse mediante escrito libre 
dirigido al Presidente de la CONDUSEF, en el que se acredite la personalidad del 
representante legal de la Institución o Entidad Financiera, se especifique el número de 
expediente, número de oficio de imposición de sanción, las razones y motivos por los 
cuales considera que es procedente la condonación de la multa, para que la DIGS o la 
DISA determine si procede o no iniciar el trámite correspondiente. 

S. En caso de que la solicitud no cuente con alguno de los elementos señalados en el 
numeral que antecede, o no contenga algún dato específico para poder llevar acabo el 
trámite respectivo, la DIGS o la DISA emitirá un oficio en el que prevenga a la Institución 
o Entidad Financiera para que, en el término de 5 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la notificación de dicho oficio, subsane la omisión señalada. 

6. Cuando se presente una solicitud de Condonación de Multa en la que exista algún medio 
de impugnación pendiente de resolución, la DIGS o la DISA se abstendrá de dar trámite 
a dicha sol icitud y emitirá un oficio en el que se haga del conocimiento de la Institución 
o Entidad Financiera, que la multa correspondiente aún no ha quedado firme y se 
encuentra "sub-judice", por lo que dicha solicitud quedará sin materia para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

7. Cuando se presente una solicitud de Condonación de Multa, respecto de una sanción 
que se haya enviado al SAT o a BANXICO, a efecto de que se realice el cobro 
correspondiente, la DIGS o la DISA, se abstendrá de dar trámite a dicha solicitud y 
emitirá un oficio en el que se haga del conocimiento de la Institución o Entidad 
Financiera que la multa correspondiente fue remita a dicha autoridad, por lo que no es 
posible atender su solicitud, toda vez que ya no es competencia de la Comísió 

8 . 

Nacional. 

el análisis correspondiente a fin de determinar la procedencia de su trámite; sin 
embargo, se abstendrá de dar trámite a aquellas solicitudes en las que se advierta 
reincidencia por parte de la Institución o Entidad Financiera solicitante o 
incumplimientos subsecuentes respecto de la misma obligación que dio orig a la 
multa, emitiendo el oficio respectivo en el que se haga de su conocimiento 
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circunstancia, por lo que no es procedente someter su solicitud a consideración del 
Comité de Condonación de Multas. 

9. Las solicitudes de condonación serán dictaminadas en apego a lo establecido en los 
Lineamientos para el funcionamiento del Comité de Condonación de Multas de la 
CONDUSEF, por el Comité de Condonación de Multas, quien dictaminará la procedencia 
de la condonación y el porcentaje de la misma. 

10. Las resoluciones de Condonación de Multas podrán ser procedentes de manera parcial 
o total, o bien, improcedentes, según el estudio de cada caso en particular. 

11. Una vez dictaminadas las solicitudes de Condonación de Multa por los miembros del 
Comité de Condonación de Multas de la CONDUSEF, la DIGS será la encargada de 
gestionar el envío de los proyectos ante la junta de Gobierno de la CONDUSEF para su 
aprobación, así como la firma de la Vicepresidencia jurídica o, en su caso, suscribir 
directamente el documento cuando así proceda. 

12. Una vez aprobadas las solicitudes de Condonación de Multa por los miembros de la 
junta de Gobierno de la CONDUSEF, la DISA será la encargada de gestionar la firma de 
la Vicepresidencia jurídica o la DIGS de la CONDUSEF. 

13. Una vez que se encuentren firmadas las resoluciones de Condonación de Multas, se 
procederá a la notificación de las mismas. 

14. Las notificaciones deberán realizarse de conformidad con las Disposiciones y los 
ordenamientos legales aplicables para cada procedimiento. 

15. Cuando se otorgue algún porcentaje de Condonación se debe indicar a la Institución o 
Entidad Financiera que el pago restante de la multa deberá ser cubierto dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la notificación de dicha Condonación, con las¡; 
actualizaciones respectivas, en el entendido de que dicha cantidad resultó 
improcedente. ~ 

~!' 
\ . 
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De igual manera, se deberá indicar que en caso de que no se realice el pago 
correspondiente dentro del término señalado en el párrafo que antecede, la 
Condonación quedará sin efectos. 

16. Una vez concluido el Procedimiento de Condonación de Multas, y previo a la 
devolución del expediente al Área Sustantiva, la DISA deberá integrar la 
documentación generada en el procedimiento y deberá registrar el seguimiento 
correspondiente en el SIAM. 
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RESPONSABLE 

DISA 

SUBDIRECCIÓN 

DE ÁREA 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

1. RECIBE SOLICITUD DE CONDONACIÓN · SOLICITUD DE 
DE MULTA Y LA TURNA A LA CONDONACIÓN DE 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. MULTA 

TIEMPO: 1 O DÍAS HÁBILES. 

2. REVISA SI LA SOLICITUD DE · SOLICITUD DE 

CONDONACIÓN DE MULTA, CONDONACIÓN DE 

PRESENTADA POR LA INSTITUCIÓN O MULTA 
ENTIDAD FINANCIERA, CUMPLE CON 

LOS REQUISITOS DEL NUMERAL 4 DE LAS 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO B. PARA LA 
CONDONACIÓN DE MULTAS. 

TIEMPO: 20 DÍAS HÁBILES. 

¿LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL 
NUMERAL 4 DE LAS POLÍTICAS DE 
OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 3. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. S. 

~ 1 ~ \~~ /' 
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RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

3. ELABORA OFICIO DE PREVENCIÓN A LA · OFICIO DE 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA, PREVENCIÓN 
SEÑALANDO LAS DEFICIENCIAS PARA 
QUE DESAHOGUE LA PREVENCIÓN 
FORMULADA EN EL TÉRMINO DE S DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE 
DICHO OFICIO. RECABA FIRMA DE LA 
DIGS O DE LA DISA Y REALIZA LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA 
NOTIFICAR A LA INSTITUCIÓN O 
ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: 20 DÍAS HÁBILES. 

¿LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA DESAHOGA EN TIEMPO Y 

FORMA LA PREVENCIÓN? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 4. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. S. 
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RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

4. ELABORA OFICIO CON EL QUE SE HACE 
EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO A LA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA, 
RECABA FIRMA DE LA DIGS O DE LA DISA 
Y REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS 
PARA NOTIFICAR EL OFICIO. 

TIEMPO: 30 DÍAS HÁBILES. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· OFICIO CON EL 
QUE SE HACE 
EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 

5. ANALIZA Y DETERMINA SI EXISTEN · SOLICITUD DE 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA DAR CONDONACIÓN 
TRÁMITE A LA SOLICITUD DE 
CONDONACIÓN, Y SOMETERLA A 
CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE 
CONDONACIÓN DE MULTAS, A EFECTO 
DE QUE ESTE ÚLTIMO DICTAMINE LA 
PROCEDENCIA Y PORCENTAJE DE 
CONDONACIÓN. 

TIEMPO: 30 DÍAS HÁBILES. 

¿LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN 
CUMPLE CON LOS ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA DARLE TRÁMITE? 

NO 

1 
1 

'-V 
1 \ 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES A ÑO PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 03 2026 80 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

DISA 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 6. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 7 . 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

6. ELABORA OFICIO CON EL QUE SE HACE · OFICIO CON EL 
DEL CONOCIMIENTO A LA INSillUCIÓN QUE SE HACE DEL 
O ENTIDAD FINANCIERA, QU E NO SE CONOCIMIENTO 
RE UNEN LOS REQUISITOS PARA DAR DE LA 
TRÁMITE A SU SOLICITUD, RECABA INSTITUCIÓN O 
FIRMA DE LA DIGS O DE LA DISA Y ENTIDAD 
REALIZA LAS GESTIONES NECESARIAS FINANCIERA QUE 
PARA NOTIFICAR EL OFICIO. SU SOLICITUD NO 

CUMPLE CON LOS 
TIEMPO: 30 DÍAS HÁBILES. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

ELEMENTOS PARA 
DARLE TRÁMITE 

7. ELABORA ANÁLISIS DE PROPUESTA DE · CONVOCATORIA Y 
PROCEDENCIA Y PORCENTAJE DE CARPETA 
CONDONACIÓN Y TURNA A LA DISA 
PARA VISTO BUENO. 

TIEMPO: 30 DÍAS HÁBILES. 

8. RECIBE Y REVISA EL ANÁLISIS DE · ANÁLISIS 
PROPUESTA DE PROCEDENCIA Y 
PORCENTAJE DE CONDONACIÓN Y LO 

1 
1 }1 \ '>O; 



HACIENDA MANUAL DE 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 

~{¡ 

PROCEDIMIENTOS 1 ··~~ ..... . . .. . .... ' ............ 

FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

IMPOSICIÓN V 
PÁGINA 

MES AÑO PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 03 2026 81 

RESPONSABLE 

DIGS 

DISA 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

PRESENTA PARA VISTO BUENO DE LA 
DIGS. 

TIEMPO: 1 O DÍAS HÁBILES. 

9. RECIBE, REVISA Y OTORGA VISTO BUENO · ANÁLISIS 
AL ANÁLISIS DE PROPUESTA DE 
PROCEDENCIA Y PORCENTAJE DE 
CONDONACIÓN; DEVUELVE A LA DISA 
PARA SU TRÁMITE. 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

10. RECIBE EL ANÁLISIS DE PROPUESTA DE · ANÁLISIS 
PROCEDENCIA Y PORCENTAJE DE 
CONDONACIÓN DE MULTA CON EL 
VISTO BUENO Y TURNA A LA 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA 
ELABORAR EL PROYECTO DE 
CONVOCATORIA Y ARMAR LAS CARPETAS 
CORRESPONDIENTES. 

TIEMPO: 1 O DÍAS HÁBILES. 

11. ELABORA EL PROYECTO DE · PROYECTO DE 
CONVOCATORIA Y ARMA LAS CARPETAS CONVOCATORIA ~ 
PARA LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE · CARPETA DEL 
CONDONACIÓN DE MULTAS Y TURNA A COMITÉ 
LA DISA PARA VISTO BUENO. 

\ 

1 
1 \ \ 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

IMPOSICIÓN Y 
PÁ GINA 

M ES A fiíO PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 03 2026 82 

RESPONSABLE 

DISA 

DIGS 

DIGS 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

12. RECIB E Y REVISA EL PROYECTO DE · PROYECTO DE 
CONVOCATORIA Y CARPETA DEL CONVOCATORIA 
COMITÉ, DA VISTO BUENO Y LO · CARPETA DEL 
PRESENTA PARA APROBACIÓN Y FIRMA COMITÉ 
DE LA DIGS. 

TIEMPO: 1 O DÍAS HÁBILES. 

13. RECIBE EL PROYECTO DE · PROYECTO DE 
CONVOCATORIA Y CARPETA DEL CONVOCATORIA 
COMITÉ, DA VISTO BUENO, FIRMA Y · CARPETA DEL 
CONVOCA AL COMITÉ DE COMITÉ 
CO NDONACIÓN DE MULTAS DE LA 
CONDUSE F. 

TIEM PO: DEBERÁ OBSERVARESE LA 
FECHA PROGRAMADA EN EL 
CALENDARIO DE SESIONES. 

UNA VEZ QUE HAN SIDO 
DICTAMINADOS POR EL COMITÉ LOS 

ASUNTOS SOMETIDOS ASU 
CONSIDERACIÓN, EN LA SESIÓN 

CORRESPONDIENTE 

(Dv 
/ 

14. TU RNA A LA DISA LOS ACUERDOS . ACUERDOS \ DEL A """' 
TOMADOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ / 

~ 

~\ ~ 



MANUAL DE 
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PROCEDIMIENTOS --J..,··:· : .. • .. :.·::= :• 't lo 

FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

, PÁGINA 
IMPOSICION Y MES AÑO PARA LA 

CONDONA CIÓN DE MULTAS 03 2026 83 

RESPONSABLE 

DISA 

SUBDIRECCIÓN 

DE ÁREA 

\ 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

COMITÉ DE CONDONACIÓN DE MULTAS, 

MEDIANTE LOS CUALES SE 

DICTAMINARON LOS ASUNTOS 

SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN. 

TIEMPO: 5 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

15. RECIBE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA · ACUERDOS DEL 
SESIÓN DEL COMITÉ DE CONDONACIÓN COMITÉ 

DE MULTAS, Y TURNA A LA 

SUBDIRECCIÓN DE ÁREA. 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

¿EL COMITÉ DICTAMINÓ FAVORABLE 
LA CONDONACIÓN DE UN 

PORCENTAJE DE LA MULTA? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No.16. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 21. 

16. ELABORA OFICIO EN EL QUE SE 

COMUNICA EL NO OTORGAMIENTO DE 

LA CONDONACIÓN SOLICITADA, TURNA 

A LA DISA PARA VISTO BUENO. 

! 
1 

· PROYECTO DE f 
OFICIO EN EL QUE¿ 

SE COMUNICA EL ~ 
NO OTORGA- "\ 

- \ 



HACIENDA MANUAL DE ~C.&. A 
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PROCEDIMIENTOS -- - ~ ··"• . - ;:: .. ~ ... :.::·~·. 

FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES AÑO PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 03 2026 84 

RESPONSABLE 

DISA 

DIGS 

DISA 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

MIENTO DE LA 

CONDONACIÓN 

SOLICITADA 

17. RECIBE Y REVISA OFICIO EN EL QUE SE · PROYECTO DE 

COMUNICA EL NO OTORGAMIENTO DE OFICIO EN EL QUE 

LA CONDONACIÓN SOLICITADA, Y LO SE COMUNICA EL 

TURNA A LA DIGS PARA FIRMA. NO OTORGA-

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

18. RECIBE OFICIO EN EL QUE SE COMUNICA 

EL NO OTORGAMIENTO DE LA 

CONDONACIÓN SOLICITADA, FIRMA Y 

DEVUELVE A LA DISA. 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

MIENTO DE LA 

CONDONACIÓN 

SOLICITADA 

· PROYECTO DE 

OFICIO EN EL QUE 

SE COMUNICA EL 

NO OTORGA­

MIENTO DE LA 

CONDONACI ÓN 

SOLICITADA 

19. RECIBE FIRMADO EL OFICIO EN EL QUE · OFICIO EN EL QUE 

SE COMUNICA EL NO OTORGAMIENTO SE COMUNICA EL 
NO OTORGA-

MIENTO DE LA 

DE LA CONDONACIÓN SOLICITADA, Y 

TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

PARA SU DEBIDA NOTIFICACIÓN A LA 

INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA. 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

~~~~~~~~IÓN ( ~ 

~ 

~ 



HACIENDA MANUAL DE 
D IRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 

~~ -PROCEDIMIENTOS • -1'-<t· .. ::: .. :·.:.~.~ .. ~ • 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES AÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 85 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

\ 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

20. RECIBE FIRMADO EL OFICIO EN EL QUE · OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL NO OTORGAMIENTO SE COMUNICA EL 
DE LA CONDONACIÓN SOLICITADA, Y NO 
REALIZA LAS GESTIONES PARA OTORGAMIENTO 
NOTIFICAR A LA INSTITUCIÓN O DE LA 
ENTIDAD FINANCIERA CONDONACIÓN 

TIEMPO: 5 DÍAS HÁBILES. 

¿LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA INTERPONE ALGÚN 

MEDIO DE DEFENSA EN CONTRA DEL 
OFICIO RECIBIDO? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 27. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 28. 

SOLICITADA 

21. ELABORA OFICIO EN EL QUE SE · PROYECTO DE 
COMUNICA EL OTORGAMIENTO DE LA OFICIO EN EL QUE 
CONDONACIÓN SOLICITADA, TURNA A SE COMUNICA EL 
LA DISA PARA VISTO BUENO. OTORGAMIENTO 

TIEMPO: 5 DÍAS HÁBILES. 

1 
1 

DE LA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 
(A~O 14) 

\\ 
1 \ \ ~~\ 

\ \ }1 
'<__.-V \ 1 

V 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES AÑO PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 03 2026 86 

RESPONSABLE 

DISA 

DIGS 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

22. RECIBE OFICIO EN EL QUE SE COMUNICA 
EL OTORGAMIENTO DE LA 
CONDONACIÓN SOLICITADA, DA VISTO 
BUENO Y TURNA A LA DIGS PARA QUE SE 
GESTIONE SU ENTREGA A LA JUNTA DE 
GOBIERNO. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· PROYECTO DE 
OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL 
OTORGAMIENTO 
DE LA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LA FECHA (ANEXO 14) 
PROGRAMADA EN EL CALENDARIO DE 
SESIONES DE LAJUNTA DE GOBIERNO. 

23. RECIBE OFICIO EN EL QUE SE COMUNICA 
EL OTORGAMIENTO DE LA 
CONDONACIÓN SOLICITADA, Y 
GESTIONA SU PRESENTACIÓN ANTE LA 

JUNTA DE GOBIERNO EN LA SESIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

· PROYECTO DE 
OFICIO EN EL QUE 
SE COMUNICA EL 
OTORGAMIENTO 
DE LA 
CONDONACIÓN 
SOLICITADA 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LA FECHA (ANEXO 14) 
PROGRAMADA EN EL CALENDARIO DE 
SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

¿LAJUNTA DE GOBIERNO DETERMINÓ 
LA PROCEDENCIA DEL PORCENTAJE DE 
CONDONACIÓN DICTAMINADO POR 

EL COMITÉ DE CONDONACIÓN DE f 
L-----------~-------------M __ U_LT_AS __ ? __________ ~---+·~~~~~--~ ~ 

\~ ~ 
~ 



MANUAL DE ~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 

PROCEDIMIENTOS -~0#,:.--:.:.: ::\~= .. ~ :4 . 

FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES AÑO PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 03 2026 87 

RESPONSABLE 

DIGS 

DISA 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

NO 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 16. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 24. 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

24. RECIBE LOS ACUERDOS DE APROBACIÓN · OFICIO EN EL QUE 
DEL OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE SE COMUNICA EL 
COMUNICA LA CONDONACIÓN OTORGAMIENTO 
SOLICITADA, FIRMA Y TURNA A LA DISA, DE LA 
PARA SU SEGUIMIENTO. CONDONACIÓN 

TIEMPO: 20 DÍAS HÁBILES. 
SOLICITADA 
(ANEXO 14) 

25. RECIBE OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE · OFICIO EN EL QUE 
COMUNICA LA CONDONACIÓN SE COMUNICA EL 
SOLICITADA Y TURNA A LA OTORGAMIENTO 
SUBDIRECCIÓN DE ÁREA PARA DE LA 
CONTINUAR CON EL TRÁMITE CONDONACIÓN 
RESPECTIVO. SOLICITADA 

(ANEXO 14) 
TIEMPO: S DÍAS HÁBILES. 

26. RECIBE OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE · OFICIO EN EL QUE 
COMUNICA LA CONDONACIÓN SE COMUNICA EL 
SOLICITADA, REALIZA LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA NOTIFICAR A LA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA Y 

1 
1 

OTORGAMIENTO 
DE LA 
CONpat'\ACIÓN ~ 

' / 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 

IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES AÑO PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 03 2026 88 

RESPONSABLE 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

REGISTRA EN EL SIAM TAL SOLICITADA 
CIRCUNSTANCIA. (ANEXO 14) 

TIEMPO: DEPENDE DE LA NOTIFICACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN DE CONDONACIÓN 
DE MULTA. 

¿LA INSTITUCIÓN O ENTIDAD 
FINANCIERA INTERPONE ALGÚN 

MEDIO DE DEFENSA EN CONTRA DEL 
OFICIO RECIBIDO? 

NO 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 27. 

SÍ 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 28. 

SUBDIRECCIÓN 27. ENVÍA EL EXPEDIENTE AL ÁREA · EXPEDIENTE 
DE SANCIONES SUSTANTIVA CONCLUYENDO EL 
AA. PROCEDIMIENTO. 

TIEMPO: INDEFINIDO DEPENDE DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
CONDONACIÓN DE MULTA. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ ¡\ \\ 

1 ~\\ 
1 /' \ 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES AÑO PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 03 2026 89 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA. 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

\ 
\ 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

28. ENVÍA EL EXPEDIENTE A LA UNIDAD · MEMORÁNDUM 
ADMINISTRATIVA FACULTADA PARA TURNANDO 
TRAMITAR EL MEDIO DE DEFENSA EXPEDIENTE 
INTERPUESTO. (ANEXO 10) 

TIEMPO: S DÍAS HÁBILES A PARTIR DE 
QUE EL ÁREA ADMINISTRATIVA SOLICITA 
EL EXPEDIENTE. 

29. ESPERA QUE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DÉ TRÁMITE AL MEDIO 
DE DEFENSA Y LE INFORME EL SENTIDO 
DE LA RESOLUCIÓN, PARA PROCEDER 
CONFORME AL CASO QUE 
CORRESPONDA. 

TIEMPO: INDETERMINADO. 

EN CASO QUE SE NIEGUE EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LAJUSTICIA DE LA 

UNIÓN 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 27. 

EN CASO QUE SE CONCEDA EL 
AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA 

JUSTICIA DE LA UNIÓN 

CONTINÚA EN LA ACTIVIDAD No. 30. 

1 
1 \ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 
.. 

HACIENDA 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES AÑO PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 03 2026 90 

RESPONSABLE 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

DISA 

DIGS 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 

30. RECIBE MEMORÁNDUM MEDIANTE EL 
CUAL LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
TRAMITÓ EL MEDIO DE DEFENSA LE 
INFORMA QUE SE CONCEDIÓ EL 
AMPARO Y PROTECCIÓN DE LAJUSTICIA 
DE LA UNIÓN Y EMITE EL OFICIO 

DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

· MEMORÁNDUM EN 
EL QUE SE 
INFORMA LA 
RESOLUCIÓN 

· RESOLUCIÓN DEL 
MEDIO DE 

CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD DEFENSA 
CON LOS TÉRMINOS CONTENIDOS EN LA · EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, 
LO TURNA A LA DISA PARA VISTO BUENO. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE JUICIO 
DE AMPARO. 

31. RECIBE Y REVISA EL NUEVO OFICIO, Y · PROYECTO OFICIO 
REMITE A LA DIGS PARA SU VISTO BUENO EMITIDO EN 
Y FIRMA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE JUICIO 
DE AMPARO. 

CUMPLIMIENTO 

32. RECIBE EL NUEVO OFICIO, VERIFICA, · OFICIO EMmDO 
FIRMA Y DEVUELVE A LA DISA PARA SU EN CUMPLIMIENTO 
TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE JUICIO 
DE AMPARO. 

1 
1 )11 

\ \ 
\ ' 



HACIENDA MANUAL DE &~4 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 

PROCEDIMIENTOS --. ~~ .. :: .... ::::=.~: ~~. 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 

IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES AÑO PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 03 2026 91 

RESPONSABLE 

DISA 

SUBDIRECCIÓN 
DE ÁREA 

DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTOS 

INVOLUCRADOS 

33. RECIBE Y TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE · OFICIO EMITIDO 
SANCIONES A, EL NUEVO OFICIO PARA EN CUMPLIMIENTO 
SU TRÁMITE. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE JUICIO 
DE AMPARO. 

34. RECIBE EL NUEVO OFICIO, REALIZA LAS · OFICIO EMITIDO 
ACCIONES NECESARIAS PARA NOTIFICAR EN CUMPLIMIENTO 
POR EL MEDIO QUE CORRESPONDA A LA 
INSTITUCIÓN O ENTIDAD FINANCIERA Y 
REGISTRA EN EL SIAM TAL 
CIRCUNSTANCIA. 

TIEMPO: DEBERÁ OBSERVARSE LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE JUICIO 
DE AMPARO. 

REGRESA A LA ACTIVIDAD No. 27. 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES l Af;Jo 

03 1 
93 

2026 

PROCEDIMIENTO: B . PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIGS DISA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 
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-

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE PÁGINA 

DE IMPOSICIÓN Y CONDONACIÓN DE MULTAS MES AÑO 

03 
94 

2026 

PROCEDIMIENTO: B. PARA LA CONDONACIÓN DE MULTAS 

DIGS DISA SUBDIRECCIÓN DE ÁREA 

u 

.. 

1 
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ANEXO 1 ACUERDO DE IMPROCEDENCIA 

ANEXO 2 OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 

ANEXO 3 DOCUMENTOS DE NOTIFICACION 

ANEXO 4 ACUERDO DE AMPLIACIÓN 
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ANEXO 11 ACUERDO DE VALIDEZ O CONFIRMACIÓN DE SANCIÓN 

ANEXO 12 ACUERDO REVOCACIÓN O DECLARACIÓN DE NULIDAD 

ANEXO 13 MEMORANDO PARA DEVOlUCIÓN DE EXPEDIENTES 
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PARA LA IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

FECHA DE ELABORA CIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

. Hacienda 
~ s.c.un.•~•rCr ... ......_ 

MES AÑO 

03 2026 

VICEPRESJOENCJAjUIÚDICA 

DIRECOÓH GENERAl DE SANOONES 

DIRECOÓN DE SANOONES (AB) 

(1) 

Elqledl~nte No. _ _ _ 12_l _ _ _ _ 

ADONJIDIGS/ ~ /_('-4)'---~ 

Ciudad de México. a _ _ _ (_s> __ _ 

Visto el expediente en que se actúa para ¡¡cordar lo rel.ltivo al onicío del procedimiento admlnJStratiiiO sanclonadOC' ~ra 
l~l pOC' (1) en contravencJ6n a los articules 

_____ __,_{7}:.L_ _ _ _. y una ~z .anahud.ls las constanciu del expediente de que se trata. se provee:- --

No ha lugar a Iniciar el Procedimiento de Imposición de Sanoones correspondient e. relativo al (los) presunto(s) 
oncumpl mlento(s) de (1) en razón de que una vez analizadas las constandas que •ntegran 
el expediente citado al rubro, se verifica que no se cuenta con elementos sufiCientes que 1\Jndamenten y motiven 1.1 
procedend a para Iniciar el Procedimiento de tmposldón de Sanciones prev'.sto en el 
---:=:-----:--:-:-:c--~-!-"-a'::--.,.....,....-... tod.l vez que no se observo lo previsto en la Pollua 4.3, 

(9) del Manual de Procedimientos para la lmposlclón y Condonación de MIA.n emitido pOC' esta COC'neslón 
Nad onal. en relao ón al numeral TERCERO. (10) de la a rcular VY00312014, de fecha once de noviembre de dos mil 
catorce. respeao a que los exped1entes deben Integrarse con 

~======~======~~1~1)~==~====~~====~~~-=·- ---
Lo ancenor, 
que ______________ !~12~)-----------------------

Por lo anter.OC', en términos de lo estableddo en la Polit k .l de Operaaón S del Manual de Proced mientes ~ra la lmposlc.ón 
y Condonación de Multas, se emite el presente acuerdo, para los efeaos legales a que haya lugar. - -·----- -

1\51 lo resolvió y filma el (1;,) DJreCtOC' (a) de Sanciones (U ) de la COC'neslon NaciOnal para la 
PrO(ección y Defensa de los Uswrios de Servicios Fmancteros, aslstlda en este aao por el (la) Subdirector (a) adscnto (a) a 
dt<ha D1recci6n de Área. coo 1\Jndamento en los artículos 

(14 del Estatuto Org<inlCo de la 
Comlslon Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv1cfos Financieros. publicado en el Oklno Oficial de la 
~eraCJÓn en fecha trece de jumo de dos mil veinlldnco, que acreditan tanto la exlstenoa, iUl como la competencla material 
y territonal a esta Unld.ld AdlT\ItliStrat lva. para substanciar el Procedimiento de lmposioón de Sanciones previsto en el 

(B) de la Ley de la materia. CONSTE.------ - -- ··----- -- -· -·--· ------------ --- ------·-· 
El (LA) DIRECTOR (A) EL (LA) SUBDIRECTOR (A) 

98 

uc. {151 • uc. (16} • ~ 
Documento firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzdda (e.lirma). amparada pOC' un cernflcado vlgentl! a la 
fecha de su emiSión, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 1. 2 tracción XIII. 3 tr;~coones 1 y U. 7 y 9 de la Ley de 
Ftrma Electróolc.a Avanzada; 12 del Reglamento de la Ley de Firma Elearónfca Avanzada; 3, pArrafos segundo y tercero, , 
fracción l. numeral 1. inCiso a. sub1odso (1 o ñ). del Estatuto Org~oico ~nte de la Comisión NKional para la ProtecCión y 
Defensa de los usuanos de Servicios Financieros: y 7 de la Disposición en Maten.a de Regtsrros ante l.l CONDUSEF. 

1:' =~i~ ' "'Qt"'l"-"llt''"":lt.I<N.>. FOl, CII. O..Vok,(f'WIW.IItftw,....u, C..II.cdt M ....... ~Maza ra e~t,.a~m --goomo 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 

IMPOSICIÓN Y 
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MES AÑO PARA LA 
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Hacienda 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

, 
12 

13 

14 

15 

16 

2U26 
' '•u·(~trllA 

•••Maza 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

ANEXO ACUERDO DE IMPROCEDENOA 

VICEPRESlDENClA JUIÚOICA 
OIRECOON GU..ERAL OE SANOONES 

OIRECOÓN OE SANOONES(Ml 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

El nombre o ralón social de la lnsULución o entidad financiera. 

El numero de exped1ente que corresponda. 

Las s1glas de la DirecCión de Area que em1te el acuerdo. 

El número de consecutrvo asignado al acuerdo y el al'lo de em1s1ón. 

La fecha de em1s1ón del acuerdo. 

La(s) causa(s) de tncumpllmlentO(s). 

Los preceptos legdles que la msutuc1ón o entidad financ1era contravmo. 

El titulo y capitulo de la Ley aplicable en el que se encuentra regulado el 
Procedlm1ento de Sanción. 

Los 1nclsos y/o submcisos de la Polittca 4.3 del Manual en que se encuadra la causa 
de improcedencia. 

Los inc1sos del numeral Tercero de la Circular VJ/00312014 en que se encuadra la 
causa de improcedencia. 

Los elementos que deben 1ntegrar el expediente y que no rueron observados por el 
Are a de ongen. 

Las causas. mouvos y argum entos de improcedencia. 

La denommaaón de Id DirecCión de area que emite el acuerdo. 

Los preceptos legales que acred1tan la ex1stenc1a y competencia material y temtorial 
de la Autoridad que emi te el acto. 

El nombre completo del Titular de la Dtrecc1ón de Area. 

El nombre completo del serv1dor publico que as•ste al fltular de la D~rección de Area. 

A\ ~ualr~VIf<~3UI No 1t1!. Cu.Oc V~(.,..Q!10U lk CuJée.L (-..GIOdf Me>JW 
lot~~!t.J-Vh ,.....tor>CI.ftOI !jOI>m& 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES A tilO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 lOO 

(S) 

PRESENTE. 

OIRECOÓN GENERAL DE SANOOII:ES 

OIRECOON DE SANOONES (A/8) 

Oficio No. CONDUSEFNj/DJG.S/_(1)_ /_(2)_. 

Expediente No. ___ ..:..(3.:....1 ------· 

Asunto: Se inicia procedimiento de imposición de sanciones. 

Ciudad de México. a ___ 14_1 _______ . 

En mi carácter de Director(a)de SanCiones ___ ____ .:....16.:....l _de la Comisión Nacional para la 

Protecdón y Defensa de los Usuanos de SeMaos Financteros, con fundamento en los artículos 
(71 del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros. publicado en el Otario Oficial de la Federación en fecha 13 de junio de 2025, ~ 
acreditan la existencia y otorgan competencia material y territorial a esta Unidad Admlnístrativa, 

para substanciar el Procedimiento de Imposición de Sanciones previsto en el 

cal de la Ley de la materia, se le Informa lo Siguiente: 
(9) 

En esa tesitura. con fundamento en el (los) artfculo(s) llO} se le concede un 

término perentorio de 1111 días hábiles, contado a partir del dfa hábil siguiente a aquel en que 

surta efectos la notificación del presente Oficio, para que a través de apoderado o representante 
legal con personalidad debidamente acreditada ante esta Comisión Nacional, o en su defecto, con 

personalidad que acredite con copia certificada del Instrumento público correspondiente, 
manifieste por escrito lo que a su Interés convenga y ofrezca pruebas, que logren desvirtuar el 

presunto lncumplimiento a que se ha hecho referencia, asimismo, se le apercibe de que en caso de ~ 
no desvirtuar la Irregularidad señalada, se hará acreedora a la multa establecida en el articulo 

¡u ¡ de conformidad con lo dispuesto en el artículo ~de 

la Disposición en cita*. 

• .... •..,- .. •.,•""'9<- ,•-- ,.,•,...- . 702.- C•a•.o.r>- ..,,• ... • cr- o•l,•CO•a..- ... •,..- a..• Ci<.KIK--<k•.,....-• .. --------\
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 
IMPOSICIÓN Y PARA LA 

CONDONA CIÓN DE MULTAS 

1 Hacienda 
~. s..u,..~ .• ( ...... • Ht4tla 

MES 

03 
AÑO 

2026 101 

VlCEPRES!OENClA JU 
DIRE<O ÓN GENERAL DE SANOONES 

D!RKOON DE SANOOOES WBI 

Finalmente, de conformtdad con el numeral 11"1 de la ley de la materia. se le solicita informe 

respecto de sus condiciones económicas a efecto de determ.nar entre el monto mí mm o y el máxtmo 

de la multa que en su caso proceda. 

ATENTAMENTE 

El (LA) DIRECTOR (A) DE SANOONES _ _ _ 1:...;61~------

uc. __________ ~l~ls~'------------

Documento firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada (e.flrma), amparada por un 
certificado vigente a la fecha de su emisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2 
fracdón XIU, 3 fracciones 1 y D. 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 12 del Reglamento de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 3. párrafos segundo y tercero, numeral 1, lnc1so a, subinclso 
(1 o ii), del Estatuto Orgcinico vigente de la Comisión Naoonal para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servioos FinanCieros; y 7 de la Disposición en Materia de Reg1stros ante la CONDUSEF. 

"" úo ...,,,,..,~,'l ... !oo;or-1$!, .u. l>t< V ... l f' OliiiO I>OtiWjluh.: 
TILC>~)HiJQ:/11< -.-<or1C\dtfgooma 
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\1.: PROCEDIMIENTOS 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

~ Hacienda ~] ...,_rio __ ,, __ 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AJiiO 

03 2026 

No. DE 
PÁGINA 

102 

VJCEPRfSI OENOA jURIDICA 

OIRECOóN GENERAl OE SANOONES 
OIRKO ON OE SANO CINES (NII} 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

ANEXO OFICIO DE EMPLAZAMIENTO 

EN El CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

Las siglas de la Dirección de área que emite el Oficio. 

El número de conserutlvo asignado a l Oficio y el año de 

emisión. 

El número de expediente que corresponda. 

La fecha de emisión del Ofld o. 

l a Institución o entidad finander-a a la que se d tr lge el 

Oficio. 

La denominación de la Dirección de área que emite el 

Oficio. 

Los preceptos legales que acreditan la existencia y 
competencia material y temtorial de la Autoridad que 

emit e el acto. 

El titulo y capiwlo de la Ley aplicable en el que se 

encuentra regulado el Procedimiento de Sanción. 

la descnpaón 

puntualizando la 

respectiva . 

del presunto 

fundamentación 

incumplimiento, 

y 

.... .. ut!BuiJOfC"'M I'W lé>l, to.O. Vak.CI'Ol1W tk<IC.OfW<U.Qidoe<k., ...... 
ret~~~-WII -c~•tli<'Omt 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

MES AÑO 

03 2026 103 

O!RECOÓN GENERAL DE SANOONES 

DUIECC!ÓN DE SANOONES (AIBI 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

EI(Los) artículo(s) que establece{n) el derecho de garantfa 

de audiencia. 

El número de días otorgados para ejercer el derecho de 

audiencia. 

El precepto legal que dispone la multa respectiva. 

El artículo de la Disposición en Materia de Registros ante 

la CONDUSEF que se correlaciona con el precepto legal 

que establece la multa respectiva. 

El artículo que refiere a las condiciones de la ent idad o 

institución financiera infractora. 

El nombre completo del servidor público que emite el 

acto. 

Av lit ........ '}<""" !U! N.o. 76.!, CC1. De_ V•ll«. Cl' CJ)11Q, ll<t~•WJu.lrel, C.UU.nJ Clr" 
lete~!I.HOJW'i .,._conou,..gon.rru 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES A ÑO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 104 

~~ Hacienda ~~ _... •• _,e __ _ 

VICEPRE.Sl OENOA jURÍDICA 
DJRECOÓfl. Gf~ERAL DE SANOONES 

DIRECCIÓN DE SANOONES W81 

DATOS DE IDENTlfiCAOÓN 
EXPEDIENTE: (1) • 

DENOMlNAOÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA/ENTIDAD FINANCIERA: 
(2) 

R.F.e .: -----l:3~---
DOMICiuo: ______________ D4~--------------· 

DATOS DEL DOCUMENTO A DlUGENClAR 

AUTORIDAD EMISORA: DIRECCIÓN DE SANCIONES _ _ __:..IS_:_I _ _ __ _ 
NÚMERO DE OFICIO: (6) DE FECHA: _ _ ________ ...:_17...:__1 .• 

TIPO DE DOCUMENTO: ------'-(8..;_1 __ . 

ACTA DE NOTIFICAOÓN 

En la Crudad de MéxJco, siendo las 191 el suscrrto C. 
1101 Servidor Público Habilitado, me rdentrfico con constancia de habilitación número 

IUI con fecha de eKpedición del IUI con vigencia a partlr de la fecha de 
expediCión y hasta el (13) expedrda y firmada autógrafamente por la Directora General de 
Sanciones, de conformidad con lo dispuesto en el aniculo 14, fracción IX. último párrafo, del Estatuto Orgánico de 
la Comisión Naaonal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicros Financieros vigente. cuya fotografla 
y firma aparecen en la citada constancra de habibtación; a fin de que la Persona Habilitada de referencia se 
Identifique al entregar resoluciones. actos administrativos, actas de nouflcaoón, dtatorios y practlcar 
notificaciones, por lo que con fundamento en los aniculos 1141 aplicados de forma 
supletona. de conformidad con lo estableado en el artrculo 1151 constituido en el 
domrciho ubicado en (4) con el fin de practicar la nollflcadón del( de 
la) (SI con número de oficio C7l de fecha 
-------'""6 '----~ emitido (a) por la DIRECOÓN DE SANOONES _____ ...:(...:S) ________ ___.. 

dependiente de la Drrección General de Sanoones de la Vrcepresrdenda j urldlca de la Conuslón Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servrcros Financieros. 

Cerciorándome de ser el domicilio de _________ .~.:12:!.1 __________ ___.. de acuerdo con el número y nombre de 
la calle. y habiendo constatado con el (la) e 

(16) persona con la que se entiende la 
drligencla y ésta haber mani festado que J!ZL es correcto el domicilio, requerr la presencia del Representante 
Legal de 1 y .....1.!ZL_ habiéndolo encontrado, procedl de la sigurente forma: 

Con fundamento en el articulo _ _______ 11_91 __ ~ procedo a notificarle el oficio cuyos datos se han detallado 
en la presente acta. al (a la) C. 20 1161 quien 

.............. _.\)IOI'lá~ .... rw_ , .. 0.. V .... t.., UJIGO.&d>IU¡uMU.~ ........... 
ll!t C!>~ '-' oiQO YJ9 _..,.,., goo m& 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

MES 

03 
AÑO 

2026 105 

VICEPRESI DENOA JURIOICA 
OIRECOOf. GENERAl DE SANOONES 

OIRECOON DE SANOONES (NB) 

quien lo acredita mediante instrumento 
pasado 

de ______ ~r--------------------
notarlal número 124) de fecha 

Ucenc1ado ante la fe del 
Notario Publico número 

_ __________ __.1.,.25..,1~ ante qu1en me 1dent1fiqué. y qu1en se 1dent1fica con 
14 em11Jda por en la que s1n 

lugar a dudas aparece su fotografía y firma y a qu1en en !os términos de los arúculos 
___________ __;1~27.:.1 _______ _, en este acto se le entrt>ga el ORlGINAl del ofiCIO de!>Cnto al lmcio de la 
presente acta, el cual consta de __ fojas útoles. cuyo texto Integro y fundamentos legales están debidamente 
sei\alddos en el cuerpo del mismo y el cual conuene la firma autógrafa dellunCionano que la em11Jó y que en este 
acto reclbe,Junto con la copta dt> !a prest>nte Acta de NotJficac16n, firmando dt> conformidad al catee de la presente 
para constancia. 
Con fundamento en el articulo -------------------' procedo a notifiCarle el oficio cuyos 
datos se han detallado en la presente acta, al (a la) C. 

(16) 

(20) de 
qu1en 
(21 

manifestó ser 
qu1en lo 

acred1ta mediante _________ 129 __ ) --------------------------------Y ante qu1en me identifiqué, 
y qu1en se identllica con (2.5 exped1da por 
_ _________________ .......;.(26--'-) ________________ ~en la que sin lugar a dudas aparece su fotograf1a y firma 
y a quien en los térmmos de los artlculos (141 en este dCto 
se le entrega el ORIGINAL del oficio descoto al Inicio de la presente acta. el cual consta de (27) fojas utlles. cuyo 
te.xto lntt'(Jro y fundamentos legales están deb1damente setlalados en el cuerpo del mismo y el cual contiene la 
firma autógrafa del furx•onario que la em1t1ó y que en este acto rec1be, Junto con la copia de la presente Acta de 
NotJfiCaC•ón. f~rmando de conform1dad al calce de la presente para constancia. 

(181 (28) 

~~ Con fundamento en el articulo (30) procedo a fijar en 
(31) lugar visible 

del domicilio ubicado en (4 ) en Vlrtud de que el representante legal de 
2 no atencM el Cita torio 

(32) por lo que en los térm.nos de los 
artículos (14) se hace constar que en este acto se fya el ORIGINAL 
del olic lo descrito al lnlc1o de la presente acta, el cual consta de ..EZL_ fojas útiles, cuyo texto Integro y 
fundamentos legales están debidamente setlalados en el cuerpo del mismo y el cual contiene la nrma autógrafa 
del funciona no que la emilló j unto con la cop1a de la presente Acta de Notificación. 

Para los efectos del articulo 133) se hace constar que .J.!!.!__ preced1ó 
CJtatono el dla __ __,("'32::.1 ____ __, mtsmo que se deJÓ para que el Representante Legal de 
____ __.2..._ _____________ esperar.lt al suscrito en esta hora y fecha, mismo que se dejó en poder del 

(3-4) 

(35) 

A\. Ut' ut lo....t~4ft ::a.- NL 161. ( O ~ Vd~re_l,. O' tOO Orftll.!JW!'t.l. (.&;C«1dr U l:f.kU 
rctr..~,'5..J.IOQWJ ~tcnt'IU~\ldl'm& 
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C. quien bajo protesta de decir 
verdad manifestó ser _________ ______ _____ de la persona buscada. 

Con lo anterior se da por term1nada la presente d,J¡genaa de notificación del (de la) (8) con número 
_ ____ _ _ _ _ (,_'},__ __ _, de fecha (7) descrito al lnloo de la presente. fJtmando en 
ella para consta neJa. las personas que en ella 1ntervmleron y qu1s1eron hacerlo. 

Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en Jos arúculos (36) del Estatuto 
Orgánico de la Comlstón Nacional para la Prolección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros vigente; 

Cl4l aplicados de forma supletona de conformidad con lo establecido en el 
artfculo ___ _ ___ ......,..;u._ _______ ~ 

Astmismo se indica que el presente acto de notlficaclón es Impugnable a través del recurso admlmstratlvo de 
revisión el cual podrá Interponer ante el Presidente de la ComiSión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Finanaeros. dentro del plazo de 1 S dlas hábiles siguientes, o bien procede el juklo 
Contenc1oso Adrninistratrvo ante el Tnbunal Federal de justicia Administrativa en la via sumaria dentro del térm1no 
de 30 dias hábiles cuando el monto de las sanc1ones no exceda de qu1nce veces el salano minomo general vigente 
en la C1udad de M~xtco elevado al ano al momento de la emiSIÓn del presente oficio y en la vla ordinaria dentro 
del t~rmino de 30 días háb1les cuando las sanciones rebasen el monto aludido. 

El PERSONAL HA81UTAOO 

110) 

REPRESENTANTE lEGAl O PERSONA QUE 
ATENDIÓ LA OlU GENCIA 

NOMBRE Y FIRMA 

~~~ .. "'11-\jiOAW~Ho >Ol, ( o . De \l•k.li'WIW llon(QjuoloU.C\;WCdo ,......, 
111. ~'li~I.Uo:ll9JI -Olnal>tfgoDma 
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No. DE 
PÁGINA 

107 

VICEPRESIOENOA JURÍDICA 
OIRECOOO GENERAL OE SANOONES 

DIAfCCIÓN DE SANOONES (Aill) 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
13 

14 

15 

16 
17 

18 

19 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

ANEXO ACTA DE NOTlflCAOÓN 

EN El CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

El número de expediente que corresponda. 

La lnstttucíón o entidad financiera a la que se d irige el oficio. 

La clave del Registro Federal de Contnbuyentes de la institución o ent1dad 
financiera infractora, con homoclave. 

El domícrlio de la lnstltuclón o entidad financiera Infractora. 

La denominación de la Dirección de área que emite el Oficio. 

El número de oficio que se notifica. 

La fecha de emisión del oficio que se notifica. 

El tipo de documento que se notifica. 

La hora y la fecha en que se practica la diligencia de noliflcaclón. 

El nombre del servidor púbhco habilitado para realizar notincaciones. 

La nomenclatura de la constancia de habihtaclón del serv1dor público que 
realiza la notificación. 

La fecha de expedición de la constancia de habilitac1ón. 
La fecha de vencimiento de la constancia de habilitación. 

Los preceptos legales de la Ley supletoria que establecen los requisitos 
que deben observar las nooficadones. 

El artículo de la Ley que prevé la supletoríedad en materia de 
notificaciones. 
El nombre de la persona con quien se entiende la diligencia. 
Seflalar *si" o •no· según corresponda. 
Marcar con una "X. de ser el caso. 
El artfculo de la Ley supletoria que establece que las notificaciones se 
deben practicar con el Interesado. 

A" W OS lll"»U~IC~ ~~ f'olct_7tJ.l. ( U De VJtt.r_. (JI' OJ t iJQ. ftehCUjuifU, ~eJ.- N foJU(O 
ltt r.>:o! ~ ..00 Wl' -«JJ1Q..'Je(gobnu 



HACIENDA MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 
PÁGINA 

MES AÑO 

03 2026 

~ ¡Hacienda 
~-# ~--"-.... ,~,.,... 

20 

21 

22 

23 

24 

2S 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

VICfPRESJDENCIA jURioJCA 
DIRECOÓN GENtRAl DE SANOONES 

OIRECOÓN DE SANOONES (AIB) 

La personalidad o carácter que ostenta la persona con quien se enuende 
la diligencia. 

El número del instrumento notarial con que acredrt.! su personalidad la 
persona que atiende la diligencia. 

La fecha del Instrumento notarial con que acredita su personalidad la 
persona que auende la d1hgencia. 

El nombre del notarlo público que otorgó el Instrumento notanal con que 
acredrta su personalidad la persona que allende la d1hgenaa. 

EJ número y localidad a la que pertenece el not.Jrio públ ico dellnstrumento 
notarial con que acredita su personalidad la persona que atiende la 
d1hgenaa. 

El tipo y número de identlfadón que exh1be la persona que atiende la 
diligencia. 

La autondad y fecha en que se em1tiÓ la identifiCación que exh1be la 
persona que auende la diligencia. 

El número de fOJaS que contiene el documento a not1ficar. 

El artfculo de la ley supletoria que establece que las notificaciones se 
pueden practicar con cualqu1er persona que se encuentre en el dom;aho 
en que se realice la diligenaa. 

El documento con que acredita su carácter la persona que atiende la 
diHgencia, asl como la fecha del mismo. 
El articulo de la ley supletoria que establece que las notificaciones se 
pueden reahzar por instructivo. 
El sitio espec1f1Co del domiCilio visitado donde se fija el instructivo. 
La fecha del cita torio realizado al representante de la Institución o entidad 
financiera. 

El articulo que establece la obligación de deJar cltatorlo cuando no se 
encuentre al representante legal de la inst1tua6n o entidad financiera. 

El nombre de la persona que recibió el atatorlo. 

El carácter de la persona que recibió el c1tatorlo. 

Los preceptos legales que acred1tan la existencia y competencia matenal 
y territorial de la Autoridad que emite el acto que se notifica. 

A~ U1 uolr• .. .,..IO.lu< ...... tOl,(O h 'V•IIc. Cl W IC0.114o\IDI<*II.QI&I;oec:lo M­
Ifl.l5~~-m -.oCIIIOM!goOm• 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
PÁGINA 

MES AfilO 

CONDONACIÓN DE MULTAS 03 2026 109 

Hacienda 
VlCEPRESI OENOA jUIÚOICA 

DIRECOÓN GENEAAL DE SANOONES 
O!JlECOÓN OE SAAOOt.ES(AIBl 

DATOS DE JDENTIFICAO ON 

EXPEDiENTE: -:-- 1_11_....,.... __ _ 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAl DE LA JNSTITUCJON/ENT1DAO FINANCIERA: _ 12_1 _ _ _ 
R.F.C.: (31 
DOMICIUO: ____________ I4_l ____________ __ 

DATOS DEl DOCUMENTO A DJUGENCAR 

AUTORIDAD EMiSORA: DIRECCIÓN DE SANCIONES ___ _ _ 1_51 __ ,...--
NÚMERO DE OFJOO: (6) DE FECHA: ____ __,C?-'1 __ _ 
TIPO DE DOCUMENTO: (8) 

CITATORJO 

En la Ciudad de Mbico, s1endo las ---''-'---~ el Su!>Cnto C. ___ ...;l:...lO...:l _ _ ___. Serv1dor Púbhco 
Habol1tado. me Jdent1fico con constancia de hab1htac1ón número 1111 con fecha de exped1ción del 

1121 con vigenc1a a partir de la fecha de expedoción y hasta el (B J expedoda y firmada 
autógrafameme por la Directora General de Sanciones, de conformodad con lo dispuesto en el articulo 14, 
fracción IX. último p~rrafo, del Estatuto Orgánico de la Com1stón Nacoonal para la Protección y Defensa de los 
UsuariOS de Servicoos FinanCieros vigente, cuya fotograffa y firma aparecen en la citada constanCia de habilitación; 
a fin de que la Persona Hablluada de referencia se ldemlnque al entregar resoluciones, actos administrativos, actas 
de notincación. clldtonos y practicar notlfiuciones, por lo que con fundamento en los artículos 
_ ___ _ _ ..;.(1_4.:...1 __ _, aplicados de forma supletoria, de conform1dad con lo estableCido en el artículo 
_________ __ (:...15...:1_ --.,. _ ____. constltUJdo en el dom1CihO ubicado en 
________ _ ___ ____:.14.:.!) _ _______ ___ con el fin de practJcar la notlfitaCJón del 
(de la) con número de ofic1o de fecha ___ C?_I _ __ _, 
emitido por la DIRECCIÓN DE SANCIONES dependiente de la Dlrecctón General 
de Sanciones de la Vicepresidencia juríd ica de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Flnanderos. 

12) 

" ' Ut uuun.tvn-..,!uftr." JCL ~.u. o.t V• lt: t.r cu1w ~ tvfu.Jt .. ..t t.~J.t M•• u 
tll;~'ll~.aoovn -..conouwt~nu 
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110 

CerciOrándome de ser el domiCiliO de 141 de acuerdo con el número y nombre de 
la calle. miSmos que se setlalan en el Sistema de Ret11tro de Prestadores de ServiciOs Financieros (SIPRES). 
suuactón que es ratificada por el (la) C. 

persona que 
11 ante quien me Identifiqué, y a quien cuestioné respecto 

al domtalto buscado. a lo cual manifestó que .J.!:L es correcto el domldho. por lo que r~uerfla presencia del 
Representante Legal de lf y rta habténdolo encontrado, ya que la persona con la 
que se entiende la presente dillgencla manifiesta que: 

(1.9) por lo que de acuerdo a lo dispuesto 
en el articulo -----~1:::;20:::,1 ______ ~ se procede a deJ8r el original del presente ClTATORJO, en el 
mtsmo lugar en que estoy constituido. stto en _____ ____ ____ Inmueble cuyas características 

son las siguientes:---------- --------------------- -

(xl El presente cttatorio fue recibtdo por el (la) c. 
----------=-------_..:1_161-'-------~ quten baJO protesta de dedr verdad 
mantfest6 ser (22) de la persona buscada y que se encuentra 
en este lugar porque 7 m•smo (a) que se tdenlíflca con 

(23) expedtda por 
(24) en la que sm lugar a dudas aparece su fotografía y firma; 

misma que rectbe el presente citatorto para entregarlo al Representante legal de (l) a 
efecto de que me espere en este domicilio el dia T2

S) para la práctica de la dfhgencia antes citada. señalando 
que !26) 

Se le hace saber que. en caso de no estar presente en la hora y fecha indicada anteriormente, se practicará la 
diligencia respectiva conforme a lo previsto en el párrafo tercero del articulo 36 de la Ley ~deral de Procedtmiento 
AdminiStratiVo vlgente. 

El SERVIDOR PÚBUCO 
HABIUTAOO PARA ENTREGARLO 

AL DESTINA TARJO 

(10) 

10 26 ,, 

LA PERSONA QUE REOBE El OTATORJO 

NOMBRE Y FIRMA 

\! .... ¡;:u lu 

Maza A~ .... lt'J.sge<- !W -16:, L" tlot V•k. Cr CU100. llellDI<*U. c...l.ioOdt M~ 
TCI)~~-'9'1 --9«>"" 
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VlCEPRESIOENOA JURIOICA 
OIRECOON GENERAl DE SANOONES 

OlRECClÓN DE SANOONES (A/8) 

INSTRUCTIVO DE Ll ENADO 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

l2 

13 

14 

15 

16 

17 

ANEXO CITA TORIO 

EN El CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

El número de expedtente que corresponda. 

la lnsutuetOn o entidad financiera a la que se dinge el oficio. 

la dave del Regtstro federal de Contnbuyemes de la in!>titución o 
entidad f1nanc1era Infractora. 

El dom1Ciho de la mrractora. 

La denom1naC10n de la Direcetón de área que emite el OfiCIO. 

E1 número de oficio que se notifaca. 

La fecha de em1slón del oOcto que se noufica. 

El Llpo de documento que se notifica. 

la hora y la fecha en que se practica la dtllgencla de notificación. 

El nombre del servtdor públ ico habilitado para realizar 
nottficaciones. 

La nomendatura de la constanCia de hab1lrtac1ón del servador 
pubhco que reahza la noti ficaCión 

La fecha de expedición de la constancia de habtlttac1ón. 

La fecha de venclm1ento de la constanoa de habihtaciOn. 

Los preceptos legales de la Ley supletoria que establecen los 
reqUISitos que deben observar las notlflcaclones. 
El artkulo de la Ley que prevé la supletorledad en materia de 
notificaciones. 

El nombre de la persona con quien se entiende la d•llgencla. 

La descr1pción de la relac10n que existe entre la persona con qu1en 
se entJende la d•ltgenc1a y la institución o entJdad finanCiera. 

A-. ue usll~wyc:t.lc ~ "'" 1bl, .. u W v .. l ..._, UJI(<U CMntuft.U~u.u .. .ur.aw Mf:!l.--.u 
a«:e~!>HOO!."))I _,.,.,ou.l gollm• 
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D IRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

MES 

03 

Sei'\alar "sl" o •no· según corresponda. 

AfilO 

2026 

VJCEPRESIDENOA jUIÚOJCA 
DIRECOÓN GENERAL OE SANOOI\iES 

OlRECOóN OE SAHOONES (AIB) 

La mantfestaci6n que reahza la persona que rectbirá el cttatorio 
respecto de la ausencia del destinatario del mtsmo. 
El ankulo de la Ley supletoria que establece que a falta del 
Interesado se dejara cltatorío. 

Las característJcas del inmueble en que se práctica la diligencia. 

El carácter de la persona que recibe el cita tono. 

El tipo y número de identificación que exhibe la persona que 
allende la diligencia. 

La autondad y fecha en que se emtlló la ldenttrteac.ión que exhibe 
la persona que attende la diligencia. 

La fecha y hora en que se cita al representante legal de la institución 
o eni.Jdad nnanclera. 

La leyenda de que "debe esperar al suscrito al dfa siguiente". 

......... an. ... go.to!IM ..... ! W,..._0..\1•0<' ~l"WICCI,k>lD,.....tl.C>.I-=..ttM-.o 
Tol.~~~-!t'J'.! -~VOIJ.mo 
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Hacienda 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES A~O 

03 2026 

.._ .. ~ .. ~-... -· 
No. DE 

PÁGINA 

113 

VlCEPRESIOENQA JUIÚOICA 
OIRECOON GENERAL DE SANCIONES 

OIRECCION DE SANOONES(AIB) 

(1) 

Expedien te No. ------=-12..:...) _ _ _ 

Acuerdo No. VJIOIGSJ __ I:....:3l~¡ _ ___;<....:4l __ 

Ciudad de México, a _ _ 15_1 _____ - ---------

Se da cuenta con el escnto presentado ante esta Com1sión Nacional el 

(6) mediante el cual el C. m en representación legal de 

-------.....>..:.'------'solicita la ampliación del plazo conced1do en el ofldo 
de emplazamiento !Sl a efecto de poder ej ercer el derecho de 

audlencta otorgado. ----------- ---- - ------- --------- -- ----

Por lo anterior. se provee: ------------- - ------ ----------- ----- ---

1.- Téngase por recibido el escrito signado por el representante legal de 

------1~---~ mismo que se ordena agregar a los autos del expediente en 

que se actúa. ------------------------- ----------- -- ----- --- - ---- ----

2.- Respecto a la solicitud de que se amplie el plazo que le fue otorgado a la 

enddadllnstitución financiera para ejercer su derecho de aud1encia en el 

procedimiento de imposición de sanctones en que se actúa, se le concede por única 
ocasión una prórroga de 191 días háb1les, contados a partir del dla hábil Siguiente 

a aquel en que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, a fin de que la 

enddad/ instJtucíón financiera man1fleste lo que a su mterés convenga y ofrezca los 
medios de convicción que cons1dere pertinentes en el procedimiento de sanctón que 

nos ocupa. 

-- - ----Lo anterior, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo ---------"ll:.:o) 

- -- ---------------------------------------

2026 
1 

M a~~¿; 

------------- -- ----3.-

A'-. U1 \Alf . .)Uyc_lie.:... ,.._ 10l. (U ~V•k. ( .. OlH.O.CSt! &Uj4JilrU..~tltNe- \!(U 
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FECHA DE ELABOR.ACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

MES AIÍIO 

03 2026 114 

VICEPRESIOENOA JURíDICA 
OIRECOóH GENERAL DE SANOOIIoES 

OIRECOóN Of SANOONES (AI8) 

Notifiquese el presente a la enddad/instituclón financiera . ~-­

----------------------------Asr lo resoMó y 
firma el (la) D1rector (a) de Sanoones IUl de la Comisión Nacional para 

la Protecaón y Defensa de los Usuarios de Servidos Financieros, con fundamento en 

los artículos del Estatuto 
Orgánico de la Com1sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Anancieros. publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha trece de 

JUnio de dos míl veinticinco, que acred itan la existencia y otorgan competencia 
material y territorial a esta Unidad Administrativa, para substanciar el Procedimiento 

de Jmpos1ción de Sanctones previsto en el Capítulo L del T(tulo Octavo de la Ley de la 

materia. CONSTE. -

- ----------------- ------- -
ATENTAMENTE 

EL (LA) DIRECTOR (A) DE SANOONES ::.;;ll;;:cll _ _ 

(13) u c. ________________ __ 
Documento firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada 
(e.flrma), amparada por un certificado VIgente a la fecha de su emisión, de 
conformidad con lo dispuesto en los articules 1, 2 fracción XIII, 3 fracciones 
1 y U, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 12 del Reglamento de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 3, segundo y tercer párrafos, 
numeral 1. Inciso a, sublnclso (1 o 11), del Estatuto Orgánico vigente de la 
Comisión Naoonal para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros; y 7 de la Disposición en Materia de Registros ante la 
CONDUSEF. 

L 2ulb 
'lorta~l• • 
Maza 

.... <» ... .,. .. .,.,.«> ,._ Mlt 76Z, lu 0.. V- lr OJ I!Ol_W,....u C...-o ......... 
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Maza 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

ANEXO ACUERDO DE AMPUACÓN 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

El nombre o razón soctal de la . 

VlCEPRESlOENOAJURJOJCA 
DIRECOÓN GENERAl DE SANOONES 

DIRECCIÓN DE SANOONES (AIB) 

El número de expediente que corresponda. 

Las siglas de la Dire<:c16n de área que em1te el acuerdo. 

El número consecutivo as1gnado al acuerdo y el ai'io de 

emistón. 

La fecha de em1sl6n del acuerdo. 

La fecha de presentac1ón del escnto por el que se solicita la 

ampliación. 

El nombre completo del promovente. 

El número del oficio de emplazamiento. 

El número de dfas que se le otorgan por concepto de 

prórroga. 

El precepto legal que faculta a conceder la prórroga. 

La denominación de la Dlrecc1ón de área que emite el 

acuerdo. 

Los pre<:eptos legales que acred1tan la extstencla y 
competencia matenal y territonal de la Autoridad que emite 

el acto. 

El nombre completo del Titular de la Otrección de área. 

A~ r.. m tr~r.Ayrne !'l..w ,....o.1&:. tu De V•Kc.. u• OJ no Df'.nc«.~)u•U«l c..wu.<" dt "41bie.u 
r-.~~)-ltJ't _..,a,ne>:n~rc;¡obm< 



. HACIENDA MANUAL DE DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 
\-.;;_,' ·· ~ · PROCEDIMIENTOS 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

03 2026 

No. DE 
PÁGINA 

116 

VICEPRESIDENOA JURfOICA 
DTRKOÓN GENERAL DE SANOONES 

DIRfCC10N DE SANOONES (A/11) 

Ex pediente No. (2} 

Acuerdo No. VJIDIGS/ __ ..;..13..;..) _./_---'l'-'4) _ _ 

Ciudad de México. a _ _ <s_l _____ , -------

Se da cuenta con los autos del expediente citado al rubro en los que se advierte que 

NO HIZO VALER SU DERECHO A LA GARANTiA DE 
AUDIENCIA que le fue conferido en el ofiao número 16) de fecha 

171 notificado el dfa ___ ....:.18:..:.) ___ __. Nl OFRECIÓ PRUEBAS. -

Por lo anterior, se provee: ----------

1.- Toda vez que el término de diez dras hábiles otorgado a esa entidad/institución 
financiera a través del ofido número (6) cornó del 191 al 

!tDl sin que en dicho periodo se haya recibido en esta Unidad 

Administrativa manifestación alguna n1 pruebas por parte de la entidad/institución 
financiera, con fundamento en los artlculos (U) se tiene por preduído 

su derecho para manifestar lo que a su interés convenga y ofrecer pruebas en este 

procedimiento. 

2.- En virtud de que no hay pruebas pendientes por desahogar. se concede 

entfdadllnstitución financiera un término de ONCO ofAs HÁBilfS para for ular 

alegatos. mismo que comenzará a computarse al dra hábil siguiente a aquel e que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo. Asimismo, se hace e s 

conocimiento que, transcurrido el término antes sel'\alado con alegatos o sin ell 

tendrá por cerrada la Instrucción del procedimiento de conformidad con lo dispu 
en el articulo (U) • sin que sea necesario que esta Comisión Na 

emita un nuevo acuerdo para tal efecto.---------------_________________ , ________ , ______ _ 

L 20 26 
ol 

M,..t3rll.l 

Maza """"' .. ~ ... .,...._..:U,... '64 LU -V~ U' OJI~ -WIUktZ, U,••.Iod<lo M<t>>w 
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PROCEDIMIENTOS 
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CONDONA CIÓN DE MULTAS 

=": Hacienda Q .. .................... ,,, ..... ~ 

&'"~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 

. .. -.... 1'-4 ..... · '· ... .t •• " ., ~ "' . .... . . ..... . .. ~ ..... .......... ... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 
PÁGINA 

MES AÑO 

03 2026 117 

VICEPRESIDENCIA JURfD!CA 
DIRECOÓN GENERAL DE SANOONES 

OIRECOÓN DE SANOONES(AIBI 

3.- Not1flquese el presente a la enodad/institudón finanCiera. -----------

---------
Asf lo resolvió y firma la Directora de Sanciones ___ 1_13_1 ___ de la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con 

fundamento en los artfculos 114) del 

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuanos de ServiCios FinanCieros, publicado en el D1ario Oficial de la Federación en 

fecha trece de JUnio de dos md vemticmco, que acreditan la exfstenc1a y otorgan 

competencia matenal y territorial a esta Unidad Administrativa, para substanciar el 

Procedimiento de ImposiCión de SanCiones previsto en el Capítulo l. del Titulo Octavo 

de la ley de la matena. CONSTE.------------------------

-----------------------·---··-·---

ATENTAMENTE 
EL (LA) DIRECTOR (A) DE SANOONES --:.;lll::;:I'-----

UC. (1S) 

Documento firmado mediante el uso de la firma electrónica avan.lada (e.firma), 
amparada por un certificado vigente a la fecha de su em1s1ón. de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1, 2 fracción Xlll . 3 fracciones 1 y 11. 7 y 9 de la Ley de 
Firma Electrón1ca Avanzada; 12 del Reglamento de la Ley de Fcnna Electrónica 
Avanzada; 3. segundo y tercer párrafos, numeral 1, inciso a, sublnciso (1 o h). del 
Estatuto Orgánico vagente de la Comisión Naaonal para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de ServiciOS Finanoeros; y 7 de la Disposición en Materia de 
Registros ante la CONDUSEf. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

-"\\. 01' vtlt-.úy:tt.o "-'t ,..,, 'taJ. C.u 0t.. V• l t «., 0!1UJ, Gd' IO}ulfU.t.I.AJ.MjUt ••ohtc.u 
lll.l)~~ol())m wwwcOt\ClJ>«t gobm• 
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PÁGINA 
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~l Hacienda 
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3 

4 
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6 

7 

8 
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10 

11 

12 

13 

VJCEPR.ESIDENCJA JUR1DJCA 
DIRECOÓN GENERAL DE SANO O NES 

DTRE<ClON DE SANOONES (A/8) 

ANEXO ACUERDO DE PRECLUSIÓN Y ALEGATOS 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

El nombre o razón socral de la entidad o instirudón 
financiera . 

El número de expediente que corresponda. 

Las siglas de la Dirección de área que emite el acuerdo. 

El número consecutiVO astgnado al acuerdo y el afio de 
emisión. 

La fecha de emisión del acuerdo. 

El número del oficio de emplazamiento. 

La fecha de emisión del oficio de emplazamiento. 

La fecha de not.ificadón del oficio de emplazamiento 

La fecha en que empieza a computarse el plazo para ejercer 
garantra de audiencia. 

La fecha en que termtna de computarse el plazo para ejercer 
garantía de audiencia. 

Los preceptos legales que facultan a tener por preclurdo el 
derecho de la entidad/Inst itución fina nciera para ejercer 
garantía de audiencia. 

El precepto legal que faculta a tener por cerrada la 
instrucción del procedimiento. 

-----~•:•ue•d;_;_:_.m_m•a•c•ió•n-d•e-la-D•i•rec_CJ.·ó·n-d•e-ár•e•a-q•u•e•e•m-it•e-el----~\ 
A~ Ot mlr,>""J''U•!luttM. 'o.L L.U 0.. Y.O..U'.Cil ltQ.Ikntui<*U.O.......:<Io Nalw 
lei:IS~il-IB!o -.tanc~~Mt gOOnu 1 
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; Hacienda 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

MES AÑO 

03 2026 119 

VJCEPRESIOENOA JURfOICA 
DIRECOÓN GENE1W. DE SANOONES 

D!RfCOON DE SANOONES (A/BI 

14 

15 

IL LU..i6 
\1 '(3fiU 

Maza 

los preceptos legales que acreditan la existencia y 

competencia material y terntonal de la Autondad que emite 
el acto. 

El nombre completo del Titular de la 01rección de área. 

A-. .. ut Ir ~LIVfth!:ll :.W. r.-J. I OL t u CN V"t. U".OJH.U. St1tufWtU tuu..Gdf' M~ 
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, HACIENDA MANUAL DE 
•, _ _.• · ····· ~ ·· · · PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN CENERAL DE SANCIONES 
•'-''-":..4 ... ~-~ ...... 4.·· - ............ . ........ ....... .. .. 

PARA LA IMPOSICIÓN V 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 
PÁCINA 

-~~ Hacienda 
~:1 ... _. .. _,, __ _ 

OudaddeMéXKo, ____ ___ l;,.,;~--------

MES AÑO 

0 3 2026 

VICfPRESIOENClA JURfoJCA 
DIRECOÓN GENERAl DE SANOOfiiES 

DIRECOóN DE SANOOHES A/8 

(1) 

Expedient~ No. ___ ,_21 ___ ~ 

AOOIVJIDIGS/~ t_1;,.,;41'---~ 

Se da cuenta con el escrrto Ingresado en esta Com1slón Nacronal, medrante ------"'"--- ------' 
el (7) por el cual, la Entrdad Financierallnstítucíón Financiera crtada al rubro. 
ejerció el derecho de audiencia que le fue otorgado a través del Oficio número 

(SI de fecha - - - ---'-19.;...1 _ ______ ____, 

realrz.ando manrfestaoones. asl como ofreciendo y exhtbiendo lo slgu~ente: ------------

{10) 

Al respecto, se provee. --·--------

PRIMERO. Se ttenen por realiZadas las manrfestaciones de la Entidad FtnancterallnstJtución Fínancrera. m ismds 

que serán analizadas en el momento oportuno. ·---·-·-----·------

·------·----·----·--
SEGUNDO. Por lo que hace a las .. pl.lru...,e..,bf.....,s'---- --(u_1 _ ____ _,. ofrecidas y exhibidas por la Entidad 
Ftnanciera, con fundamento en los _____ 1;..12....;1 _________________ _, ll 

D EN EN POR APMIDOAS Y DESAHOGADAS POR SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA. 

TERCERO. Siendo que, no existen pruebas pendtentes por desahogar. con fundamento en el articulo 
IUJ conú dqtt p lo lnstftud6n FlnqncJtrq/Entidqd Flnqnc/frg rl plqzo de d nco 

d{qs h6bllrs pqrv qut formulf q/rqotos por escrito. mismo que comenzará a computarse. a pan ir del dfa Mbtl 

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente acuerdo. puntualizando que, transcurrido 

dicho plazo se tendrá por cerrada la Instrucción del presente procedtmlento administrativo sancronador. sin 

que sea necesario que esta Comtsión Nacional emita un nuevo acuerdo para tal efecto. ------:.,-."""'<::-

'" C1t .. 11-.u.....-"" ,_ 'Ol. (O C. V•lk. (~ OJII4 ll<f>W,...U.a.a.:dt­
lii:~UifAIB!I ~goonu 
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~.~ _ ..... .-.,c.-.-<40 

•'- :or~'7<o• ~: • :~·:; : .. ;:~ •,. 

FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

MES 

03 
AIÍIO 

2026 

VlCEPRESIOENClA JURJOICA 
OIRE<OÓN GENERAL OE SANOONB 

OlRICOON OE SANOONES A/8 

121 

CUARTO. Nollrlquese a la lnstatucaón Fanancaera/Enudad Fanancaera el contenado del presente acuerdo e 

ant~rense al expedaente en que se actúa, las consta netas relatavas al mismo. --- ----

Así lo proveyó y firma el (la) Director (a) de Sancaones _ ____ 11_41 ___ ~ con fundamento en los 

articulas (1S) 

articulas con los cuales se acredita la exiStencia. asl corno la competencia material y terrltonal de esta Unidad 

Admintstratlva, para substanciar el Procedamiento AdministratiVo Sancionador previStO 

(16) .. -·----------· 

---------·----·---.. ·----·-· 
ATENTAMENTE, 

El (lA) DIRECTOR (A) 

(17) 

Oocumenlo forrNdo rMCII~ru el uso de la ti~ ele«róna r-lnLld.l (dtrrna~ amparada p0< un cenoflc.ildo vk)enlt a ~ ledl.l de su 

emlsiOn, de conformidad con lo dispUHto en los ,¡rt.IOJio5 1, 2 fróiCOOn Xlll, 3 fractione5 1 y IL 7 y 9 de~ ley de Farma ElearOnlea Avanuda; 

12 del ~gwneoto de la ~Ay de Firma ElecttOna Av;aN<tdit; 3, U!<Jundo y tercer pamol05. num~al 1 lncl50 a. sublndso (lo li~ ~Estatuto 
0.9ánlco vlgeme de 1.1 Com•sl6n Nildonal para la ProcecciOn y Oeleosa de lOs Usuilfoos de SeNieios Anancteros, y7 de la O.Sposooón en 

MllterY de Regbuos anle 1.1 CO,..OUSEF. 

t'h w «.a h:\Y'JIS! ' tl!'. ,._,.No. f&l.. Cu k Yflt.. (fl 0!1\iiO. tMf1WJ...att..t.(IUI..I.fl(.d M ¡u 
lfl()!>I~WO'i>J'J -.conoJ>t1góOm• 
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PROCEDIMIENTOS 
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CONDONA CIÓN DE MULTAS 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁGINA 

MES AÑO 

03 2026 122 

VICEPRESIDENCIA JUR1DJCA 
OlRECOON G~EIW. OE SANOONES 

OlRECOÓN OE SANOONES A/8 

INSTRUCTIVO DE UfNADO 

ANEXO ACUERDO POR El QUE SE nENEN POR REOBIAS lAS MANIFESTACIONES, POR 

OFREODAS, ADMffiDAS Y DESAHOGADAS lAS PRUEBAS Y SE CONCEDE El PAZO DE 

AlEGATOS 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

EN El CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

El nombre o razón SOCial de la 1nsbtuctón o enbdad financ1era. 

El número de eKped1ente que corresponda. 

Las stglas de la Dirección de área que emite el acuerdo. 

El número de consecutrvo asignado al acuerdo y el arlo de emíslón. 

La fecha de emisión del acuerdo. 

VI a por la que se Ingresa el escrito. 

Fecha de presentación del escr1to. 

Número de oficio de emplazamiento. 

Fecha del oficio de emplazamiento. 

Pruebas ofreddas. 

Tipo de pruebas ofrecídas. 

Fundamento para la admisión de las pruebas. 

Fundamento para conceder alegatos. 

La denominación de la Dlrecc.lón de área que emite el acuerdo. 

Los preceptos legales que acred1tan la existencia y competencia material y terntorial 
de la Autoridad que emite el acto. 
EJ titulo y capftulo de la Ley apltcable en el que se encuentra regulado el 
Procedimiento de Sanción. 

El nornbre completo del Titular de la Direcdón de área. 

""Otcal< .. w..,.....,.!r.l<t.o.~to o..v.-.t.rW1CO.-IU/Ul>U.~dOiole.oc.o 
lti:~~9-W9 -CO'lO.MI')COIN 
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No. DE 
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VJCEPRES!OENOA JUIÚOICA 
DJRECOÓH GENERAl DE SANOONES 

DJRECOÓN DE SANOONES (NB) 

Oficio No. 2340/_11_1 _/DIGS/ _J!L/ 131 

Expediente No. _____ ...:<:....41:..._ _____ _ 

Asunto: Se emite resolución. 

Ciudad de México, a -----~(5:...) ____ _ 

(6) 

R.F.C. 171 
PRESENTE. 

La Com1s16n Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros ha procedido a la integración de un expediente administrativo con motivo 
de las obligaCiones que 161 en adelante la 
Institución/entidad financiera tJene con esta Autoridad, y en el cual se consigna una 
contravenaón por parte de esa Institución/entidad financiera a lo dispuesto en los 
articules !SI con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El articulo 191 dispone lo que 
debe entenderse por Institución/entidad financiera. por lo tanto, la 
Institución/entidad financiera, cuenta con las autonzaclones correspondientes para 
organ1zarse, operar y funcionar en los térmmos de las leyes respectiVas. 

( lO) 

Expuesto lo anterior, y del anáhs1s de los documentos que obran en el expediente en 
que se actúa se desprenden los stgulentes: 

CONSIDERANDO$ 

PRIMERO.· El (los) artlculo(s) ______ 11_11 _______ _. estable<e que la 

Comíslón Naaonal está facultada para emponer una multa de 
(12) 

A\" WUShV\)rflb!M:~ :rca:.tu Ot:.Vdt l"O!l\IO.O."lWI .... 'el.CIU~4lt Mtilku 
Jll: C>~ ~ - ".l'i _ ,....cor.a..\.d goomo 
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IMPOSICIÓN Y PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

03 2026 

OlRECCOH GENERAL OE SAHCONES 

OIAKCÓN OE SAHCONES (A/8) 

(13) 
~GUNDO.· --------------------------------------------------

Ahora bien. cabe sei'lalar que el obJetivo de esta Com1si6n Nacional no es ser un organismo 
sanCJonador de Instituciones /entidades financieras. sino proporoonar tanto al usuar.o 
como a la Institución financiera los med1os Idóneos. que aseguren una sana relación entre los 
actores nnancieros, en ayuda de un desarrollo armontoso del Sistema Rnanc1ero MexiCano. 

Por lo expuesto y con fundamento en los preceptos legales contenidos en la presente. es de 
resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- En el asunto que nos ocupa. no procede imponer a 
(6) la sanoón prevista en el artirulo 

_ ______ _,_(;;.::u"---------....J en los términos precisados en la presente resolución. 

SEGUNDO.- Así lo resoMó la Directora de Sanctones ________ ....:1~14;,:,.1 ________ de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
Financieros. con fundamento 

(15) 

de los Usuarios de Servicios 
en los artículos 

del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha trece de junio de dos mil veinticinco. que acreditan la existencia y otorgan 
competencia material y territorial a esta Unidad Administrativa, para substanciar el 
Procedimiento de Imposición de Sanciones previsto en el 

(161 de la ley de la materia. 

Notiffquese. 

ATENTAMENTE 

EL (LA) DIRECTOR (A) DE SANCIONES ---~f-------
U C. (171 

Documemo firm.1do mediante el uso de 1.:1 fii'ITI41 electróntc.a avanuda (e.firma). amparada 
por un ceniflc.ado Vlgeme a la fed\.1 de su emtslól\ de conformldcld con lo dispuesto en los 
artlculos t . 2 fr.xdón XIII. 3 fracoo~ 1 y n. 7 y 9 de la Ley de Arma Electróofa Avanzada; 
12 d~f Reglamento de li Ley de Arma Electrónlc.l Avanzada; 3, segundo y tercer párrafos, 
numeral l. inciso a, sub inciso (i o 11). del Estatuto Organico vigente de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los usuarios de Servi<Jos Rnancferos;; y 7 de la Dísposldón 

2
0TC"teria de Registros ante la CONDUSEF. 

MM•Y't:.rfu A~ .... u ... ,.. •• ,.,,.. ·~ ..... o.. V•k. ~, OltiO.-<o~O..CS.C.dt......., aza TitO"~--- -....-goomt 
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Hacienda 

MES AÑO 

03 2026 

\llCEPRESIDENClA jUJUOICA 
DIRECCIÓN GENERAl DE SANOONES 

OIRfCCJÓN DE SANOONES (AIB) 

INSTRUCTJVO DE UENADO 

ANEXO RESOLUOÓN DE SANOÓN 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

La clave de regtstro del CASFIM 

2 Las siglas de la 01recctOn de área que em1te el Ofic1o. 

3 El número de consecuuvo as•gnado al ofieto y el ar'o de em1s1ón. 

4 El número de expediente que corresponda. 

S la fecha de emisión del oficio. 

6 La inst ituc1ón o entidad financiera a la que se d1rige el o ficto. 

7 la dave del Registro Federal de Contribuyentes de la Institución o 
entidad financiera in fractora. con homoclave. 

8 los preceptos legales que Imponen la obligación a la Institución o 
entidad financiera. 

9 El articulo de la LPDUSF o L TOSF que dispone lo que debe entenderse por 
lnslltuc16n o ent1dad financiera. 

1 o Los antecedentes del Incumplimiento cometido por la mstitución o 
enudad financiera. asl como los relacionados con el proced1m1ento 
sancionador. 

11 El precepto legal que sella la la mull.d respectiva 

12 

13 

14 

La descripcrón del supuesto de sanc•ón. 

Las causas. mot iVOS y argumentos por lo que se detennma no Imponer 

sanción alguna. 

la D•recc1ón de área que em1te el Oficio. 

A\ e:» ot lt ~yrfh:::• ,._,. tW. Fbl.. l v . 0t: Vd~ <.1' UJ I W . tMtih,fui•u. '-u.YC tJ• tdbtlu 
111 ~~~.aoom -.vtMru>~rt g<>bm• 
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1 S Los preceptos legales que acredJtan la exlstencla y competencta matenal 

y terntorial de la Autoridad que em.te el acto. 

16 El útulo y capftulo de la Ley aplicable en el que se encuentra regulado el 

Procedim•ento de Sano6n. 

17 El nombre completo del servidor público que em•te el acto. 
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Oficio No. 2340/ __w_/OIGS/ __BL/ !31 

Expedient e N o. _____ -.!(...:!41~------

Asunto: Se impone(n) multa(s). 

Ciudad de MéXIco. a ----~lc::.:Sl~----

(6) 

R.F.C. ___ --!.:17.!-.l ----
PRESENTE. 

La Comisión Nac1onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv1c1os 
Rnancleros ha procedido a la lntegraaón de un exped1ente administrativo con motivo 
de las obligaciones que 161 en adelante la 
institución/entidad f inanciera t•ene con esta Autoridad, y en el cual se consigna una 
contravención por parte de esa Institución/entidad fmanCJera a lo d ispuesto en los 
artículos 181 con base en los s1guientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El articulo 191 dispone lo que 
debe entenderse por lnsdtución/entldad financiera, por lo tanto, la institución/entidad 
financiera, cuenta con las autorizaciones correspondientes para organizarse, operar y 
funcionar en los términos de las leyes respectivas. 

( lO) 

Expuesto lo anterior, y del análisis de los documentos que obran en el expediente en 
que se actúa se desprenden los siguientes: 

CO NSIOERANDO S 

2026 
"" uo .,.,,1\Uljltfl<!> !lwt r-.. •e.z. lo ""'+'•~ "' O!H.O a.nw¡w•u.c:. ...... _, ~ 
III:D~!I..I-W'I -~Wf900m1 



HACIENDA MANUAL DE 
DIRECCIÓN CENERAL DE 

Lt;; . .). 
SANCIONES -PROCEDIMIENTOS .._..., ·~ . .. .... . , .... 

IMPOSICIÓN Y PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 

. Hacienda ~J' --·...w. ... ,, __ 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

03 2026 

. .... ........ .. . ~ ......... ~ ..... 

No. DE 
PÁCINA 

128 

VlCEPRESlOENOA JURlDICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 

DIRECCION DE SANCIONES (AIIJ) 

PRIMERO.----- --- --------- - - - - - - --· 

SEGUNDO.· 
establece 

El (los) artírulo(s) 
(8) 

que las instituciones/entidades 
12 

financieras deberán 

TERCERO.· El artlrulo establece que la 
Comisión Nacional está facu ltada para imponer una multa de 

14 

CUARTO.- Los párrafos sexto y séptimo del Apartado 8 del articulo 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, d isponen que el Instituto 
Nac1onal de Estadística y Geografla calrulará en los térmmos que sef\ale la Ley, el valor 
de la umdad de medida y actualización que será utilizada como unidad de cuenta. 
lndrce, base, medida o referencia para determrnar la cuantla del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas 
y del entonces Distnto Federal, así como en las d isposiciones jurldlcas que emanen de 
todas las anteriores; que las obligaciones y supuestos denominados en unidades de 
medida y actualización se considerarán de monto determinado y se solventarán 
entregando su equivalente en moneda nacional; y que al efecto. deberá multiplicarse 
el monto de la obligación o supuesto, expresado en las atadas unidades, por el valor 
de dicha unidad a la fecha correspondiente. 

QUINTO.- El Tercero Transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constit ucrón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salarlo m fnlmo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, vigente al dfa siguiente de su 
publicación en dicho medio de difusión. establece que todas las menciones al salario 
mínimo como unidad de cuenta, lndlce, base. medida o referencia para determmar la 
cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del 
Distrito Federal, asf como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las 
antenores, se entenderán referidas a la unidad de medida y actualización, a partir de 
la fecha de entrada en vigor del referido Decreto. 
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SEXTO.- La institución/entidad financiera está legalmente obligada para dar 
cumplimiento a las d1sposioones que le •m pone la Ley de la matena, y fue enterada de 
las consecuenoas de su inobservancia, acorde a lo establecido en el ANTECEDENTE 

llSI de la presente resoluaón, por lo que tuvo conoam1ento de que su 
actuación se traduciria en contravenciones a las normas previstas por los 
ordenamientos jurídicos invocados. 

Sobre el particular, cabe mencionar que no obstante esa institución/entidad 
financiera h1zo uso de la garantía de aud1enc1a que le fue reconoc1da por esta 
Com1s1ón Nac10nal, med1ante el Oficio número de fecha 

1171 , notificado a esa institución/ent idad financiera el dfa 
con las manifestaciones vertidas en el mismo no 

desvrrtúa el Incumplimiento que le es sei\alado, toda vez que 
19 

Por lo antenor y visto que de las constancias que obran en el expediente administrativo 
en que se actúa, con relación a la Infracción referida en párrafos anteriores, no se 
desprenden elementos o pruebas que desvirtúen la Irregularidad en que Incurrió la 
institución/entidad financiera, y si por el contrario confirman el hecho de haber 
Incumplido la obhgacíón establecida en las disposiciones aludidas en el cuerpo de la 
presente resolución. Astmismo, que la institución/entidad financiera conoda la 
obligación adquirida con esta Comis1ón Nacional, asl como la consecuencia en caso de 
Incumplimiento, por lo que al no desv1rtuar de forma alguna la Infracción a que se ha 
hecho referencia, es procedente imponer la sanaón admlnlstratrva prevista por el 
artkulo IUI 

SÉPTIMO.- Esta ComisiÓn Nacional, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 
120) previo a la Imposición de la 

sanción admtnistrativa a que hace referenCia la presente resolución, ha tomado en 
cuenta lo s1gu1ente: 

Visto lo anterior, con el fin de determinar la cuantfa de la sanCtón a Imponer a esa 
institución/entidad financiera, esta Comisión Nacional ha realizado un estudio 
tntegral de todos los aspectos del actuar de dicha institución/entidad financiera 
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de todas y cada una de las circunstancias al momento de Incumplir lo d ispuesto en la 
ley de la materia. No obSiante lo anterior. es Importante señalar el criterio emlt1do por 
la Suprema Corte de justicia de la Nación, en las jurisprudencias, que a la letra d1cen: 

•Novena tpoca. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Diciem bre de 1999. Página: 219. jurisprudencia. MULTA FISCAL 
MfNJMA. LA ORCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSlOÓN, N O 
AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLAOÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUOONAL. SI bien es cierto que de conformidad con el articulo 16 
constitucional todo acto de autoridad que inc1da en la esfera jurldlca de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta Irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley 
sin sei\alar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del Infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse 
en cuenta cuando se Impone una multa mayor a la m(nima, pero no cuando se aplica 
esta última. pues es inconcuso que legalmente no podría Imponerse una sanción 
menor. Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es 
claro que la autondad se encuentra obUgada a fundar con todo detalle, en la ley 
aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las 
razones que la llevaron a considerar que, efectivamente, el particu lar Incurrió en una 
Infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple p lenamente 
al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los 
cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron 
a Imponer la multa minlma.• 

Novena ~poca. I nstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario judicial 
de la Federación y su Gaceta. IX. Enero de 1999. Pcig1na: 700. jurisprudencia. MULTA 
MfNIMA EN MATERIA FISCAL SU MOTIVAOÓN LA CONSTITUYE LA VERJFICAOÓN 
DE lA lNFRACOÓN Y LA ADECUAOÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DI CHA 
MULTA. No obSiante que el a rtrculo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la Imposición de las multas, de las diversas fraccion 
que la Integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata e 
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de todas y cada una de las circunstancias al momento de Incumplir lo dispuesto en la 
Ley de la materia. No obstante lo anterior, es importante señalar el criterio emitldo por 
la Suprema Corte de justicia de la Nación, en las jurisprudencias, que a la letra dicen: 

"Novena ~poca . Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Diciembre de 1999. Página: 219. jurisprudencia. MULTA FISCAL 
MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU JMPOSIOÓN. NO 
AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN Al ARTÍCULO 16 
CONSTITUOONAL SI b1en es cierto que de conformidad con el artkulo 16 
constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular 
debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, Imponga al particular la multa mínima prevista en la ley 
sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del Infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben tomarse 
en cuenta cuando se Impone una multa mayor a la mímma, pero no cuando se aplica 
esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción 
menor. Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues es 
claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley 
aplicable, el acto de que se trate y. además, a motivar pormenorizadamente las 
razones que la llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente 
al expresarse todas las circunstancfas del caso y detallar todos los elementos de los 
cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a 
derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron 
a imponer la multa mínima." 

Novena ~poca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federacíón y su Gaceta. IX. Enero de 1999. Página: 700. jurisprudencia MULTA 
MÍNIMA EN MATERIA FISCAL SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEl PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas fracciones 
que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata d 

.!0~6 

.. . 
44l:tl~~::.~' .'~·::= .. ~{-: .. '· 

No. DE 
PÁGINA 

131 

MMa-¡;:.riLJ ""'u. >.&11 ""\l<'~""lu' ,....16.1, tu. O.. Vok t~ 0~1<<1, IIM16Jul•tJ,CU....,Clr l>tr.lw aza 111 0~5 .. HOOW'J -za>GM~goo.mt _,.,_~-....-



HACIENDA MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

IMPOSICIÓN Y PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

03 2026 

lt:..L :11.. . .. --............... . ,. " ~ .. ,. •· . .. . .. ~ .... . ........ ...... ..... 

No. DE 
PÁGINA 

132 

VICEPRESIDENCIA JUIÚOJCA 
OIRECOÓN GEHEIW. DE SANOONES 
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Apartado B del articulo 26 constitucional, asl como en el Tercero Transitorio del 
Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de deslndexacfón 
del salario mlnlmo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 
2016, es de resolverse y se: 

RfSUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en el arti culo fU) se 
Impone a la institución/entidad financiera una multa de (22) unidades de 
med1da y actualización al momento de cometerse la Infracción, cuya equivalencia 
asciende a por ____ ___:lc:...24;.:..) ____ ___ __. 

de conformidad con el (los) artlculo(s) (23) en 
los términos precisados en la presente resoludón. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo (25) para el 
cálculo de la multa administrativa que se Impone mediante la presente resolución, se 
tomó en consideración el valor dlano de la unidad de medida y actualización en la 
cantidad de 126'1 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del d la (27) de conformidad con lo señalado en los 
conslderandos _ __JI~uiLII ___ de la presente resolución. 

TERCERO.·---------------------~~~~~--------------------------· 

CUARTO.· La multa impuesta en la presente resolución deberá ser pagada ante la 
Comisión Nad onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Rnancleros, dentro de los QUINCE ofAs HÁBI1ES siguientes a su notificación, en 
términos de lo dispuesto por el C30) 

La línea de captura para reali2ar el pago de la multa, deberá generarse Ingresando a 
la página electrónica h ttos;//eduweb.condusef.qob.mxlspm/ln icio.aspx o bien, 
consultando la página web de la CONDUSEF en el apartado "Sistema de Pago de 
Multas", una vez efectuado el mismo y, en el caso de requerir factura, el mismo dí de 
la operación deberá remitir el comprobante de pago al correo electr nico 
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flnanzasmultas@condusef.gob.mx. a fin de solicitar la emisión de la factura 
respectiva, acompai'lando el oficio de imposición de multa que nos ocupa y los datos 
fiscales de la Institución Financiera. As1m1smo. en caso de tener alguna duda referente 
al pago podrá enviar un correo electrónico a la dirección 
finanzasmultas@condusef.gob.mx, o comunicarse al número telefóniCO (55) 
54487000 extensiones: 7027 y 7023. 

QUINT0.·----------------------~~~~1 ) ______________________ __ 

SEXTO.· Asf lo resolvió el (la) Director (a) de Sanciones 1321 de 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de SeiVicios 
Financieros, con fundamento en los artículos 1111 del Estatuto 
Orgánico de la Com1sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
SeMcios Financieros. publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha trece de 
JUnio de dos m1l veintionco, que acred1tan la ex•stencia y otorgan competencia 
material y territorial a esta Untdad Administrativa, para substanciar el Procedimiento 
de Imposición de Sanciones previsto en el IH) de la Ley de la 
materia. 

Notifíquese. 

ATENTAMENTE 
El (lA) DIRECTOR (A) DE SANCIONES ____ 13_21 ________ _ 

LIC. ______ l_34_l _____ _ 

Documento f1rmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada (e.firma). 
amparada por un cen.sfteado vigente a la fecha de su em1sión. de conform1dad con 
lo dispuesto en los artículos 1, 2 fracctón XlD, 3 fracoones 1 y 11. 7 y 9 de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada; 12 del Reglamento de la Ley de F1rma Electrónica 
Avanlada; 3, segundo y tercer párrafos, numeral l . 1nciso a. subinciso (i o 11). del 
Estatuto Orgánico vtgente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros; y 7 de la Disposición en Materia de 
Reg1stros ante la CONDUSEF. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

ANEXO RESOLUCIÓN DE SANCIÓN 

YJCEPRESIOENClA JURíDICA 
DIRECOÓH GENERAl DE SANOONES 

DIRECOÓN DE SANOONES (AIB) 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

La clave de registro del CASFlM. 

las siglas de la Orrecclón de area que emrte el Ofic1o. 

El número de consecutivo asignado al oficio y el año de 
emisión. 

El número de expediente que corresponda. 

La fecha de emisión del oficio. 

La institución o entidad finanaera a la que se dirige el oficio. 

La clave del registro federal de contribuyentes de la 
instiruclón o entidad financiera infractora. con homodave. 

Los preceptos legales que imponen la obligación a la 
lnstirución o entidad financiera. 

El articulo de la LPOUSF o L TOSF que diSpone lo que debe 
entenderse por institución o entidad financiera. 

Los antecedentes del incumplimiento cometido por la 
institución o entidad financiera, asf como los relacionados 
con el procedimiento sancionador. 
la fundamentación y motivación de la existencia y 
competencia material y territorial de la Autoridad que emite 
el acto. 

La descripción de la obligación Impuesta a las Instituciones o 
entidades financieras. 

El precepto legal que señala la multa respectiva. 
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26 

27 

VICEPRESIDENCIA JURfOICA 
DIRECOÓN GENERAl. DE SANOONE5 

DIRECCIÓN DE SANOONES (AIB) 

La descnpCJón del supuesto de sanc1ón. 

El numeral del antecedente que refiere al requenmlento u 
obhgaaón impuesta a la Institución o entidad financiera. 

El número de oficlo de emplazamiento. 

La fecha de em1sión del ofiCio de emplazamiento. 

La fecha de notificación del oficio de emplazamiento. 

Las causas, motivos y argumentos por lo que se determina 
imponer la multa respectiva. 

El articulo de la LPDUSF o LTOSF que refiere los elementos 
que se deben considerar previo a la Imposición de la sanción. 

La valoración de los elementos que se deben considerar 
previo a la imposiCión de la sanción. 

La causa de Incumplimiento. 

La cantidad de un1dades de med1da y actualización (UMAS) 
con que se determinó sanCionar. 

El monto de la multa impuesta. 

El precepto legal de la Ley que establece el valor que se tomó 
en consideración para el cálculo de la multa. 

El valor diario de la unidad de med1da y actualización. 

La fecha de publlcac1ón en el D1ano OfiCial de la Federac1 n 
del valor diario de la umdad de med1da y actualización. 

At. cJr m 11~\AIJJf:f&.~ !ut ,...,_ f6J. I.u e,.. VI.._ l' OltW: Ott tuJu4ttl. tuu.tóU• M,f,•u 
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IMPOSICIÓN V PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 

~. Hacienda 
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FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 
PÁGINA 

MES AliiO 

03 2026 136 

VlCEPRESJO€NCIA JUIÚOJCA 
DIRECOÓN GENERAL DE SANOONES 

DlRECOÓN DE SANOONES(AIB) 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

Los numerales de los consíderandos que refieren a la 
desindexadón del salario mlnimo. 

El sei"lalamlento de los medíos de defensa que las 
instituciones o ent idades financieras pueden interponer 
contra los oficios de sanción. 

El articulo de la LPDUSF o L TOSF que establece el plazo que 
se tiene para realizar el pago de la m ulta. 

Las consecuencias de realizar o no el pago de la multa 
(reducaón o actualización). 

La denominación de la Dirección de área que emite el Oficio. 

El titulo y capítulo de la Ley aplicable en el que se encuentra 
regulado el Procedimiento de Sanción. 

El nombre completo del servidor público que emite el acto. 
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MANUAL DE L 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 

. .. -HACIENDA 
PROCEDIMIENTOS ~u._...,...,.,. -•• . .,. • ~~-.; •'• - ....... ... .... 

IMPOSICIÓN Y , PARA LA 
CONDONA CION DE MULTAS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

03 2026 

VICEPRESIDENGA JURíDICA 
OIRECOON GENERAL OE SANOONES 

OIRECOON OE SANOONES W8 

Ciudad de México, a ____ 11_1 ____ _ 

Memorando No.: Vj/DIGS/___ill_/ 111 

Asunto: Se remiten multas para el trámite de su cobro coactivo. 

(4) 

DIRECTOR (A) DE PLANEACIÓN Y FINANZAS. 
PRESENTE.-

Me permito hacer referencia a las facultades que t iene conferidas esta Dirección de 
área, de conformidad con los artículos _______ .!;<s:t-_______ _ 

del Estatuto Orgánico de esta Comisión Nacional. 

Sobre el particular, adjunto al presente se remite listado con ...!&_multas Impuestas 
por esta Unidad Administrativa a distintas Instituciones financieras, por un monto total 

de !71 asl como los Oficios de resolución de 

sanción correspondientes con su constancia de notificación. la lista de datos 

informatiVos de cada asunto y las resoluciones que resuelven los juicios de Nulidad y 

los Recursos de Revisión respectivos, de ser el caso. 

Lo anterior, a efecto de que por su amable conducto se gestione ante el 

IBI el cobro coactivo de las multas impuestas por esta 

Comisión Nacional. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

El (LA) DIRECTOR (A) DE SANCIONES _ ___,1.:..:.91 ______ _ 

uc. ____________________ ___ 

.. ...... ... .. ...... ... ~ 

No. DE 
PÁGINA 

137 

Documento firmado mediante el uso de la firma elearóniWlbvanzada (e.firma), amparada por un certificado vigente a la 
fecha de su emlsJón. de conformidad con lo dispuesto en los artkulos 1, 2 fracción XIII. 3 fracdones 1 y U, 7 y 9 de la Ley de 
Firma E.lectrónlca Avanl.'lda; 12 del Reglamento de la ley de Firma Electrónica Avanl.'lda; 3, segundo y tercer párrafos. 
numeral 1, inciso a. sublnclso (1 o 11), del Estatuto Org.inico vigente de la Comisión Nacaonal para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Flnancteros; y 7 de la Disposición en Materia de Registros ante la CONOUSEF. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 
. .. -. HACIENDA 
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FECHA DE ELABORACIÓN 

IMPOSICIÓN Y PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 

MES AÑO 

03 2026 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

INSTRUCTtVO DE LUNAOO 

VICEPRESIDENCIA JURÍDICA 
DIRfCOÓN GENERAL DE SANOONES 

DlRfCOON DE SANOONES Al8 

ANEXO MEMORANDO PARA REMmR MULTAS A COBRO COACTIVO 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

La fecha de em1sión del memorando. 

Las siglas de la Dirección de área que emite el memorando. 

El número de consecutivo asignado al memorando y el al'lo 

de emisión. 

El nombre del completo del serv1dor público al que se dinge 
el memorando. 

Los preceptos legales que acreditan la existencia y 

competencia material y territorial de la Autoridad a la que va 
dirigida el acto. 

El número de multas que se rem1ten para cobro coactivo. 

El monto total de las multas que se remiten para cobro 
coactivo. 

Sei'lalar "Servido de Administración Tributaria (SATr o "Banco 
de México•, según sea el caso. 

La denominación de la Dirección de área que emite el 

memorando. 

El nombre completo del servidor público que emite el acto. 

A~<IO"'Io-\jolf<e!lu<-JW,t.l r..t V~aWIOCI.-Wju&o ... O.U.OI.k-
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PROCEDIMIENTOS .w::'.-<!~~: .. ..,•::::=~::.''"'" 

IMPOSICIÓN Y PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

03 2026 

VICEPRESIDENCIA JURfOICA 
OIRECOÓN GENERAl DE SANOONES 

OIRKOÓN DE SANOONES (AIB} 

Ciudad de México, a----------

Memorando No.: VJ/OlGS/_ nJ_ / 13! 

Asunto: Se remite(n) expediente(s). 

(4) 

DIRECTOR (A) DE _ __:,;:,15;_1 ----- - -­
PRESENTE.· 

Hago referencia a su sim1lar número (61 de fecha 
(71 recibido en esta Unidad Adminrstrativa ei. _ _ _ .,!;(S:.!.l ___ _. 

mediante el cual solicita los expedientes ahf descritos. toda vez que las 

entidades/rnstttudones financreras referidas, promovieron ----"""9"----­
en contra de los siguientes actos: 

No. EN11DAOIJNSTIJUOóN IXPfDilNTI! No.OFJOO 
FICHA 
onao fOfAS 

FINANCIQtA 

1 (10) (U I (U ) (13) (14) 

(Seleccionar el párrafo que en su caso corresponda) 

* Para el caso de que se remitan los expedientes originales: 

Sobre el particular, y en cumplimiento a las políticas de austeridad que han sido 

Implementadas en esta Comisión Nacional, anexo al presente se remiten con efecto 

devolutivo los expedientes sel'\alados integrados con motivo del inicio del 
Procedimrento de lmposicrón de Sanciones. que derivó en las multas contenidas en los 

Oficios citados. 

* Para el caso de que se remitan en copia certificada: 

.LÜLt> 
~N't,3rH,. 
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FECHA DE ELABORACIÓN 

IMPOSICIÓN V PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 

MES A tilO 

03 2026 

V!CfPRESIOENClA JURfOICA 
DIRE<:OÓH GENERAL DE SANOONES 

OllllCOÓH M SAAOOt.ES (AIB) 

Sobre el particular, anexo al presente se remiten coplas certificadas de los expedientes 

sei'lalados Integrados con motivo del inicio del Procedimiento de Imposición de 

Sanciones, que denvó en las multas contenidas en los Oficios dtados. 

Lo anterior, para todos los efectos legales que estime conducentes. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE, 

EL (LA) DIRECTOR (A) ____ ILS_I ________ _ 

uc. ____ ~~~-'~---~ 

Documento firmado medt.lnte ~~ uso óe la firm¡ ~ltctróniu avanud.1 (e.firma). amp.lf.ld.l por un c~niflado vigente a la 
fecha de su emiSion. de conformidad con lo <Lspuesto en tos artículos 1. 2 fr«etón xm. 3 frac dones 1 y U. 7 y 9 de la Ley~ 
Arma E1Ktr6nica Avanzad.l, 12 del Re9lamento de l.l Ley de Firma Ele<trón~a Avanzad.l; 3, segurldo y tercer párrafos. 
numeral 1, inciSO a. subiOCiso (1 o 11), del Estatuto Org.inlco VIgente de la ComiSión NaciOnal p.lr.l la Protección y Oefei\Sil de 
los uswnos de Servicios Fln.lncleros; y 7 de la DiSposición en M.lterlil de Registros ante la CONOUSEF. 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
No. DE 

PÁCINA 

MES AÑO 

03 2026 141 

VICEPRESIOENOA JURÍDICA 
OIRECOON GENERAL DE SANOOJ\ES 

OlRECOOH DE SANOONES (AIB) 

INSTRUCTlVO DE LLENADO 

ANEXO MEMORANDO PARA REMITIR EXPEDIENTES POR INTERPOSICIÓN DE 

MEDIOS DE DEFENSA 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

2026 
• 

\t.,.-¡:;un.~ 

Maza 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

La fecha de em1s1ón del memorando. 

Las srglas de la Dirección de área que emite el memorando. 

El número de consecutivo asignado al memorando y el al'lo 

deemLSIÓn. 

El nombre completo del servtdor público al que se dirige el 

memorando. 

La denominación de la Unidad AdministratiVa a la que se 

remiten los expedrentes. 

El número de memorando con el cual se solicitaron los 

expedientes por la interposición de medios de defensa. 

La fecha del memorando de solicitud de expedientes por la 

Interposición de med1os de defensa. 

La fecha de recepción del memorando de solicitud de 

expedientes por la Interposición de medtos de defensa. 

El tipo de med1o de defensa que se promov1ó. 

El nombre de la entidad o institución finanaera que 

promovió el med1o de defensa. 

El número de expediente que contiene el acto recurrido o 
Impugnado. 

A• 0<UJit ... ..,..l.-.:0..."•·70.:.l~O..V .... LPO~I«<.8ff W ..... ow.,<-......:do ......... 
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HACIENDA MANUAL DE r :r- "' 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

. . 
SANCIONES -. . · PROCEDIMIENTOS _ .. ~~ .. ~· .. .. ::== .. ~r~·#· 

FECHA DE ELABORACIÓN 

IMPOSICIÓN Y , MES AÑO PARA LA 
CONDONA CION DE MULTAS 03 2026 

~ Hacienda 
~.~ ................ ,~.,..... 

12 

13 

14 

15 

16 

VICEPRBIDENCIA JURíDICA 
DJRECOÓH GENERAL DE SANOO,._ES 

DIRECOÓH OE SANOONES CAIBI 

El número de Ofido en contra del que se Interpuso el medio 

de defensa. 

la fecha del Oficio en contra del que se interpuso el medio 

de defensa. 

El número de fojas que contiene el expediente remitido. 

la denominadón de la Dirección de área que emite el 

memorando. 

El nombre completo del servidor público que emite el acto. 

No. DE 
PÁGINA 
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MANUAL DE 
\.,... _. ~~C~EN~A PROCEDIMI ENTOS 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

· :Hacienda 
~")' _rb ..... -.. , ..... _ 

Ciudad de México, a ___ 15_l ___ .-

DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 
PÁ GINA 

MES 

03 
AÑO 

2026 143 

VlCEPRESIDENGA JUR1DICA 
OIRECOóN GENERAl. DE SANOONES 

DIRECOÓN DE SANOONES(AIB) 

(1) 

Expediente No. ____ 1_21 ___ _ 

ADON]/DIGS/_13_1_ /_ 14_1 _ _ 

·---------------------------
Se da cuenta con el Memorando número 161 de fecha (7) por medio del cual la 
Dirección ¡a¡ de esta Comisión Nacional. Informa que mediante 19) de fecha 

1101 se resolvió el (11) tnterpuesto en contra d1~1 Oficio 
número (12) de fecha (u) determinando {: 'l 
Por lo anterior se provee: -- ======= -----------
Agréguese a los autos del expediente citado al rubro, el Memorando de referencia para que surta los efectos 
legales a que haya lugar, y toda vez. que se (141 la resolución de sanción antes mencionada, 
remltase a la Dirección de Planeación y Flnanzas la documentacíón correspondiente para el efecto de que se 
tramite el cobro de la multa respectiva ante el Servicio de Administración Tributarla. y en su momento devuélvase 
el expediente en que se actúa a la Unidad Admioistratlva de or igen.---

Asilo resolvró y firma el (la) Director (a) de Sanciones (lSI de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, asistida en este acto por el (la) Subdirector 
(a) adscrtto (a) a dicha Drrecdón de Área, con fundamento en los articules 

(161 del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha trece de junio de dos mil veinticinco, que actedttan la existencia y otorgan 
competencia material y territorial a esta Unidad Admtnistrativa, para substanciar el Procedimiento de Imposición 
de Sanc,ones previsto en el (17) de la Ley de la materia. CONSTE.---·------------

El (LA) DIRECTOR (A) El (LA) SUBDIRECTOR (A) 

(18) 
u~--------------------

(19) u c. ___________ _ 

Documento firmado mediante el uso de la firma elearónica avanzada (e.firma). amparada por un certlficado vigente a la 
fe<: ha de su emísrón, de conformidad con lo d ispuesto en los ;utfculos 1, 2 fracción XlU, 3 fracciones 1 y n , 7 y 9 de la ley de 
Firma Electrónica Avanzc1da; 12 del Reglamento de la ley de Firma Electrónica Avanzada; 3. segundo y tercer párrafos, 
numeral ! , inciso a. subinclso (i o ii). del Est.aruto Organico vigente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financleros: y 7 de la Disposición en Materia de Registros ante la CONDUSEF . 
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FECHA DE ELABORACIÓN 

PARA LA IMPOSICIÓN V 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

MES 

03 

AÑO 

2026 

No. DE 
PÁGINA 

144 

2016 
•1 

M..-,tarlu 
Maza 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

VICEPRESIDENCIA JURfOICA 
OIRKOÓN GENERAl DE SANCONES 

OIR.ECOON DE SANCONES (AIB) 

ANEXO ACUERDO DE CONFIRMAOÓN O VAUDEZ DE SANOÓN 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOT.U 

El nombre o razón social de la cnstitución o enbdad financiera. 

EJ número de expediente que corresponda. 

Las siglas de la Dirección de .§rea que emite el acuerdo. 

El número de consecutivo asignado al acuerdo y el ano de emiscón. 

La fecha de emisión del acuerdo. 

El número de memorando que informa la revocación o nulidad del acto 
impugnado. 

La fecha del memorando que Informa el sentido del acto impugnado. 

La denomcnaccón de la Unidad Adm1ncstratlva que 1nforma el sentido del acto 
impugnado. 

Sei\alar wresoluclón• o ~sentenc ca• según corresponda. 

La fecha del acto que resuel..-e el medio de defensa. 

Elllpo de medio de defensa que se promovcó. 

EJ número de OOoo Impugnado. 

La fecha de emisión del Oficio impugnado. 

El sentido del acto que resuelve el medio de defensa. 

La denomínación de la Dirección de .§re a que emite el acuerdo. 

Los preceptos legales que acreditan la existencia y competencia material y 
terrctorlal de la Autortdad que emite el acto. 

El titulo y capitulo de la Ley aplicable en el que se encuentra regulado el 
Procedimiento de Sanclón. 

El nombre completo del Titular de la Dirección de área, 

El nombre completo del servidor públko que aseste al Titular d 
de .§rea. 

""U.""'' '"'lfl""'!lo..< M . ... :. to O.. VI ... U'.QJ100,1Sot\W,..attJ,OIGMIOf lol_, 
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MANUAL DE ~~ 
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HACIENDA 
.. .. .. ... . ...... ~·' 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 

IMPOSICIÓN V 
PÁGINA 

MES A tilO PARA LA 
CONDONA CIÓN DE MULTAS 03 2026 145 

Hacienda 

VlCEP RESIDENCIA JURíDICA 
DIRECOÓN GENERAL DE SANCIONES 

DIRECCIÓN DE SMCIOt.ESWBI 

(1) 

(2) 
Expediente No.---------

ADONJIDIGS/_ I3_l_ / __ l4l __ . 

Ciudad de México, a _ _ _ l_sl _ ___ .--------·---·-----------·--------
- --·----------------·--r&¡·-----------------------------
Se da cuenta con el Memorando número 

6 
de fecha 171 por medao del cual la 

Darecetón (a) de esta Comisión Nacional, mforma que mediante 191 de fecha 
!tOI se resolvió el !U ) anterpuesto en contra del Oficio 

número 12 de fecha (13) determanando (14) 

Por lo anterior se provei!: --- - • --- - ·-· -------

Seleccionar el párrafo que en su caso corresponda: 

*Para el caso de que se haya revocado en todos y cada uno de sus términos la resolución impugnada o 
declarado la nulidad lisa y llana: 

Agréguese a los autos del expedaente catado al rubro( e¡ Memorando de referencia para que surta los erectos 
legales a que haya lugar. y toda vez que se 14 la resolución de sanción antes mencionada, 
el procedamiento a que se ref.ere el (15) ha sido agotado; en consecuencia. 
devuélvase el expediente en que se actúa a la Unidad Admanlstrativa de origen como asunto totalmente 
concluido por esta Dareccaón. ----·-------

*Para el caso de que se haya revocado o declarado la nulidad para efectos: 

Agréguese a los autos del expedtente atado al rubro, el Memorando de referencta para que surta los efect 
legales a que haya lugar. y toda vez que se (14) la resolución de sancaón antes mencionad , 
se ordena ematir la resolución que en derecho corresponda. así como se proceda a su notJfKactón en términ s 
de la normativa apl•cable. -- ----------· 

----·------·-------·------·--
Asilo resolVIó y firma la Directora de Sanciones a (16) de la Comisión Nacto 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios rtnancieros, asístJda en este acto por el (la) Subdire tor 
(a) adscrito (a) a dicha Dirección de Área. con fundamento en los artículos 

(171 del Estatuto Orgánko de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servidos Ftnanderos, publ icado en el Diario 
OfiCial de la Federacaón en fecha trece de junto de dos mil veanliclnco, que acredatan la exastencia y otorgan 
competencia matenal y terntorlal a esta Unadad Adman.strativa. pc:~ra substanciar el Procedamtento de Imposición 
de Sanoones preVIsto en el (15} de la Ley de la materia. CONSTE.·-·-·-

EL (lA) DIRECTOR (Al EL (lA) SUBDIRECTOR (A) 

A\ W Ulli:)ttt\}tlle'J!ur NQ. lbl. tu ~ Vtk. ( , UJIOO. Bf'!\l•..ltuln,c.,(UU...CIJ• Mt• kU 
tll r.>~~o!OQw¡ -LanaM11JCOmr 
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12 

13 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

VlCEPRESIOENOA JUIÚOICA 
OIRECOÓN GENERAL DE SANOONES 

DIRECOÓN DE SANOOI\ES W!l) 

ANEXO ACUERDO DE REVOCAClON O NULIDAD DE SANO ÓN 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

El nombre o razón social de la tnstltución o entidad finandera. 

El numero de expedtente que corresponda. 

Las siglas de la Direcoón de Area que em1te el acuerdo. 

El número de consecutivo asignado al acuerdo y el al'lo de emls1ón. 

la fecha de emisión del acuerdo. 

El número de memorando que tnforma la revocaCJón o nuhdad del acto 
1mpugnado. 

La fecha del memorando que 1nforma el sentido del acto 1m pugnado. 

La denominactón de la Unidad Administrativa que Informa el senudo del acto 
Impugnado. 

Sel'lalar ~resoluc1ón• o ·sentencia" según corresponda. 

La fecha del acto que resuelve el medio de defensa. 

Elttpo de medio de defensa que se promov1ó. 

El numero de Ofic1o Impugnado. 

La fecha de em1sión del Oficio 1m pugnado. 

El sent1do del acto que resuelve el med10 de defensa. 

El titulo y capítulo de la Ley aplicable en el que se encuentra regulado el 
Procedimiento de sanción. 

La denommación de la D.rección de área que em1te el acuerdo. 

Los preceptos legales que acreditan la existencia y competencia material y 
temtorlal de la Autoridad que emite el acto. 

El nombre completo del Tttular de la Darecctón de área. 

A' WOI~yef'l6!a.le~.JO:.tu o-tV•At..li" OJ 1CO. IHnW,...,.t_.t CI.IWC:Ut M~ 
lft~!>.J, !19'1 ,.._LonclUMI IJOI>ml 
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El nombre completo del servidor público que asiste al Titular de la O~rección 
de área. 

20~6 
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Ciudad de México, a----....>..:'------

Memorando No.:Vj/OIGS/.m_/ 111 

Asunto: Se devuelve(n) expedaente(S) 

(4) 

(5) 

PRESENTE.-

Por medao del presente. se devuelven a esa Unidad AdministratiVa los expedJentes que a 
contanuacaón se numeran: 

NO 
fXPEDIENTl 

INSUJUOÓN~NTIDAD 
NO.DEOflOO FOjAS 

FINANOIItA 

t (6l !71 (S) (9) 

Ello, toda vez que el Procedimiento a que se refiere el _ ___ _...:(~10;.:.1 _ ___ _, ha 

quedado concluado. 

En esa tesatura, se anexan al presente los eJCpedlentes antes refendos, masmos que. entre otras. 

conttenen todas y cada una de las constancias generadas dentro del Proced•m•ento de 

Imposición de Sanciones tramitado por esta Darección; lo antenor, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

Sin m.!ls por el momento. aprovecho la ocaSión para envaarle un cordaal saludo. 

ATtNTAMENTE 

EL (LA) DIRECTOR (A) DE SANCIONES - - -....U.OU---- --- -

Uc. (12) 

----------~ 

Oonomentofatmado!Md~ruelusodl! laform.tel«tr6n.aav.v..da(C! llnna~ ;ampM'~ por unc~doiiOC)tl'lle 
ala lt<N de suC!fllislón di! tonlornudad con lo dispue-sto en loS artlc:ulos 1 21racti6n Xlll. 31r.IJCdoOI<s 1 yll7 y9 di! 

la L~ di! Firma El«vóooao A~~; t l dd Reg~nto di! la Ley di! Arma El«vónta A~: 3, segundo y tertl!r 
p;lrrafos. numeral !, Inciso o\. sublnciso(t o k). del Estawto OrqánKo \llgt!nU! dl! la Comuióo Nacional para la 

Prole«IOn y Defensa di! los lkuarlos di! Servicios Ananclems: y7 di! t. O.sposlción en Matl'rt. di! Registros aru la 
C.O"'OUSEJ'. 

A w~Ce.lu• ..... 70:. ( " De \l .... U' UJIC:O, Ionli>JWtU.o....w.;olo " bku 
ltl~'>l:.lQM -n:nauwt~Wmo 
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ANEXO MEMORANDO PARA DEVOLUCION DE EXPEDIENTES 

EN El CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

la fecha de em•sión del memorando. 

las siglas de la Dirección de área que emite el memorando. 

El número de consecutivo asignado al memorando y el año 

de emisión. 

El nombre completo del servidor público al que se dirige el 
memorando. 

la denominación de la Unidad de origen a la que se 

devuelven los expedientes. 

El número de expedlente{s) que se devuefve{n). 

El nombre de la entidad o institución financiera. 

El número de Oficio de sanción que corresponda. 

El número de fojas que contiene el expediente que se 

devuelve. 

El titulo y capitulo de la ley aplicable en el que se encuen tra 

regulado el Procedimiento de Sanción. 

la denominación de la Dirección de área que emite el 
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Expediente: (11 

Oficio No. (2) 

Asunto: Se resuelve soi1C1tud de condonación de multa. 

(3) 
Ciudad de México,----- --- ---

(4) 

R.F.C.: (S) 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo d1spuesto por los artlculos 1 •, 3°, 11 , frawones XXV y )()0(1)(; 26, fraCCiones ll. Ul, y úlumo 
~rrafo; 28, 107 y 108 de la Ley de Protecoón y Defensa al Usuano de SeMc1os Financieros v1gente; los aruculos 
3. segundo y tercer ~rrafos. fracciÓn l. numeral l . mc1so a; 4; 14, fracción IX: 1 S fraCCiones 1 y 11; 51, asl como el 
Tercero, Quinto y Sexto Transltono del Estatuto Orgánico de la Cornis1ón Nacional para la Protecc1ón y Defensa 
de los Usuarios de Servicios f.nancieros. publicado el trece de junio de dos mil ve1ntic1nco en el Diario Oficial de 
la Federación; el numeral W del Acuerdo por el que ~e delegan facultades en matena de Condonac1ón de Multas 
en el Vicepresidente Juríd•co y el D1rector General de Arb1tra1e y Sanciones de la ComiSión Naaonal para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de SeMcios Financieros, publicado en el Dtano Oficial de la federaoón el 
día diecisiete de marzo de dos m1l qumce; y los uneam1entos para el Funcionamiento del Comité de Condonación 
de Multas de la CONDUSEF; se procede a resolver la SohCJtud de Condonac1ón presentada por el _ __ _ 
legal d~ (6 en lo sucesivo la Enudad Financ1era. de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENT ES 

PRIMERO.· Esta Com1Slón Naoonal para la Protección y Defensa de los Usuanos de SeMCios F1nanc1eros, en 
adelante Comisión Nacional, en e¡erclc1o de sus facultades de supeMsión y vJ9ílancia establecidas en el articulo 

m . 

Por lo anterior. la Direcc1ón de SanciOnes <81 de esta Com1S1ón Nacional. sustandó el 
Proced1moento Adrruntstralrllo Sanoonador correspondiente, pqr lo que, medtante OfK1o numero 

(9) de fecha (101 nollfKado el (11} y con fundamento en el artfculo 
___ _ ......,...___-=-----' resolvió Imponer a la Entidad Fmanctera/lnstituclón F1nanclera una multa 
equivalente a (131 Unidades de Medida y Actualilac1ón vigentes para el <141 cuya 
equivalencia asoende a la cantidad de S 1151 (16) • por su 
1ncumpllrn·ento a lo establec1do en el artículo m en VIrtud de que - --"11:..:.1l..__ _ __ _ 

;,~~~~ 
Maza A•wuo t ...... yro•o:..t .. ,,11>1,CU DorV•hl,QliOOI'><~WJuiU.n..-U• Me•O. 

tto~~U~II'J't ~910m• 
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SEGUNDO.· Medrante escrito presentado ante esta ComisrOn Nacronal en fecha <18l la Entidad 
rlnancrera a través de su sohcrtó la conlft>nacrón de la multa citada en el numeral que antecede. 
manífestando básicamente lo siguiente: 

(19} 

TERCERO.· En estricto apego a lo establecido en los Uneamientos para el funcionamiento del Comrté de 
Condonación de Multas de la CONDUSEF, en fecha <20l se llevO a cabo la celebración 
de la <21l Sesión Ordinaria del ai\o (22) del Comité de Condonación de Multas de esta 
Comisión Nacional. en la cual se dictaminó procedente condonar _ _..;_(23...;):___~ la multa Impuesta a través del 
Oficio número (9) al tenor de los siguientes: 

CON SI D ERANDO S 

PRIMERO.· Los artlculos 22, fracción XVIII; 107 y 108 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servrcros 
Financieros, establecen que las solicitudes de condonación de multas deberán presentarse por escrito ante el 
Presidente de esta Comlstón Nacional, quien resolverá sobre la procedencia de las mismas, en caso de que 
resulten procedentes, se pondrá a conslderaciOn de la junta de Gobrerno de este Organismo, su aprobación. 

En este caso. se analizO para su condonación el OOclo número (9) de fecha 
(10) notificado el (111 que Impone a la Entidad Frnanciera una multa cuya 

equivalencia asciende a la cantldad de s (15) 
(16) 

SEGUNDO.· El ardculo 51 del Estatuto Orgántco de la Comisión Nacronal para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servioos Flnancteros, reftere que el Comité de CondonaciÓn de Multas ser.i un Órgano Colegiado 
que conocerá sobre las Solicitudes de Condonación de Multas presentadas por las Entidades Ftnancleras y 
dictaminará sobre la procedencia o no de las mrsmas para, en su caso, someterlas a consideración del Presidente 
y postenormente a la aprobaciOn de la junta de Gobierno. 

TERCERO.· Con la Onalldad de analizar la procedencia de la Solicitud de Condonación de la multa seflalada en el 
considerando PRIMERO de la presente resolución. la Dirección de Sanciones A efectuó sohcltudes de Información 
a la Dirección Contenciosa y a la Dirección de Disposídones jurídicas, con la finalidad de confirmar que la Entldad C..... 
nnanclera no hubiese Interpuesto n ingún medio de defensa en contra del Oficio de sanción que nos ocupa. o / 
que. en caso de existir algún medio de impugnación, el mismo no se encontrara pendiente de resolución, 
además, para que se Informan~ si la Infracción cometida era causa probable de un deltto. 

En atención a dic.ha solicitud, la Dirección Contenciosa y la Dirección de Dlsposlaones Jurldlcas. a través de los ~ 
memorandos número (24) y (25) respectivamente, Informaron que la sanción de mérito. no 
se encontraba en nrnguno de los supuestos antes rnencronados. 

1\~ ue us ...... .,.roelwo ..... 76l.C" ~VMk.C'Ollto -IW•t.Z.a..a.ldt­
lt*:C>~!>HOHD'J -<oncluSOigoOml 
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De lo anterior, se desprende que no existe med•o de defensa oend•E:nte de resQ!uc1ón y que la mfrawón no es 
la causa ptObable de un delito. 

Aunado a lo anterior, se advierte que a través del Oficio de sanetón número 19) se 
Impuso a la Enudad flnanc1era una multa mfnima por su 1ncumphmiento a lo prev1sto en el articulo 

(7) . respecto a (l7) , sin que. dentro de la nwmauva aplicable d1cho 
1ncumphm ento sea cons1derado como grave 

Aslmrsmo, de la revtslón efectuada a los regrstros Internos de la DlfeCCión de Sancrones (8) se 

corroboró que la multa contentda en el Oficio número (91 no ha sido remttida al Sei'VIdo 
de AdminiStración TributanatBanco de Méxtco cara su cobro coact iVO. 

CUARTO.· En el presente procedimiento de Condonación de Multas. la Enudad Anancíera/lnstJtuc1ón Financ1era 
soliCitó a esta Com•5.•ón Nacional, la condonac•ón de Id multa conten1da en el OfiCio (91 
bajo los siguientes argumentos: (19) 

Sobre el particular y a efecto de determinar el porcentaje a condonar de la multa impuesta. se ltevó a cabo una 
rev1slón a los reg1stros 1nternos de la Dirección de Sanciones (8) de la que se obtuvo como 
resultado que, al mornemo de oresemar la sol!ptud de condonación no !>e habían Impuesto a la Entidad 
Financiera/Inst itución Financiera. otras multas oor incumplimientos a la obligación relacionada con el articulo 

m 

QUINTO.· Las resoluciones que recaen a las Sohc1tudes de Condonación de Multa presentada por las Entidades 
Flnaooeras, son una facultad dtscrecional. en virtud de la cual se puede ex1m1r al soltettante del pago de una 
sanctón Impuesta o de un porcentaje de la mtsma. es decir, no nos encontramos ante un proc:ed1mtento en el 
que se tenga que valorar alguna 1rregulandad o cueSL1ón de fondo. 

Es Importante precisar que el ObJeUvo y finc~lldad de esta Comisión NaCional radica prlndpalmente en proteger 
y defender los derechos e Intereses de los usuarios de servicios financieros, arbitrando las diferencias que 
pudieran eJ(lstir con las Entidades Financ.eras, de manera •mpardal, proveer la equ1dad en las relaciones entre f 
éstos; asl como supervisar y regular de conformidad con lo previsto en lds leyes relatiVas al s•stema financ1er~o 
las Instituciones f1nanaeras a fin de procurar la protecCión de los Intereses de los Usuanos. 

Es por ello que, la ImpoSICión de sanciones resulta ser un mecantsmo para preventr y ehm~nar ~rregularlda 
por parte de las Entidades. Rnancieras, con la finalidad de alea ruar el objetivo de este Organismo, como lo es, t\. .. 
protección y defensa de los derechos e intereses del püblico usuario de servicios financieros. Í 

En efecto la Comis.16n NaCional tiene la obhgac16n de Imponer las sanc1ones que sean procedentes. cuando se \\l\ 
actuahce alguna conducta antijurídica, lo cual se traduc~tla en el 1ncumphmlento de una Ley de orden publico e 'l" \ 
Interés social, así como de las DISpOSICIOnes aphcab!es, mismas que deben acatarse por parte de lds Enticlades 

F~:erazo..lo e:r · ate 'M"a~~~znau "' ... ..,,, .... .,.. .... :...,... ·~tu .,.. v .... U' aliOO.llmtaJ<M••• u.c..;d, .. -.. 
••• llt65J!.HO!l~ _,vc.,.,.,~gOI>ml 



~-\ MANUAL DE \29 ~A~IEN~A DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES 
. . -PROCEDIMIENTOS ...__, •w ...... "'""' .. ..../( • .... ....... 

..... u .......... 

FECHA DE ELABORACIÓN No. DE 
PÁGINA 

PARA LA IMPOSICIÓN Y 
CONDONACIÓN DE MULTAS 

MES AÑO 

03 2026 

VlCEPRESIOENClA JURfOJCA 
DIRECCÓN GENERAL DE SANCONES 

DIRECCJÓN DE SANCOt.ES (AIB) 

154 

Lo anterior considerando que. la creadón de esta Comlstón Nacional para la Protección y Defensa de los usuarioS 
de Servtclos Financteros. tiene el objetivo plioopal de erradtcar las desventaJaS en las que se pudieran encontrar 
los usuarios y, por tanto, crear un equllibno en las relaciones que tengan éstos últimos con las diversas 
lnstJtuclones Financieras. 

Es por ello que, sl bien, la ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros prevé la figura de 
•condonación de Multas", lo cierto es que. la actual ilaclón de la misma. atiende a las circunstancias especificas 
de cada caso concreto, en el entendido que, cada multa materia de Condonación constituye incumplimientos a 
lo establecido a un ordenamiento de orden público y de observancta federal. 

SEXTO.· E.sta Comisión Naaonal en ejerdc•o de las atnbuclones conferidas por los artículos 107 y 108 de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuano de Sei'VlciOS Financieros, sometió a consideración del Com•té de Condonación 
la solicitud presentada por la Entidad Ananclerallnstitudón Financiera citada al rubro, quien determinó en la 
____ a_,,, ___ Sesión Ordinaria del ~ efectuada el C20) que existlan elementos 

sufic¡entes para la procedencia de la Solicitud de Condonaaón presentada por la Entidad Financiera. 

En ese tenor. el referido Comtté de Condonación dictaminó proqdentc condonar al !23! la multa 
impuesta a través del Oficio (9) al prever que no exlstla reincidencia por parte de la 
Entidad Financiera o Incumplimientos subsecuentes respecto de la misma obhgacíón. 

stPTJMO.· En cumplimiento a lo establecido en los articulas 22. rracaones xvm y XXV de la Ley de Protecctón y 
Defensa al Usuano de Servidos Fínancleros y S 1 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nactonal para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Senñcios Financieros. se presentó para su aprobación ante la junta de Gobierno de 
este Organismo. la propuesta de condonaoón del 1231 del total de la multa Impuesta a través del 
Oficio número (9) 

Es por ello que. en la <261 Ses1ón Ordtnarta de la junta de Gobierno de este Organismo, celebrada 
el (27) mediante Acuerdo número !281 los m tembros de la junta de 
Gobierno aprobaron la condo!lac!ón parcial del (231 del total de la multa Impuesta a la Entidad Financiera 
a través del Oficio número lo cual repreanta la cantidad de $. ___ _ _ _ 

( (29) l. (30) 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.· Esta Comistón Nacional resuelve condonar el (231 

la Entidad Ftnanclerannstítuctón Financiera a tra~ del Oficio número 
cantidad S C29) < (30) 1. 

del total de la multa tmpuesta a 
(9) lo cual repr la 
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SEGUNDO.· En concordanc.a con el resoluttvo que antecede, y toda vez que el (3ll del total de la 
multa tmpuesta resultó Improcedente, la presente resolución surttrá efectos stempre y cuando la Entidad 
ftnanc1era pague el total de dicho porcenta¡e ante esta Comisión Nactonal dentro de los cinco dfas hábiles 
slgu1entes a la notificac•ón del presente Oficio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 108 de la Ley de 
ProtecCión y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

u linea de captura para realizar el pago de la multa. deber.! generarse Ingresando a la pAgtna electrón1ca 
hnps://eduweb.condusef.gob.mlÚspmliniclo.asox o bten, consultando la pAgina web de la CONDUSEF en el 
apartado "Sistema de Pago de Multas·. Una veL efectuado el mismo, para que sea vahdddo y se proceda a em•úr 
la factura respectiva. es lnd1spensable cargar por diCho sistema. el Ofieto de tmposiCtón de multa que nos ocupa, 
los datos fiscales de la entidad financiera y el comprobante de pago. En caso de tener alguna duda referente al 
pago podrá enviar un correo electrónico a la dirección flnanzasmultas@condusef.gob.mx, o comumcarse al 
número telefónico (SS) 54487000 extensiones: 7027 y 7023. 

TERCERO.· Asf lo proveyó y firma la Otrectora General de Sanciones, con fundamento en lo dtspuesto por el 
numeral m del Acuerdo por el que se dele<Jan facultades en matena de CondonaCión de Multas en el 
VtCepresldentejurfdteo y el Otrector General de ArbttraJe y Sancrones de la Comisión Nactonal para la Protección 
y Defensa de los Usuanos de SeMclos Anancteros, publicado en el Ola no Oficial de la Federactón el dla dteclstete 
de marzo de dos mil quince. 

NotJfíquese. 

ATENTAMENTE, 
El (LA) Di RECTOR (A) GENERAL DE SANCIONES 

(32) 

Documento firmado m~nte el uso de la rorma eltctrónia av~nuda (e.nr.n.~ am~rolda por un certlflc.ado vigente • l.l re<.N de su 

emisión. de confO<midad con lo diSpuesto m los óM'tic:ulos 1, 2 friiCC>Ón XUI, 3 fracciones 1 y 11 7 y 9 de l.lley de ArrN Ele<VOno<a Avan.r~ 
12 del Rrgló~mentode l•t.ry de fltiN Elearótuca Av.~nucY. 3. ~undo yt~rcn J)MT~os. nur11et'~ 1 tndso a. Sl.lbinaso(l o ~). del ~uc.o 

Ol~nico vtgentt de l.l Comisión 1\aCJOnAI ~ra l.l l'rot«CIÓII y Oefenw de los ~de Sefw::los F~nanclefos; Y 7 de l.l OISposJaón r} 1 ... _ ... _~-·' .. "'""· ).(j; 

" y 
202t> 

"' w <>aii'O<#,..-lu< roo 'I>L t .. Oc. V•ll<- CP QliW.IItnll>Juolh•,U•U.C<It MbJW 
llf:~~~HOOI!W -CV'>OUWfQOIImt 
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EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

Número del expediente de sanción 

2 Numero de ofioo as.gnado a la resolución de condonaoón de multas 

3 R!cha de em1slón de la resolución de condonación de multas 

No. DE 
PÁ GINA 
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4 
lnslituctón financiera a la que se d~rige la resolución de condonación de multas/que 
solicrtó fa condonación 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

EL Registro Federal de Contribuyentes de la instituc1ón financiera 

El car.icter de la persona que presenta la solicitud de condonación e multa 

Fundamento legal del Incumplimiento 

Unidad AdmimstratJva que emitJó la resolución de sanción 

Número del oficio de resolución de sanción 

Fecha de em1Sión del oficro de resolución de sanción 

fecha de notificación del oficio de resolución de sanción 

12 fundamento legal de la multa 

13 Número de Unidad de Medida de Actuatlz.adón 

14 Mo de v1gencia de la Unidad de Medtda de Actuahzactón 

15 importe de multas con número 

16 Importe de multas con letra 

17 Descnpdón del incumplimiento por el que se impusieron fas mul tas 

18 Fecha de presentación del escrito por el que se solicita la condonación de la multa 

19 Argumentos por los que la tnstJtudón financlef"a solktta la condonaciÓn 

20 
Fecha de la sesión del Comité de Condonaoón de Multas, en fa que se d1 taminO 1 

1.0~6 
~:lllU 

Maza 

sohcttud de condonación 

'" C10 .. .,,...,....,.:O....._ 1al_ .o Dot ...... lP OJIOO. -la~ a.u.oclck­
tcr:e!íluaw.¡ ~goomc 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

VICEPRESIOENOA JUIÚDICA 
OIRECCÓN GEN ERAL DE SANCONES 

OIRECOÓN DE SANCONES {AIB) 

Número de sesión del Com1té de CondonaCión de Multas, en Id que se dlctam~nó la 
solicitud de condonación 
Aoo de sesión del Comité de Condonación de Multas, en la que se d1ctamln6 la soliatud 
de condonación 
Porcentaje condonado 

Numero de memorando por el que la Dirección Contenciosa responde la sollclwd de 
Información de med1o de defensa •nterpuesto 

Número de memorando por el que la Direcc•ón de Oispos•cíones jurid1cas responde la 
solicitud de Información de medio de defensa ~nterpuesto 

Número de sesión de la junta de Gobierno en la que se aprueba el porcentaje de 
condonación de la multa 

f echa de celebraaón de la sesiOn de la junta de Gobierno en la que se aprueba el 
porcentaje de condonación de la multa 

Numero de acuerdo de la junta de Gob1erno 

importe condonado con número 

importe condonado con letra 

PorcentaJe no condonado 

El nombre completo del T1tular de la DireCCión de .!rea. 

A\: 01: ml~tjl14ft :3ul Na '61., tu Ow: V•lk: (ll QJIOO lknWtulfll (..L.dlcidr Mto.u 
'« O~U400~ -~g<O""' 
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• ÁREAS RESPONSABLES 

LETICIA ZAMUDIO CORTÉS, 

Directora General de Sanciones. 

MARíA GUADALUPE ROSALES MÉNDEZ, 

Directora de Sanciones A. 

JANET GARCÍA ESPEJEL, 

Directora de Sanciones B. 

ÁREAS INVOLUCRADAS Y/0 PARTICIPAN 

ANA CLARA FRAGOSO PEREIDA, 

Vicepresidenta de Unidades de Atención a 
Usuarios e Instituciones Financieras. 

MARÍA DEL CARMEN ARROYO ARROYO, 

Directora General de Supervisión. 

MAYRA GAMA BENITEZ, 

Directora de Registros y Estadística. 

• DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 

Lr- ~ .. 
-~ 

-
No. DE 

PÁGINA 
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PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Normateca Interna de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

SEGUNDO.- La entrada en vigor del presente Manual, deja sin efectos al "Manual de 
Procedimientos para la Imposición y Condonación de Multas" fechado en el mes de 
diciembre de 2024. 
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